
301 
. 2@¡ 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONQM){ 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

"PROBLEMA TICA SOCIO-JURIDICA 
DEL DELITO DE ESTUPRO" 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P AES EN TA 

J. SANTOS GARCIA GOMEZ 

FALLA r: CmGEN 

MEXICO, D. F. 
. ' .. ·· 

1994 '~ .. ··- ,: 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



CORDINADOR DE LOS SERVICIOS 
ESCOLARES DE LA U.N.A.M. 
P R ES ENTE. 

FACULTAD DE DERECHO 
SEllI!.ARIO DE SOCIOLOGIA 
GENERAL Y JURIDICA 

No. L/24/94. 

El posante de la licenciatura de Derecho JOSE SANTOS 
GARCIA GOMEZ, solicitó inscripción en este Semino.rio y 
rogistró el tema intitulado " PROBLEMATICA SOCIO
JURIDICA DEL DELITO DE ESTUPRO ". <:leaignándoae como 
asesor de Ja teai~ a el LIC. JOSE ANTONIO ALMAZAN 
ALANIZ. 

Al haber llegado a su t1n dicho trabo.Jo, después de 
revisarlo su asesor. lo envió con la ro~poctiva carta 
d" terminación. considero.ndo que reúne· los reqUit3itos 
que ostt1.blace el Reglamento de Exó.menes Profesionales. 
Apoyado en este dictamen. en mi card.cter de Director 
del Seminario do Sociología General y Jur:ídica, tengo .:i. 

bien autorizar su IMPRESION. para :Jor pr(.'lsentado ante 
ol jurado que po.ra efectc• de Examen Profesiono.l oe 
designe por esta Facultad de Derecho. 

Reciba usted un respetuoso saludo:iy lao seguridades de 
Mi md.s ~Ita consideración. 

A T E N T A M E N T E 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, D.F .. a 7 de Abril de 1994. 



A mis padres 
ESPERANZA GOMEZ JUAREZ Y 
ANDRES GARCIA ORTIZ 
Ya que gracias a ellos he 
logrado el fin deseado. 

A mis cuñadas 
Con todo cariño y respeto. 

A mis hermanos 
Por el apoyo incondicional 
que siempre me brindarón. 

A la Lic. MARIA FLORES DE-
AVILA 

con mucho cariño y grati-
tud por sus enseñanzas de
amor hacia el projimo. 



Al Lic. MARIO LUVIANO RUIZ 
Por la gran amistad que nos 
une. 

Al Lic. DELFINO VALVERDE ALARCON 
y su esposa MARTHA CHAGOLLA ARE

LLANO 
Por su gran amistad. 

A los Lics. JOSE FABELA H. 
Y JORGE ARREDONDO GALLEGOS 
Por su apoyo y consejos. 

A las familias: CASTA~EDA
MILLAN Y SANDOVAL ROORIGUEZ 
Por su ayuda en los momen-
tos en que la necesite. 



Al Lic. FRANCISCO ANTONIO KARAM 
Por ser un gran amigo. 

A mi Asesor de Tesis 
Lic. JOSE ANTONIO ALMAZAN ALANIZ 
Toda vez que sin su guía de un 
notable Maestro y amigo, no hubiese 
sido posible la culminación del 
presente. 

A mis amigos 
Muchas gracias. 



A MI FAMILIA. 



A la U, N. A. M. 

Por haberme dado la oportunidad de reali 
zarme como ~ersona y como profesionista7 



PROBLEMATICA SOCIO-JURIDICA DEL DELITO DE ESTUPRO 

INTRODUCCION 

C A P I T U L O P R I M E R O 

NOCIONES GENERALES 

A.- LA SOCIOLOGIA Y SU INFLUENCIA EN EL MARCO JURIDI
CO, 
a) • - Concepto. 
b).- Objetivo. 
C).- Finés. 
d).- La sociología jurídica, la sociología crimi

nal y la criminología. 
B.- EL DERECHO PENAL Y EL DELITO. 

a).- El evento antisocial y el delito. 
b).- Aspecto preventivo. 
e).- Aspecto sancionador. 

C A P I T U L O S E G U N D O 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE ESTUPRO Y-
SU CONCEPCION SOCIOLOGICA. 

A.- DERECHO ROMANO. 
B.- DERECHO HISPANO. 
C,- DERECHO MEXICANO. 

a).- Derecho Azteca. 
b).- Derecho Maya. 



e),- Derecho Colonial. 
d).- Ordenamientos juridicos de la Etapa Indepen

diente. 

c A p I T u L o T E R c E R o 

EVOLUCION SOCIOLOGICA DEL DELITO DE ESTUPRO EN EL 
DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

A.- EXPOSICION DE MOTIVOS DEL CODIGO PENAL DE 1931. 
B.- CONCEPTO DEL DELITO DE ESTUPRO. 
C.- PRESUPUESTOS DEL DELITO. 

a).- Sujeto activo. 
b).- Sujeto pasivo. 
c).- El bien jurídico tutelado por la norma. 

D.- ELEMENTOS TIPICOS. 
a).- Elementos normativos. 
b).- Elementos Subjetivos. 
e).- Elementos objetivos. 

E.- BREVE ANALISIS DOGMATICO. 
F.- PUNIBLIDAD. 
G.- REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 
H.- FORMAS DE EXTINCION DE LA ACCION Y LA SANCION. 

c A p 1 T u L o c u A R T o 

ASPECTOS SOCIOLOGICOS EN TORNO AL DELITO DE ESTU
PRO. 

A.- LA FAMILIA. 
a).- Concepto de familia. 
b).- Repercusión familiar. 



B.- EL MEDIO AMBIENTE Y SUS FACTORES. 
a).- El núcleo social y sus estratos. 
b).- Conducta sexual. 
c).- Tipos de comportamiento sexual. 
d).- Hitos y tabués sexuales. 
e).- Desviaciones y perversiones sexuales. 

C A P I T U L O Q U I N T O 

PROBLEHATICA SOCIO-JURIDICA DEL DELITO DE ESTU--
PRO. 

A.- TRASCENDENCIA SOCIOLOGICA Y REPERCUSION EN EL HA~ 
CO JURIDICO. 
a).- lncidencia. 
b).- Causas sociológicas que lo motivan y sus 

consecuencias sociales. 
B.- P E R S P E C T I V A S. 

a).- Evolución de la conducta sexual. 
b).- La educación sexual. 

c o N c L u s I o N E s. 

B I B L I O G R A F I A. 



PROBLEMATICA SOCIO-JURIDICA DEL DELITO DE ESTUPRO 

I N D I C E 

Pagina: 

INTRODUCCION, , , , , • , , , , • , ••••••••• , , •• , , , , •• , , , ••••• , , ••••• 

C A P I T U L O P R I M E R O 

NOCIONES GENERALES.,,, •••••• , ••• ,, .o •• ;;, •• ; • .' •• _. ••• ,, ••• ; l 
- ' ···:··.'',.·; ,-/-_ 

LA SOCIOLOGIA Y SU INFLUENCIA EN',EL. MARCO 'JURIDICO........ '2 

Concepto •••••••••••••••••• '.<·;;); .;y;<,;,:\~;;.);;;·.; ..... . 

:::::~ ~~: : : : : : : : : : : : : : : : : : : :;:: :<·<::,~Kii.~t::;)i}{?: : :'.:: : : : : : · 
La Sociologia jurídica, la ,Sociologíacicriminal :~.·i.'a'-:: .>· 

·: ,;--·--::-:~ ·:- ~~ ~:t,;;;~:~~~:t:;-~·.::;;:·~:·,~:-~:··;=¡~¡;· __ -·¡·;'" 

::
1

::::~::
1

:~~~~ · ~ • ~~ • ~~~~~~-~ :::~¡;·~-1;·;;:iW·{~i·i~::0:;;::::::: · 
::,:::':,::::::::'.. '.. '.'.. '.'.'.'.~:~)~~~;~~~\{ ;.¡;;: : ·: .. : .• 

7 

13 

15 

El aspecto sancionador .. ......... • • ~._ ' ... \··:-.-~ ~-~ ~-~";: .· ......... . 
_·,;.,:::::,:>_,·-; ;-' "<.'·..'.. 

17 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELTIO DE ,ESTUPRO.'Y SU 
~ .. ¡ ... . ' __ ,_-_ -·. - ,« '. 

CONCEPCION SOCIOLOGICA •• ,, •• , •• ,.,,., ,; • , • ;·;·,. ,·;,;, · .... ,.. 22 

DERECHO ROMANO ••••••••••• , , • , ••• , , •• , •••• ; •••••• , • , • , ••••• 

DERECHO HISPANO •••••••• ,, ••••• , ... ,, ••••••• , ••••• ,....... 28 



DERECHO MEXICANO ••••••••••• , ••••••••••• , •• ,, ••• • .. ,•• •• •• 31 

Derecho Azteca ••• , ............................ , •••••• , • , , 33 

Derecho Maya ............................... · ••••••••••• , • • 36 

Derecho Colonial. ................. ; .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 37 

Ordenamientos jurídicos de la Etapa Independiente........ 38 

c A p I T u L o T E R c E R o 

EVOLUCION SOCIOLOGICA DEL DELITO DE ESTUPRO EN EL 

DERECHO POSITIVO MEXICANO ••••• , •• ,,.,,,,.,,,,, •• ,.,,,,,,, ' 45 

EXPOSICION DE MOTIVOS DEL CODIGO PENAL DE 1931 •• ,,,,,,,,,. 48 

PRESUPUESTOS DEL DELITO................................... se· 
Sujeto activo ............................. , 59 

Sujeto 64 

El bien jurídico tutelado por 

ELEMENTOS TIPICOS •••••••••••• 

Elementos normativos ••..•••.•• ~~ •• 

Elementos objetivos •••••••••••••• 

Elemantos subjetivos •••••••••.•.••••• 

BREVE ANALISIS DOGMATICO •••••• , •• , , , ••• , • 

PUNIBILIDAD.,,, •• , ...................... '. •• ,. 

REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD, •••••••••••••• ,_,.. 88 

FORMAS DE EXTINCION DE LA ACCION Y LA SANCION; ••••••• ;;.. 92 



concepto de familia. • • • • • • • • • • lll 

Repercusión -115 

Conducta sexual... • • • • • • • • • • • • • ..121 

Tipos de comportamiento sexuai;.,;.. 133 
'·.-.':··'' 

Mitos y tabu~s sexuales •• ;;;.~; ••••• ; •••••••••••••••••• ; •• 145 

Desviaciones y perversiones sexuales •••••••••••••••••••••• 163 

Q U I N T O 

PROBLEMATICA SOCIO-JURIDICA DEL DELITO DE ESTUPRO ••••••••• 177 

TRASCENDENCIA SOCIOLOGICA Y REPERCUSION EN EL MARCO 

JURIDICO ••••••••••• ·;...................................... 180 

Incidencia................................................ 182 

Causas sociológicas que lo motivan y sus consecuencias.~·· 

sociales ••••••••••••• -••••••••• ·.•·.·; •• ; ••••••• ; ....... ·.-; •• ; 187 

P E R S P 18,9 

Evolución de la conducta .·sex~al.". ': •• 

La conducta sexual. ..... ;.-.;; i • .";: .. ;; •. , 198 

c o N c L u s I o N 214 

B I B L I O GR AFIA ... ; .. _.' ••• ~ • ." ... ., ..... ; ............ _ 232 



INTROOUCCION 

A través de la historia, el hombre, siempre ha trata

do de vivir en sociedad, lo cual con el pasar del tiempo ha logra-

do¡ en la actualidad las relaciones de grupo de las que forma parte 

la sociedad en su conjunto, misma que es estudiada por la Sociolo--

9Ia general, pero determinadas conductas del mismo grupo social son 

analizadas por la Sociología jurídica dentro de la que se encuentra 

la Sociología criminal, auxiliandose además de otras ciencias, como 

la criminología, Psicología, etc., etc. 

En la época contemporánea, a la Sociología se le dá -

el valor que debe tener, ya que es tomada en consideración para ~c

tualizar las leyes que nos rigen, en especial en materia penal, que 

es hacia donde se enfoca la Sociología criminal, siendo la gran au

xiliar, al momento de que el legislador crea nuevas normas de dere

cho, para la eficaz armenia entre los miembros que integran un nú-

cleo social en una época y lugar determinado; lo anterior es de - -

apreciarse en relación al delito de estupro visto desde el punto de 

vista sociológico, ya que dicho ilícito a través de los tiempos ha

sufrido diversas modificaciones, toda vez que el mismo se integra,

entre otros elementos, por los de carácter valorativo y cultural, -

como era la seducción, el engaño, la castidad y la honestidad, a -
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los cuales corno ya se dijo en cada época se le daba una valoración 

y significado diverso al que se le dá en la época conternporánea,-

corno ha quedado establecido en nuestra Ley punitiva, ya que en la

actualidad únicamente se toma en consideración el elemento engaño

so, y en otros países al ilícito en cuestión al estudiarse doctri

nariamente se le equipara al fraude por amor. 

Otros fáctores también estudiados por la Sociologia

que son tomados en cuenta para el estudio del estupro, son los me

dios masivos de comunicación, los cuales en el Distrito Federal, -

influyen de forma negativa en la conducta del grupo social, las -

cuales también son analizadas en el presente estudio a partir del

grupo familiar, a través del tiempo, así como de las relaciones -

interpersonales y de grupo entre está y la sociedad en su conjunto, 

tornándose de suma importancia la educación tanto a nivel de cono

cimiento como de relación con el núcleo social; fáctores, todos -

estos que en determinado momento influyen de manera directa en el

grupo social, dando lugar a que aparezca o no el delito a estudio, 

ya que estimo que es muy arraigada en nuestra sociedad la influen

cia que tiene la iglesia y que en forma subliminal, junto con los

medios de información, intervienen en muchas ocasiones en las con

ductas desviadas del grupo social. 
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C A P I T U L O P R I M E R O 

NOCIONES GENERALES 

A.- LA SOCIOLOGIA Y SU INFLUENCIA EN EL MARCO JURI
DICO; a) Concepto, b) Objetivo, c) Finés, d) La So
ciología jurídica, la Sociología criminal y la cri
minología. 

La concepción del delito de estupro se encuentra --

influenciada por una serie de fáctores que determinan su existen--

cia; ideas que tienden a cambiar, de acuerdo al desarrollo cultu -

ral de una sociedad determinada, por tal razón la Sociología cona-

tituye un instrumento eficaz para que analizados los fenómenos so

ciales y su contexto general determinen en cierta forma la direc-

ción que debe de seguir la norma jurídica, es decir, que la norma

deberá de irse adaptando a los cambios sociales. 
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A.- LA SOCIOLOGIA Y SU INFLU&NCIA EN EL MARCO JURf 

DICO. 

a) • - Concepto 

La palabra Sociología, desde un punto de vista gr~ 

mátical se define como 11 La ciencia que trata de las condiciones-

de existencia y desenvolvimiento de las soci.edades humanas" (l) ,

esta definición destaca como punto principal "el desenvolvlmien-

to de la sociedad humana~ misma que se encuentra integrada por -

ser~s racionales, y cuyo desarrollo se deriba de la relación que 

existe entre los mismos. 

Diferentes son las opiniones a este respecto, pero 

coincidiendo todas¡ principalmente en la idea del "desenvolvi- -

miento de dichas sociedades humanas en sus relaciones~ 

Reiterándo lo anterior, es necesario señalar nues-

tro punto de vista al respecto; definiendo a la Sociología en su 

aspecto gramátical, como una "ciencia que se encarga del estudio 

de los hechos que se dan dentro de una sociedad humana a causa -

de sus relaciones, y que influyen en el debenir de la misma~ 

(l) Martin, Alonso, Enciclopedia del Idioma. Tomo III, Edit., -
Aguilar, S.A. 1958, Madrid, pag. 3805. 
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Corno ya ha quedado anteriormente señalado, el con-

cepto de Sociología, en lo que a su parte gramática! se refiere; 

ahora entraremos a tratar de entender y definir, que es lo que -

se entiende por Sociología, viendolo desde el punto de vista ne

tamente sociológicoi por lo que el autor Azuara Peréz, Leandro,-

nos dice que la "Sociología analiza la realidad social, desde el 

punto de vista de su estructura y funcionamiento~(2), esta con-

ceptuación señala como punto primordial, el estudiar y analizar-

a las sociedades tal y como se encuentran estructuradas, así co-

mo en su forma de desarrollo de la misma. 

son muchas y variadas las opiniones a éste respec-

to, pero todas y cada una de ellas nos llevan al mismo punto, 

que es, el estudiar y analizar las sociedades humanas en sus r!. 

laciones interhumanas. 

Tomando como punto de partida lo anteriormente- -

señalado; podemos decir lo siguiente, desde un punto de vista -

muy particular; que la sociología observada en su aspecto neta--

mente sociológico, que 11 es la ciencia que estudia a las socieda-

des humanas en todos sus aspectos de relaciones~ 

Ahora bien, analizando el concepto de Sociología,-

pero desde su conceptuación puramente jurídica, y de donde se --

(2) Azuara Pérez,Leandro, Sociología, Edit., Porrúa, S.A. Décima 
Primera Edic. México, 1991, paga. 20-21. 
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desprende entre otros conceptos, el siguiente "la Sociología ju-

rídica examina las acciones humanas consideradas con referencia--

a las normas impuestas dentro de las Instituciones Jurídicas de-

terminadas"(J), como se puede observar en la anterior conceptua-

ción, que la misma destaca como punto primordial, el hecho de que 

deberá de existir siempre una referencia de enlace o unión entre-

el derecho y todos y cada uno de los fenómenos sociales, existie.!!. 

do entre los diferentes autores en la materia, coincidencia en lo 

fundamental de dicha ciencia. 

Tomando como base lo anteriormente enunciado, pode-

moa dar nuestro punto de vista, externando, que, 11 la Sociología-

Jurídica, es el puente de enlace que se dá entre el derecho y los 

fenómenos sociales: 

b).- Objetivo 

Todo movimiento social, cultural, artístico o cien-

tífico tiene un objeto, el cual puede tener efectos en pro o en -

contra en el medio en que éste se desarrolla; así pues, la Socio-

logia como ciencia que es, tiene un objetivo, tal y como el autor 

Azuara Pérez , quién manifiesta que "sí el objeto de la Sociolo-

gía es un objeto cultural se ha de ocupar dicha ciencia del 

(3) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XXV, (Retr. Tasa), Buenos-
Aires, 1980, Edit. Dristill, la Edic. pag. 782. 
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estudio de las significaciones de las conductas humanas~(4) 

Como se ha observado, la Sociología, es una verdad

que existe en la naturaleza, es algo, que esta integrado por fe-

nómenos homólogos en los analizados en cualquier ciencia úbicada 

dentro del cuadro de las ciencias naturales. 

Pero la ciencia de la Sociología, no estudia sola-

mente las cuestiones culturales, sino que, como ya se manifestó-

lineas atras, estudia todos los fenómenos sociales que emergen

de las conductas en todos y cada uno de los campos del saber, -

tanto natural como cultural, tal y como lo afirma Azuara Pérez, 

al decir, que "La sociología no es sólo ciencia natural o cultu

ral, sino que comprende, tanto las características de las cien-

cias naturales como de las ciencias culturales"(S), luego enton 

ces, la Sociología tiene como objetivo, el estudio de los hechos 

humanos, los cuales tienen relevancia para la sociedad en su con 

junto, en todos los ambitos de dicho conglomerado humano, así -

mismo, también estudia el estilo de la interrelación que en un-

momento dado la componen. Analizando de esta forma los hechos

reales de la sociedad, desde el punto de vist~ de su organización 

y movimiento, pero en conjunto y no aisladamente. 

(4) Azuara P~rez, Leandro. Op. Cit. paq. 16. 
(5) Idem. Op. Cit. paq. 17 
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c) .- Fines 

Ahora bien, visto cual es el objetivo de la Socio

log!a, entraremos a analizar, cuales son los.'firies de dicha cien

cia. 

¿ Con que objeto .se estudia una cosa .? , u·ri objeto

o una cienéia; se hace co.n la ini:énci6n ;de saber~~ m~jorar ~icha
cosa o 'el objeto a estudi~. e'1' cu~i puede. ser social o natural 1 -

así él jurist~. o .i~ves~i~ad~r' del. Derecho investiga en cuanto a -

los preceptos·'ie9a;e~I con la finalidad de que la ciencia. del De-
~ .. ' ( 

recho s.ea·.cad<C .. vez· iná.s.· justa para con la sociedad en que se vi 

ve, así ¿mb·i·é~· ~i e químico investiga y desarrolla; tratándo de 

mejorar ias: for.huias químicas en cualquier área de dicha cien 

cia, ·.:.:con: Í.'a;:ú'nalidad de aplicar las mencionadas formulas en be-
. _·._·"··..:·_'·: -__ :·- .. : ' 

neficio·.ái·1a.''éoéiedad en que se desenvuelve; lo mismo sucede 

con ·~~ :·~·~~{~l~9!a; misma que lleva a cabo como cualquier otra 
'..·'·. ,·:,_ . 

ciencia i · estudios tendientes al avance de la misma, (avance), - -

que.permita.un conocimiento del ser humano, tanto en lo indivi -

dUal, como colectivamente, es decir, con el panorama que le da -

la ciencia de la Sociolo9ía, el ente humano puede auxiliarse de -

ella para el mejoramiento de su comunidad, en la cual desea desa

rrollarse. Tal y como lo manifiesta el autor Ely Chinoy, al de -

cirnos lo siguiente, 11 
••• puede enriquecer la comprensión que el-

hombre tiene de si mismo y de su sociedad, y puede contribuir a -
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la solución de loa problemas a que él se enfrenta al tratar de -

realizar y mantener el tipo de sociedad en la que desea vi-

vir~(6), de donde se desprende, que la ciencia de la Sociología

tiene como finés primordiales, el servir como instrumento de es

tudio al ser humano, y en especial al sociológo como estudioso--

de los hechos sociales que se dan en una comunidad, y poder ob--

servar de esta manera a la sociedad en su conjunto, y así tratar-

de ayudar a darles un mejor enfoque a los problemas que en un mo-

mento dado afectan a la sociedad, y que de no lograrlo al menos-

tratar de que no empeoren los mismos. 

d).- La Sociología Jurídica, la Sociología Criminal 

y la Criminología. 

Ahora pasaremos ha analizar el porque de las rela-

ciones que nacen en todos los pueblos, y aúnque sea de una forma-

u otra, entre las sociedades y el derecho; y para darnos esa res-

puesta existe una ciencia que se llama Sociología Jurídica, que -

no es otra cosa que una rama de la Sociología general; ahora 

bien, por principio de cuentas, señalaremos lo que se entiende 

por Sociología Jurídica según en su concepción gramática!; es-

una ciencia 11 que descubre, formula y verifica las relaciones de-

interdependencia entre el derecho y los demás fáctores de la vi-

(6) Ely, Chinoy. La Sociología; Una Introducción a la Sociología, 
Edit. Fondo de Cultura Económica, México, 1985, pag. 31-32. 
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da social~(7), la médula principal de esta conceptuación, es la

relación que se dá entre la ciencia del derecho con todos y cada 

uno de los elementos que integran a la sociedad de un pueblo, E,! 

tado o Gobierno; asimismo se puede definir a la Sociología Jurí

dica como la ciencia "que explica el modo en que los f áctores--

demográficos, religiosos, económicos y políticos influyen sobre

los cambios del derecho y viceversa, el modo en que el derecho

influye sobre el cambió de esos fáctores~(8), si nos damos cuen

ta que la esencia básica de esta def inción, es de que en un me-

mento determinado ciertos fáctores que se ciernen sobre las con

ductas que realiza la sociedad de un pueblo en una época determi 

nada los cuales, pueden influtr de manera determinante hasta el-

9rado de traer como consecuencias, cambios en la propia sociedad 

y aún más,en el derecho. 

O también corno lo define Max Weber, al decir, que -

"La Sociol09ia Jurídica es una ciencia que pretende entender, --

interpretándola, la acción social orientada por normas jurídi--

cas, para de esa manera explicarla causalmente en su desarrollo-

y .efectos~ (9), como nos hemos dado cuenta, las anteriores defini-

cienes coinciden en que la sociología debe 'de explicar las rela-

ciones que existen entre el derecho y todos y cada uno de los--

fáctores que integran a las sociedades, por lo tanto, podemos de-' 

(7) Diccionario Jurídico Mexicano. Edit. Porrúa, s: A. 3á Edic.-
México, 1984, pag. 2991. 

(8) Ibidem. Op. Cit. pag. 2991. 
(9) Idem. Op. Cit. pag. 2992. 
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finir a la Sociología Jurídica como la ciencia " que se encarga-

de estudiar el nexo inmediato que debe de haber entre la reali-

dad social y la Ley, es decir, las causas y efectos del derecho, 

tanto p~sitiva como negativamente~ La socilogía como ya se dijo, 

estudia ·las.relaciones que brotan de los hechos sociales, y el -

derecho dentro de toda sociedad humana. Esta rama de la Sociolo-

gía Sistematica "comprende la génesis social de las normas ju--

rídicasr sus relaciones con otros fenómenos, como por ejemplo,--

los económicos, los religiosos, los políticos en interacciones -

que forman, por sí mismos una mater!a que no puede confundirse -

con las Leyes en.las que esas interacciones suelen concretar-

se~ (10) ,.' lue!go entonces, la finalidad de la Sociología Jurídi-

ca, consiste ·en localizar los motivos sociales que dan origen a 

la·elaboración de las normas jurídicas, es decir, el derecho, -

y la mane.ra como dicha ciencia del derecho, una vez que ya fue -

eiaborado1 tiene consecuencias sobre la sociedad en general, mis

ma.·.que en un momento dado le dió vida; es por eso que la Sociol.2, 

g!a Jurídica, es y debe ser una ciencia, misma que deberá cante~ 

tar explicativamente, y no así una ciencia normativa que nos pu~ 

da contestar ¿ porque es el derecho?. 

Visto lo anterior, pasaremos ahora, ha analizar la 

la ciancia que estudia la criminalidad dentro de la sociedad, y -

(10) Luna Arroyo, Antonio, -Cuadernos de Sociología, México, 1975 
pag. 10. 
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para ello, sabemos bien, que al pripcipio de todo estudio, debe -

remos de enunciar las nociones de dicha ciencia y que la que nos 

ocupa en éste momento, se ha dado en llamar Sociología Criminal,

y para ello, primeramente debemos de saber, que se entiende como 

tal, así el Diccionario de Sociología nos dice que es la 11 cien-

cia que estudia el delito como fenómeno social, es decir, la cr! 

minalidad en toda su complejidad y la pena en cuanto reacción s~ 

cial, en sus orígenes, evolución, significación y en sus relaci~ 

nea con los demás fenómenos sociales relacionados con una y 

otra"(ll). Asl también el autor cuello Calón, la define como "La

disciplina que se ocupa del delito como fenómeno social, y estu

dia las causas sociales de la criminalidad"(l2), como es de no -

tarse en la anterior definición, la Sociología criminal se encar

ga o trata de e.ncargarse de estudiar los ilícitos en general, P.!! 

ro viendolo desde un punto de vista colectivo y no individualme.!!. 

te·; ~sí también busca una respuesta positiva a las causas 

dan origen a la mayor o menor criminalidad. 

que -

El autor Celestino Porte Petit, nos dice que 11 est~ 

dla los f áctores de índole social productores de la criminal!- -

dad~ ( l3), las anteriores conceptuaciones de Sociología criminal--

(11) Henry Preit, T. Fairchild. Dice. de Sociología¡ Editor, -
Edít. Fondo de Cultura Económica¡ Traduc. T. Muñoz J. Medi-
na Echevarría y J. Calvo¡ lOa Edic. Méx. 1984, pag. 282. 
(12) Pavón Vasconcelos, Feo. Manual de Der. Penal Melticano, (Par

te Gral.), Edit. Porrúa, S.A. 4a Edic. Méx. 1978, pag. 39. 
(13) Ibídem. Op. Cit. pag. 39. 
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coinciden en que dicha ciencia tiene como finalidad primordial,

el estudiar al ·delito en su conjunto como fenómeno totalmente -

sociológico, y además en su estudio trata de encontrar las cau-

sas sociales que provocan dicha criminalidad dentro de una soci~ 

dad en un momento determinado. Nosotros definiremos a la Sociol_!!. 

gía Criminal como "la ciencia que estudia la iniciación, evolu-

ción y descenlace de los hechos sociales en cuanto al delito se

refiere, pero en forma global y no particular en la sociedad~ -

luego entonces, la Sociología Criminal tiene como finalidad de-

estudio, a la ciencia del Derecho Penal, observandolo en su con

junto total, como un fenómeno de carácter social. Pero como el -

Derecho Penal prevé y sanciona toda conducta del ser humano que

sea antijuridica, por lo consiguiente también estudia los que se 

refieren a la criminalidad, desde el punto de vista netamente 

.social, y así mismo tambien pretende encontrar y definir, cuales 

son los elementos de la naturaleza que le dan vida al delito. 

Como hemos visto en los puntos anteriormente anal! 

zados, en donde se ha encontrado, que para todo hecho que nace o 

se da en la sociedad, existe una ciencia que se encarga al estu

dio de todos y cada uno de estos en particular, sean cual fueren 

los principios y métodos de estudio que se útilizan para dicho -

fin. Así nace la Criminología, misma que estudia al delincuente

como tal; esto lo podemos percibir del concepto dado por los au

tores Mariano Ruíz Funcs y Alfonso Quiroz Cuarón; mismo que di--
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ce "Ciencia sinto!tica, causal explicativa, natural y cultural de 

las conductas antisociales~(l4), como nos damos cuenta, de la ª.!l 

terior conceptualización, la ciencia en comento requiere que una 

persona cometa un delito, para que esta se dé a la tarea de co-

menzar a estudiar al delincuente en sí; buscar las causas media-

tasJ tratar de explicar en un momento dado el acto antisocial,--

así como intentar de encontrar los medios para disminuir dichas-

conductas antisociales. 

Así también, el autor Constancia Bernaldo de Qui--

ros, define a la criminología, como "la ciencia que se ocupa de-

estudiar al delincuente en todos sus aspectos~(l5). Esta defini

ción al mencionar que "en todos su~ aspectos~' esto quiere decir, 

que, se le estudiara al delincuente en lo que se refiere en los-

aspectos físico, biol69ico y psiquíco, así como también las cau-

sas que lo orillarón a llevar a cabo dicho acto antisocial. De -

lo anterior;nosotros definimos a la Criminología, manifestándo--

que "Es la ciencia que estudia al delincuente corno tal, trata de 

encontrar las medidas que disminuyan los hechos antisociales~· 

luego entonces, la Criminología se dedica al estudio de los de--

lincuentes, considerándo de hecho a todos y cada uno de aquellos 

que un momento dado cometen algún hecho criminal, pero sólo de -

(14) Rodríguez Manzanera, Luis. Criminología. Edit. Porrúa, S.A. 
Segunda Edic. México, 1981, pag. 3 

(15) Quiros Constancio, Bernaldo De. Criminología. Edit. Cajica, 
Puebla, México, 1975, pag. 13. 
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forma individual, ya que el objeto de la Criminología, es el 11,! 

var a cabo ·un estudio de las conductas antisociales; y así tam-

bién de los individuos que los cometen. 

B.- EL DERECHO PENAL Y EL DELITO. 

a).- El evento antisocial y el delito. 

El ser humano al encontrarse frente al medio que -

lo rodea puede optar por tomar parte en él, ya sea llevando a e!_ 

bo algún tipo de actividades o también abstenerse de hecerlas,-

y así dejer que los hechos ocurran, mismos que al no intervenir

el hombre, estos serán régidos por las leyes de la causalidad; -

actividades o inactividades que deberán ser calificadas de anti

sociales, toda vez que dichas conductas del ser humano se debe-

rán de analizar tomando como punto de partida sus consecuencias

sociales, (consecuencias) estas, que podrán ser beneficas, perj.!!_ 

diciales o sin efectos. Así el autor Rodríguez Manzanera, nos di 

ce que "conducta antisocial es todo aquél comportamiento humano

que va contra el bien común~(l6), también se dice que la activi

dad o inactividad del ser humano ae produce bajo y exclusivamen

te del control del autor, esto es, en forma intencional o por -

descuido, o se puede llevar a cabo sin que el hombre pueda ejer

cer alguna influencia sobre dicho hecho, es decir, son casos a -

!16) Rodríguez Manzanera, Luis, Criminología, Op. Cit. pag. 21. 
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los que se les llama fortuitos, pero estos casos no le interesan 

en lo más mínimo al Derecho penal¡ pero si en cambió únicamente-

le interesan las conductas humanas de hacer o no hacer, que naz-

can a la vida jurídica por actividad o inactividad del ser huma-

no; en consecuencia "la antisocialidad no representa otra cosa,-

como ya se ha aludido, que una calificación legal de los indivi-

que han tenido una conducta contraría al orden social social o,

más simplemente, que han violado una norma legal~(l7), esto es,-

que la conducta del ser humano de hacer o no hacer, solamente 

serán tomadas en consideración, es decir, que sean únicamente 

reprobables, cuando las mismas tengan trascendencia en el ámbito 

jurídico-social, esto es, cuando sean conductas antisociales, y

para que sean calificadas como tales, ya sea que ataquen intere-

ses individuales o colectivos, pero en su aspecto social objeti-

va, los cuales son indispensables para que, por un lado hacer t~ 

lerable la coexistencia social, y por otro conservar la permane~ 

cia misma de la sociedad. Por lo consiguiente, serán eventos an-

tieociales las conductas de hacer o no hacer, que produzcan un -

daño individual o colectivamente a las personas, es decir, que -

contengan el carácter de antisociales. 

Por lo que al delito se refiere, éste se define de-

la siguiente manera "Es el acto u omisión que sancionan las le --

(17) Gramatica, Filipo. Principios de Defensa social; Edit. Mont~ 
corvo, S.A., Edic. 1974, Madrid, pags. 107-108. 
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yes penales~(lB), esto es, que en un momento determinado, con -~ 

alguna conducta de hacer o no hacer, llevada a cabo por un suje

to, esta al encuadrarse dentro de alguno de los tipos que se de.!!. 

criben en el Ordenamiento penal, por este simple hecho esta co~ 

tiendo algún delito, es decir, ilícito es la conducta definida--

por la Ley. 

b).- Aspecto Preventivo. 

Ahora bien, cuando se eSta en presencia de un eve!l 

to de los llamados antisociales, es decir, frente aquellos he---

chas que lleva a cabo el ser humano, ya sea intencionalmente o -

por descuido del mismo y que afecta de una forma u otra a la so-

ciedad en su aspecto, tanto individual como colectivo, es en és-

te caso, la precaución que se debe de tomar, es la de identifi--

car dichos eventos, y así de esta manera poderlos clasificar por 

su peligrosidad, como por sus efectos nocivos que estos implican 

dentro de la sociedad; también será indispensable conocer los --

elementos que lo provocan o que se amoldan a la ejecusión de los 

mismos, y en base a estos, elaborar los estudios correspondien-

tes; claro, estos se realizarán de acuerdo al momento y circun~ 

tancias que se esten viviendo, y así se podrán tomar e implimen

tar las medidas y presupuesto económico necesarios, y poder así-

(18) Código Penal para el Dist. Fed. en Materia de Fuero Común -
y para toda la República en Materia de Fuero Federal, Edit. 
Ediciones Andrade, S.A., México, 1992, pag. 3. 
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tratar de erradicar los elementos que propician los hechos an-

tisociales. A la medida principal que se ha tomado al respecto,

se le ha denominado Prevención, y de la cual el Profesor Ceccaldi 

nos da la siguiente definición, misma que dice, que es la 11 polít! 

ca de conjunto que tiende a suprimir o al menos de reducir los -

fáctores de delincuencia o inadaptación soCial~(l9), esto es, que 

en cada Estado o País, el Organo gubernamental, estructura su pr~ 

pío programa para tratar de eliminar o disminuir los fáctores que 

provocan los eventos antisociales, pero esto, sera de acuerdo a -

los medios con que cuente cada País en particular, así como el -

desarrollo que hayan alcanzado las ciencias que de una u otra ma-

nera esten en relación con el Derecho penal del Estado de que se 

trate, ya que 11 la finalidad de todas las ciencias penales es la -

prevención ••• "(20) 

De esta manera podrán llevarse a cabo indagaciones, 

las cuales se realizarán y estarán enfocadas siempre con la fina-

lidad de obtener un diagnóstico respecto del comportamiento per-

sonal y los efectos sociales, los cuales son y pueden ser cene~ 

rrentes a la génesis del ilícito, mismos que en un momento de -

terminado integrarán una situación pre-delictiva; con estas in -

vestigaciones de hechos criminológicos y una vez termina --

(19) Rodríguez Manzanera, Luis. criminología: Op. Cit. pag. 26. 
(20) Manual de Introd. a las ciencias Penales; Biblioteca Mexica

na de Prev. y Readap. social, Inst. Nac. de Ciencias Penales 
Manuales de Enseñanza,/5; Criminología, Rodríguez Manzanera
Luis, Sría. de Gobern. pag.295. 
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dos los mismos, se hará una evaluación de los hechos, y de esta-

forma se aplicarán las medidas preventivas que se crean más ido-

neas, y de esta manera tratar de disminuir los eventos antisocia

les, así como los fáctores que los propician, pero para que es -

to dé resultados positivos, se requiere para la aplicación de di

chas medidas preventivas; de la capacitación en todos los aspec

tos, del personal necesario, el cual debe llevar a cabo tales me

didas preventivas¡ asimismo deberán de llevarse para tal efecto,

tareas que puedan orientar a la sociedad en su conjunto y así po

der prevenir los eventos antisociales; deberá también el Estado,

elaborar Leyes y Reglamentos que tiendan a disminuir los ilícitos 

así como los fáctores que los alientan, pero para que esto -

suceda, se requiere que el Estado asigne una mayor partida eco-

nómica presupuesta!, bien podría usarse gran parte del presu -

puesto que se utiliza en grandes cantidades en la propaganda de

los Partidos Políticos cuando estos lanzan a ºX" o "Z 11 candida-

tos, los cuales pueden ser para puestos Federales, estatales o -

municipales; esto entre otras muchas medidas preventivas de los

eventos antisociales. 

e).- El aspecto sancionador. 

El ser humano a través del tiempo, ha vivido; pri- -

meramente en forma aislada; subsistiendo de la caza y la recolec-

ción ; vosteriormente se une en grupos, y de esta forma se inte-



( 18 ) 

.gran las tribus, las cuales por lo general eran nomadas; pero -\ 

con el transcurso del tiempo, estos grupos se fuerón uniendo y -

estableciendo, y de está manera surgen las aldeas, es aquí en -

donde él ente humano comienza (aunque sea en f_orma rudimentaria) 

a vivir en sociedad, es decir, empieza a tener relaciones con -

otros seres iguales a él¡ (relaciones) que tienden a ser de toda 

Índole, y así, es como el hombre empieza-a formar poco a poco -

las Ciudades y de esta manera, son cada vez más y más las rela-

ciones que nacen entre los hombres, y al crecer dichas Ciudades

se forman los Estados, y con estos, los Organos gubernamentales

integrantes de los mismos, y que son los que se habrán de encar

gar de regir los destinos de cada País en particular; estos Org~ 

nos serán los que deberán de emitir las Leyes y Reglamentos. 

Como ya se ha señalado, al crecer las Ciudades, -

las mismas requieren de la creación de toda clase de satisfacto

res para poder así cubrir las necesidades de sus habitantes, 

¿ pero que pasa cuando esto no sucede así ?,. resulta que surgen

un sinnúmero de actos antisociales por la inconformidad de los -

integrantes de la sociedad¡ y el ·Estado trata de encontrar los -

fáctores propiciadores de dichas conductas antisociales, y de 

esta forma al tenerlos bién ubicados y clasificados a dichos 

fáctores, se aplican a los mismos las medidas preventivas que el 

Estado cree son las más adecuadas para resolver o prevenir di--

chos problemas, paro si la prevención no da resultado de acuerdo 
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a lo.previsto, y las conductas antisociales siguen causando un--

mal a los bienes de la sociedad, que bien puede ser en particu--

lar o en conjunto, entonces el Estado a través de sus Organos --

al no obtener resultados positivos, deberá de aplicar como últi-

mo recurso, medidas más drásticas en contra de todo aquél sujeto 

que lleve a cabo un acto antisocial; medidas consistentes en la

aplicación de Leyes o Reglamentos punitivos, es decir, que al --

ser aplicadas algunas de estas, se estará sancionando la conduc-

ta antisocialcometida; luego entonces, estas medidas sancionado-

ras son 11 
••• un recurso pesimista porque entra en juego cuando,--

después de haberse desplegado todas las medidas de prevención-

no penal ya no se sabe que hacer frente a la antisocialidad ••• 11
-

(21), esto es, que como último recurso para sancionar un actoª.!! 

tisocial contra todo sujeto que lo cometa y para tal efecto, ha-

ciendose uso del derecho penal y de esta forma reprimir a la so-

ciedad en cuanto esta rebase los cauces legales que la Ley o el-

Reglamento le marcan. Pero resulta que en la realidad esta clase 

de represión, no es la mayoría de las veces la más indicada para 

tratar de erradicar los actos antisociales, ya que lo más lógico 

y sensato sería buscar las medidas preventivas, creando para es-

to, más y mejores bienes yservicios, y además con mayor fácili--

dad de acceso a los mismos, y de esta forma se atenuarían los aE_ 

tos antisociales, y de esta manera no hacer uso del acto sancio-

(21) Islas de González Mariscal, Olga. Análisis Lógico de los D~ 
lites contra la Vida; Edit. trillas, México, 1991, pag. 18. 
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nador, es decir, no llegar a la aplicación de la norma jurídica

aplicable al caso concreto. 

Como puede apreciarse la Sociología Jurídica y la

Sociología criminal así como la Criminología influyen de manera

tal en la determinación ~e los eventos antisociales que aparecen 

como fenómenos sociales y que son plasmados en las leyes penales 

(Código Penal y Leyes especiales), esforzandose para evitar en -

la medida de lo posible la aparición de tales fenómenos o de im

poner una sana convivencia y progreso social. 

De esa manera, es como nace el catálogo de delitos

cuya amplitud en cantidad será deducida de las circunstancias cu_!. 

turales que tenga en particular; dentro de estas encontramos al -

delito de estupro cuya nacimiento, prevención y sanción aparecie

rón como una necesidad social para salvaguardar el interés de la• 

sociedad que tiene para no permitir en términos generales la ob-

tención de la cópula por medios engañosos o de seducción (en su

momento); en agravio de personas que de una u otra manera sean -

fáciles de caer o a resistir tales conductas, y cuyas caliñades,

tales como son la edad, sexo, etc. etc., son determinadas por las 

necesidades de cada núcleo social de que se trate. 

Es decir, si partimos de la base, que la conducta-

del ser humano es dinámica y que en consecuencia el sistema jurí-
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dico también lo debe de ser por necesidad lógica y natural, nece

sariamente se concluye que en ocasiones por necesidad social y P!. 

ra lograr los finés de una convivencia y sano progreso se crean -

diversos delitos, o se modifican o bien desaparecen. En éste or

d~n de ideas se encuentra el delito de estupro que es materia pr.!_ 

mordial del presente estudio. 



C A P I T U L O S E G U N D O 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE ESTUPRO Y SU 

CONCEPCION SOCIOLOGICA. 

A.- DERECHO ROMANO, B) DERECHO HISPANO, C) DERECHO 
MEXICANO, a) Derecho Azteca, b).- Derecho Maya, c) 
Derecho Colonial, d) Ordenamientos juridicos de la 
Etapa Independiente. 

A.- DERECHO ROMANO 

Toda ciencia, ya sea natural o social, tiene al --

principio de su nacimiento una forma por demás pobre, en lo que -

a conocimientos se refiere; pero los mismos con el transcurso --

del tiempo y con el estudio de los grandes investigadores del--

área del saber de que se trate, dicha ciencia alcanzará su pleno

desarrollo en todos sus aspectos; es así como en Roma surge a la-

vida jurídica el Derecho, en donde se desarrolla en gran medida-

dicha ciencia, en la cual, ya en ese tiempo abarcaba muchas ra --

mas del saber jurídico, destacando entre estas el Derecho Penal, 

y que entre otras figuras delictivas sexuales, preveía y sancio-
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naba la del estupro, como nos lo hace ver el autor Antonio De P.!, 

na Moreno, al decirnos que "La palabra estupro proviene de la 

voz latina 11 stuprum: probablemente de 11 stupere~1 quizas por ha-

llarse la víctima en estado de enajenación o transtorno men--

tal:(l) 

Gonzcflez de la Vega, nos dice que 11 La voz latina--

stuprum, traducida estupro al romance castellano, es de origen -

etimológico muy dudoso. Según Commeleran, proviene de una pala-

bra griega (sigma, tao, úpsilon y omega), que significa la erec-

ción viril"(2), como vemos, existe duda en cuanto al origen ver-

dadero de la palabra que designa al ilícito en comento, pero aU.!}. 

que existía dicha duda, resulta pues, que con ese nombre se de--

signaba a la mayoría de las formas de hecer el acto sexual que -

que se llevaba a cabo ilícitamente, y de los cuales sobresalen,

el adulterio, el incesto, la violación y otros más. 

Como ya se dijo anteriormente, para que una cien--

cia, cualquiera que esta sea, y tienda a su perfeccionamiento en 

todos sus aspectos ha de transcurrir mucho tiempo como lo mani-

f iesta Alberto Gonz&lez Blanco, en su obra al decir, que "La in-

tegración del estupro con fisonomía propia, pasa por larga evol~ 

ción. Comienza siendo útilizado ese término para designar cual-

(1) De Pina Moreno, Antonio. Derecho Penal Mexicano, Parte Espe
cial, Edit. Porrúa, S. A. México, 1968, pag. 244. 

(2) Gonz~lez de la Vega Feo. Derecho Penal Mexicano. Los Delitos 
Edit. Porrúa, s. A. México, 1993. 19a Edic. pag. 358. 
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quier concubito extramatrimonial, hasta alcanzar la significa--

ción que en la actualidad se le da ••• " ( 3) 

"En Roma, aún cuando el adulterio jurídicamente 

se limitaba sólo a la mujer casada, en el lenguaje usual se le 

identificaba con el estupro. En el Fuero Juzgo, vemos en sus L!. 

yes Ia y 7a, Título V. Libro III, que lo identifica con las re

laciones incestuosas matrimoniales o libres y lo mismo sucede

en el Código de Las Partidad en sus Leyes 2a y Ja, Título XVIII, 

part. VIIi(4), es decir, que en el Imperio Romano se identifi

caba al delito de adulterio con el ilícito de estupro, pero ha

blando en términos jurídicos, el adulterio sólo podía ser llev~ 

do a cabo con mujer casada, y como consecuencia de esto, se --

adulteraba la sucesión nat.ural ¡ así el autor Alberto Gonzalez -

Blanco, nos dice en su obra tomando como referencia a Groizar,-

"apoyado en la Ley 4a, Título v. Libro XVII, del Digesto, en --

contra que el medio característico para la comisión del estupro 

es la seducción, y que esta fue la razón por la cual, no se CO,!l 

sideraba como sujeto pasivo del mismo, a la mujer pública 11 (S),-

es decir, que la mujer al ser víctima del delito de estupro de

bería de encontrarse en su estado civil de soltera, porque sólo 

así de esta forma pudo haberse dado la seducción, pues se supo-

(3) Gonz~lez Blanco, Alberto. Delitos Sexuales en la Doctrina y
en el Derecho Positivo Mexicano; Tercera Edic., Edit. Po - -
rrúa, S.A. México, 19?4, pag. 17. 

(4) Idem, Op. Cit. pag. 87. 
(5) Idem. Op. Cit. pa9. 88. 
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ne que dicha víctima no cuenta en ese momento con la experien-

cia suficiente en lo que a cuestiones sexuales se refiere, en -

comparación con una mujer ramera. 

Recu~rdese que en un pueblo existen normas que 

regulan la conducta del mismo, y estas suelen ser, jurídicas y-

morales; las primeras son normas bilaterales, es decir, que - -

crean derechos y obligaciones a quienes le son aplicables, y -

que al ser violadas las mismas, se aplicará una sanción, esto--

es, son normas coercitivas; y las segundas de las mencionadas -

son heteronómas, esto es, que al violarlas no traen castigo al-

guno, más que un remordimiento interno para el violador de di--

cha norma, es así que en el pueblo Romano "La mujer libre roma-

na estaba moralmente obligada a no tener contacto sexual con --

nadie antes del matrimonio y a no tenerlo durante éste, más que 

con su marido, siendo por el contrario, el hombre, quién sólo -

se hallaba sometido a esta prescripción moral hasta cierto pun-

to, en cuanto a que solamente no debía causar ofensa a la hone~ 

tidad de las doncellas ni de las esposas de otros hombres"(6),-

como se ve, en Roma, a la mujer soltera solamente se le obliga-

ba moralmente, a no tener relaciones de tipo sexual, y después-

de casada llevarlo a cabo solamente con el sujeto que fuese su

marido. 

(6) Mommsem, Teodoro. Derecho Penal Romano. Edit. Temis Bogota
(Traducción Alemana), pag. 431. 
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Asi con el transcurso del tiempo, en el derecho--

penal romano, las figuras delictivas, que el mismo preveía se -

iban poco a poco perfeccionando en sus dos aspectos principales, 

que erán; la prevención así como su sanción, y ejemplo de lo--

anterior nos lo dice el autor Gonzalez Blanco Alberto, "Con fi-

sonimía propia, se regula en los Ordenamientos siguientes: En 

el Digesto Ley XXXIV, Tít. v. XLVIII, al preceptuarse que come-

te estupro él que fuera de matrimonio tiene acceso con mujer--

viuda, virgen o niña, de buenas costumbres, exceptuando el caso 

de la concubina"(?), en la Ley antes invocada ya se útilizaba-

la palabra propia de estupro, pero fincada de una manera senci-

lla al acto sexual con sujetos pasivos determinados, extrama- -

trimoniales. 

En la misma forma, en la Ley llamada JUlia, se 

conocio la figura del estupro, y que se coaccionaba al ilícito 

en comento señalandose " ... al que sin violencia se abusa de -

una doncella o de una viuda que vive honestamente; la pena para 

gente acomodada es la confiscación de la mitad de los bienes,-

y para los pobres pena corporal" (Ley Iv. Titulo VIII, párrafo-

IV" (8), esto significa, que para que se encuadrará la conducta-

típica del sujeto activo se requiere que la víctima reuniera -

los requisitos señalados por la Ley antes invocada; y como pena 

(7) González Blanco, Alberto. Op. Cit. pag. 87. 
(8) González de la Vega, Feo. Op. Cit. pag. 361. 
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al infractor de dicha figura delictiva de estupro se le imponía:

Sí este contaba con bastantes bienes materiales, al mismo se le -

confiscaban la mitad de ellos, y si no los tenía, con pena corpo

ral. 

Como se ha observado, el estupro empieza a ser ide~ 

tificado con naturaleza propia a partir del Digesto; es a partir

de este momento en que se hace notar la calidad que deberá de--

reunir el sujeto pasivo del delito de estupro, tales como la h2 

nestidad y el buen comportamiento, y que el sujeto activo de di

cho delito no deberá hacer uso de la violencia para llevar a cabo 

tal ilicito, dejando abierta la conducta de abstención del conse~ 

timiento del pasivo. Más tarde el derecho romano empieza a legis

lar para poder asi proteger la seguridad o inexperiencia sexual -

de las mujeres, siempre y cuando, estas reunierón determinadas -

características, pero no teniendo relevancia alguna el hecho de

ser o no virgen la mujer ofendida, tampoco se tornaba en cuenta la 

edad que debería de tener la misma. 

Y sí bien es cierto, que se encontraba en una situ~ 

ción ·muy atrazada por lo que a cualidades se refiere, que debía

de reunir el sujeto pasivo del delito a estudio, también lo es,

que con el tiempo las mismas se fuerón perfeccionando para su m~ 

jor concepción y regulación del mismo, siendo la base de esto,-

el derecho romano, lo cual sirvió como ejemplo para las legisla -
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cienes de toda europa, así como de américa, y de esta forma darle 

a la mujer una mejor protección en cuanto a la libertad sexual se 

refiere. 

B.- DERECHO HISPANO 

Sobre los antecedentes históricos del delito de es-

tupro en el Derecho penal hispano, en donde encontramos algunos -

otros delitos sexuales de gran relevancia , como lo indica el au-

tor González de la Vega al decirnos que "La tradición Ibérica 

arranca del Derecho penal romano, en el que dentro del concepto

general de ofensas al pudor de la mujer, se comprendía tanto al

delito de adulterium como al de stuprum, según Mommsem 11 (9), es d~ 

cir, que la Legislación de España toma como base en su origen, d!, 

sarrollo y perfeccionamiento al Derecho romano, y es así que apa

rece 11 Como origen histórico más cercano de las Legislaciones vi--

gentes españolas ••• se puede mencionar el Título XIX, Leyes, I y II 

de la Setena Partida ••• "(10), y así con el transcurrir del tiempo, 

encontramos el Código Penal de 1822, el cual se caracteriza por -

que "hace mención al que se denomina estupro alevoso, que no es -

más que una modalidad del que ••. se viene calificando como estupro 

(9) González de la Vega, Francisco, Op. Cit. pag. 361. 
(lO) Ibidem. Op.Cit. pag. 361. 
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fraudulento"(ll), en éste Código también sobresalen los alguien--

tes hechos, tales como: Que para que nazca el ilícito de estupro, 

la cópula se deberá de obtener empleando para ello el engaño de -

un matrimonio fingido, es decir, que el estuprador le haga creer-

a la estuprada que el acto de nupcias es real y válido jurídica--

mente, pero este no lo es; también que el estuprador fuere ya una 

persona casada con anterioridad al hecho de nupcias y que el pri

mero de los actos no haya sido disuelto conforme a las Leyes que

rigen al matrimonio; asimismo el tipo penal del delito a estudio

exige, que dicho engaño sea efectivo, esto es, que la ofendida 

realmente si haya caído en el engaño del estuprador y no finja 

ser engañada, pues entonces no se encuadrará la conducta delicti-

va del sujeto activo al tipo penal, y por último resulta que di-

cho. Ordenamiento Legal, también protege a la mujer pública, es d~ 

cir, que sí el estuprador copula con una prostituta y el consenti 

miento de esta lo obtiene por los medios ya antes referiáos para-

con la remera, se integrarán los elementos constitutivos del ilí-

cito de estupro. 

Posteriormente en el año de 1848-50, los Legislado-

res españoles redactan un nuevo Ordenamiento punitivo, en el cual 

el delito en comento se prevé en los numerales 356, para la Ley -

de 1848, y dicha figura delictiva en el Código de 1850, lo pre--

(11) Boix Reig, Javier, El Delito de Estupro Fraudulento. Edit. -
Pública del Instituto de Criminología de la Univer. Complu-
ténse de Madrid, Madrid, 1979, pag. 45. 
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veía el numeral 366, y cuyas caracter!sticas principales del es-

tupro en las mencionadas Leyes erán: Que la mujer victima del de

lito en estudio, debería de contar con una edad mínima de 12 años 

y 23 de edad como máxima, es decir, que la edad mínima y máxima-

de la estuprada, es un requisito sine cuanón; otra característica 

es que describe el estupro cometido contra su propia hermana o -

el ascendiente de la victima, no importando para esto, que la--

ofendida sea mayor de 23 años de edad; asimismo se prevé aquél-

ilícito de estupro llevado a cabo, siempre que para tal fln se -

haga uso del engaño, el cual podrá ser cometido por cualquier pef. 

sana; esto es, que el único requisito indispensable en este caso

para que la conducta del sujeto activo se encuadre en el tipo pe

nal, será el de que la cópula se obtenga mediante el engaño. 

Después de estar vigente en el derecho penal espa-

ñol durante 22 años, el Código Penal de 1848-50, emerge a la vida 

jurídica española la Ley punitiva de 1870, Ordenamiento, que por

lo que se refiere al delito de estupro, dicho tipo penal, es reg~ 

lado en la misma forma que en la Ley punitiva que le precede, ya

que la única diferencia que existe entre una y otra, es que "se-

constata una importante diferencia entre la regulación de 1870, y 

la de anteriores Cuerpos Legales. Por primera vez se concreta el

sujeto pasivo del delito de estupro fraudulento: debe ser mujer-

mayor de 12 años y menor de 23"(12) 

(12) Boix Reig, Javier. Op. Cit. pag. 48. 



( 31 ) 

Por último, tenemos el código Penal de 1928, cuyas

características principales en lo que se refiere al delito de es

tupro, y que difiere de la Ley anterior, en que la mujer estupra

da debe tener como mínimo una edad de 18 años y como máxima 23-

años, otra característica consiste, en que la mujer ofendida sea

honesta y que el acceso carnal sea obtenido por medio de la coa.s, 

ción o engaño, asimismo encontramos, que para que se encuadre la

conducta típica del estuprador deberá de haber existido para con

la mujer la promesa de matrimonio a sabiendas de que el sujeto -

activo no iba a dar cumplimiento a dicha promesa. 

C).- DERECHO MEXICANO 

Los antecedentes del derecho mexicano deberían de-

encontrarse en gran cantidad por razón de que el nacimiento de-

nuestros antepasados se puede contar en miles de años, sin emba~ 

ge; no se cuenta con información certera al respecto, bien sea 

por el transcurso del tiempo, y por razón natural, dada la trans

misión de la cultura en forma oral, o bien, porque en la época de 

la conquista ante la extrema ignorancia del conquistador y la br_y_ 

talidad con que fue abazallada la gran cultura a la que se enfre.!!, 

tarón, pues es de todos sabido que de entre todos los destrozos,

los más lamentables fuerón los Códices en donde se encontraba --

plasmada la misma; como lo manifiesta el jurista Miguel s. Mace-

do, al decirnos que "En los origenes de nuestro derecho patrio,--
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en el escrito sobre todo, no podemos señalar influencia ni preci 

sa a las ideas y Leyes Consuetudinarias por las que se goberna--

ban los indios al realizarse la conquista, sino que debemos con-

siderarlo de filiación española, y por lo mismo, europea, y con

relaciones o vínculos de estrecha confraternidad con el derecho 

francés y el italiano, y no por completo extraño al inglés y al

alemán, puesto que los bárbaros fuerón hondamente influenciados-

por el derecho y la cultura romana, que a su vez, lo fuerón per

las ideas, carácter y conquista de los bárbaros y que nuestro --

contacto con los pueblos europeos y con los de carácter anglo-a~ 

jón han sido en cierta medida parte de los antecedentes históri

cos que han logrado la evolución del derecho positivo mexica- -

no~ ( 13) 

La interrelación de los pueblos en sus usos y cos-

tumbres, han llevado como finalidad el estudio de las normas ju

rídicas, que en una forma u otra han tenido influencia jurídica, 

sin que se pueda expresar con una certeza el aislamiento de di--

cho proposito por parte de cada pueblo o Nación. 

El derecho mexicano, por ende, ha tenido una in--

fluencia en el desarrollo de su evolución, tomando como base es-

tructural las condiciones de raza, cultura, moral u otras propias 

de México: elementos que caracterizan en forma plena, todas las-

(13) s. Macedo, Miguel. Apuntes para la historia del Derecho Pe
nal Mexicano, Edit. Cultura, México, 1931, pag. 13. 
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ciencias del derecho que regulan a nuestra sociedad. 

En consecuencia, el derecho penal mexicano ha teni

do una influencia histórica de diversas culturas, pero resaltando 

sobre manera por su relevancia el carácter de nuestra raza en sus 

diferentes etapas de desarrollo. Debe entenderse con ello, que el 

derecho penal mexicano, ha tenido durante su proceso evolutivo 

un carácter de propia identidad jurídica, no dejando de conside-

rar por esto, las influencias históricas que les han precedido. 

Examinados en apartados anteriores, dos de los sis

temas de reglamentación del delito de estupro, es decir, el dere

cho romano y el hispano; procede ahora el estudio de nuestra Le-

gislación mexicana, apoyandonos desde sus inicios, es decir, des

de el derecho Precortesiano, mismo en el cual se nos muestra una

evolución particularmente interesante en la descripción del ilí

cito a estudio, a través de lo que fue el derecho Azteca, Maya, -

Colonial y los Ordenamientos jurídicos vigentes durante la Etapa

Independiente, y que a nuestro juicio han procurado un mejor per

feccionamiento jurídico, amén de su exacta configuración que aho

ra se analiza. 

a).- Derecho Azteca 

En todo grupo de seres humanos, y aunque en forma -
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por demás rudimentaria, debe de existir un orden en dicho grupo-

social, el cual puede ser mediante leyes, las cuales pueden exis-

tir por escrito en los Códices, o aplicarse por costumbre, así --

pues; entre los aztecas exist!a el derecho penal; entre otras ra

mas de esta cienciaJ mismo que se eOcontraba tanto escrito como-

en la costumbre de este grupo étnico, y de esta forma a todo 

aquél sujeto que pertenecia a ese pueblo, siempre que con su co~ 

ducta rompiese de una u otra forma con el orden establecido den--

tro del grupo social, se le aplicaba una sanción, misma que podía 

en un momento dado eer hasta de muerte, esto claro, dependiendo -

de la gravedad del ilícito; as! pues, entre los aztecas existía -

el derecho penal, mismo que "es de notarse que entre los aztecas-

el derecho penal fue el primero que en parte se trasladó de la 

costumbre al derecho escrito 11 (14), es decir, que durante mucho 

tiempo de la existencia de los mexicanos, el derecho se encentra-

ba en la costumbre; posteriormente con el transcurso del tiempo-

éste fue plasmado en los Códices; también cabe hacer mención que 

entre los aztecas 11 el derecho penal era, desde luego muy sangrieE 

to ••• 11 (15), esto es, que toda aquella persona~ue cometía algún d~ 

lito se le castigaba en una forma mucho muy severa, incluso, las-

penas impuestas a los transgresores de la Ley entre el pueblo az-

teca, las mismas eran más fuertes, que las que dictaban los espa-

ñoles a los mismos aborigenes; tan severas eran dichas penas que-

(14) Floris Margadant, s. Guillermo •. Introducción a la Historia
del Derecho Mexicano, Edit. Esfinge, S.A. de C.V., Mexico,--
1990, pag. JO. 

(15) rdem. Dp. Cit. pag. 29. 
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"un aspecto importante del cuerpo de Leyes de los aztecas, dice-

Vaillant- comprendia la perdida de los derechos civiles, como re-

sultado de actos abiertamente antisociales. En general, la costum 

bre dictaba y regulaba la conducta humana"(l6), como vemos, real-

mente llevar a cabo una conducta antisocial dentro de la sociedad 

de los aztecas, y que la misma trajera como consecuencia un deli-

to, resultaba aparte del castigo que se le imponía a dicho delin

cuente a consecuencia de esto, perdía toda clase de derechos que-

tenía hasta antes de cometer el ilícito y quedando únicamente -

quizas con obligaciones; asimismo se les castigaba a sus familia-

res a veces hasta el cuarto grado de parentesco, esto, tomando 

en cuenta la gravedad del delito cometido, y como hemos visto, el 

derecho penal azteca, es en su forma de castigar los delitos, fue 

muy cruel, el mismo se aplicaba de acuerdo a las costumbres que--

todavía existían en ese pueblo; además " ••• que por la falta-

de moneda no podía usarse la pena pecuniaria y tampoco existía la 

prisión como pena, pués los mexicas no comprendían la existencia-

de un hombre inútil a la sociedad"(l7), toda vez que al no existir 

la m~neda como ahora la conocemos, es decir, en metal acuñado, 

pues la mayoría de los actos comerciales se llevaban a cabo me 

diante el trueque de mercancias, y cuando mucho se usaba como mo-

neda el grano de cacao; por lo consiguiente no podían aplicar mul 

(16) Enciclopedia de México, tercera Edic. Edit. Enciclopedia de
México, S.A. México, 1977, T. I. paga. 531-532. 

(17) México a Través de los Siglos. Tomo Segundo, Editorial Cum-
bre, S.A. Vigésimaprimera Edic. México, 1984, pag. 202. 
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tas pecuniarias a los delincuentes, y al no existir estableci--

mientos reconocidos propiamente como carceles, más. que aquellas

que exis~ían únicamente para los sentenciados a muerte; Como. ye

rnos "el Estado Azteca imponía pues una disciplina ·c~sÍ.;· militar a 
;:· ... · 

toda la población a la vez que un espirltú comuna1::forjado· al -

calor de sus ideas religiosas~(l8). 

b).- Derecho Maya. 

Así como el puebi.Ó· Az~eca, ·también, y aunque con -

más· errores: qu.e.·B.c~ertoS.' .en ·i~. ·s~Ci'edad .Maya~- entre las castas

sociales que fotegrabari·a,la misma· s~ci~dad, entre algunas otras 

ramas de l·a ciencia· jurídica, también exisi:.ia el derecho penal,

el cual a semejanza del azteca se caracterizaba· por ser un dere

cho muy rígido al momento de aplicar las penas a quienes tenian

la desgracia de infringir las normas penales mayas, en éste sen

tido el maestro Floris Margadánt, nos dice en su obra, que "El-

derecho. penal era severo ••• '.'(19). 

Dentro del régimen jurídico penal de los mayas, e.!!. 

tos contemplaban ya algunos delitos de los llamados sexuales; e.!!. 

to de acuerdo a lo que nos narra el autor antes citado en su mi.! 

ma obra, quién nos dice 11 
••• también para violación y estupro 

(18) Enciclopedia de México, Op. Cit. pag. 532. 
(19) Floris·Margadant, s. Guillermo. Op. Cit. pag. 18. 
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existía la pena capital (lapidación) ••• " ( 20). Con la concepción

semejante a la que tenemos en la actualidad de tales delitos en

atención a que la convicción generalizada tenia su principio en

el correcto desarrollo psicosexual y social de las nuevas gener_!. 

cienes, pues para la cultura Maya lo más importante era la con-

formación de un pueblo coherente y sano, esos aspectos para su-

permanencia y progreso. 

c) • ..: Derecho Colonial. 

Después de que fuerón aplastados en gran parte, m.!l_ 

diante la conquista española¡ física y culturalmente los reinos 

o señorios de los Aztecas, Mayas, Olrnecas, Tarascos, entre otros, 

y que juntos territorialmente ocupaban lo que ahora se conoce c_Q. 

mo México. Y que a ra!z de esta conquista tienden a desaparecer

dichas culturas, y con ello la no aplicación de sus Leyes tanto

penales como de otra ~ndole, y~ fueran escritas o por costumbre. 

Y así, es como los conquistadores empiezan a aplicar sus propias 

Leyes, las.cuales fuerón trasladadas al nuevo continente y en es 

pecial aplicadas a los pueblos conquistados, y es de esta mane-

ra, por .'10 que a la materia penal se refiere, y en concreto al -

delito de estupro, tal y como lo manifiesta el autor Francisco-

González de la Vega en su obra, al decirnos que "como origen hi!, 

(20) Idem. Op. Cit. pag. 18. 
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tórico más cercano de las Legislaciones vigentes española e Ibe

roamericanas que conservan con fisonomía propi~ al delito de es

tupro, se pueden mencionar el Titul())q~'; .L~yes ,I y n, de las -
-•'-,>,,".>',.'. -·· .•. " 

Siete Partidas aplicables a "los· que 'yi:uÍen;:ccin ,''mujeres' de Orden-

( pertenecientes a Ordenes religi~s~;l•lt~' ~~~ ~i~~~,S:; qÜ~, vivan -

honestamente en sus casas, o con v.irge'nes .y,'.por.-haÜgos.;o enga--· 
'.: ·~';.: ,,, ',"-

ño, sin hacerles fuerza" ( 21 )·¡ <Como<Yeffi'~f&·;_.i'-~S.}L·eyes_:_·pena1~s que-

en su momento históricofueron apfrc¿da.i'diir~ntéi~~~·do{6nia y -

que contemplaban el 'delito de·~;¡,~~~~'::~~·~~~.\~;; :má:~ ¡~portantes-

dient.e. 

Después de. que f uercin_ cayendo en poder de los con

quistadores españoles,- uno a uno, todos los señorios que integr~ 

ban el territorio Mexicano, y de esta manera quedar formada lo -

que posteriormente se conocería como la Nueva España, misma que-

por su reciente integración como colonia que fue del Imperio Es-

pañol, carecia de una Legislación propia y acorde al momento hi.,2. 

tórico¡ de acuerdo también a la idiosincrasia de los habitantes-

del País naciente, y como consecuencia de lo anterior, los nue--

vos gobernantes se vierón en la necesidad de trasladar y aplicar 

el derecho que se encontraba vigente en España; en tales condi--

(21) GOnz.fl.;z de la vega, Feo. Op. Cit. pag. 361. 
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~iones esto.dió como resultado que dichas medidas Legislativas;

así comO OtrOs ·actos políticos originarán la inconformidad entre 

los habitante~' de la Nueva España, por lo que de esta manera, --

con el transcurso del tiempo fue creciendo la misma, hasta que -

estallo el-Movimiento Independiente. mismo que llegó a su culm_!_ 

nación_-en ei" afio de 1821, triunfando en él, los insurgentes, de-

clarándose con esto la Independencia de México. Pero no obstante 

esto, y al no haber una Legislación propia, el Gobierno que asu

mio el poder en el País naciente, se vió en la obligación de se

guir 'aplicando las leyes vigentes hasta antes de la Independen--

cia, tal y como lo señala Raúl Carranca y Trujillo en su obra, -

quién dice "al consumarse la Independencia de México (1821), las 

principales Leyes vigentes eran: Como derecho principal, la Rec2 

pilación de Indias complementada con Los Auto" Acordados, Las O!, 

denanzas de Minería, de Intendentes de Tierras y Aguas y de Gre-

mios: y corno derecho Supletorio la Novísima Recopilación, Las --

Partidas y Las Ordenanzas de Bilbao (1737), constituyendo estas

el Código Mercantil que regía para su materia, pero sin referen-

cias penales (22); como vemos, es de suponerse que estas Leyes -

contenían lo relativo a la rama del Derecho Penal, y lógico es,

que sí el delito de estupro nunca desapareci6 de la Ley Penal e~ 

pañola, también lo es, que dicha figura delictiva tampoco salió-

(22) Carrancl y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. (Parte -
General.), Décima Sexta Edic., Edit. Porrúa, S.A. México,--
1980, pag. 121. 
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de la vida jurídica.en los lnicios de la etapa Independiente del 

País. 

Así, transcurrieron _SO años aproximadamente en la

vida independiente ,de 'M_éxlc,C>,:_'/ya: con la imperiosa necesidad de 

crear una Legislación .penái'.;'¡;~()pia ·del pueblo mexicano, surge a-
.'- .. 

la vida del• de.í:echo/ .. efc;ódl_go'~enal. de 1871, mismo que "en el -

Título VI de, su '.túl'~:() ',:~~I, =f~ajo 'E.!; epígrafe común de Delitos con 

tra el orden, de.!~·~: FamiÚáií, , i·a' Moral ,pública o las Buenas Cos-
.;,< ~.-.. :,:·· .·. ' ·" 

tumbres, in~l~ia e~ éapitulos distintos.las siguientes infracci2 

nes: 1.- Delit()~ 'contr~· el, ~stado civil de las personas,,., !!.

Ultrajes a la moral pública o a las buenas costumbres ••• , III.-

atentados al pudor, estupro, y violaci,ón ••• ,; ( 23) • 

Puede observarse :en. la ·1eyenda del título antes -

rnencionado1: las normas- ó · pa-t~.o-~0_8 .~e -~~~~ali.cÍa.d e~ que f~~ crea-

do, mismos que imperatíari en:lÍLépoca ·en .que .todavía.la religión 

mantenía una estrecha :'in~·~·u~~,~~¡¡. sobre la vida jurídica de nues

tro pueblo, , a: pes'ár de las ideas ·liberales para separar ,a la. --

lglesiá del Estado, ·protegiendo con vehemencia la_ seguridad de -

la moral pública y de las buenas costumbres. 

·El Código en cita fue creado bajo la inspiración -

(23) GonzSlez de la Vega, Francisco, Op. Cit. pag. 310, 
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del Código español de 1870; mismo que fue aprobado el 7 siete de 

Diciembre de 1871, entrando en vigor el Primero de Abril de 18--

72; dicho Código de referencia en su tiempo ·.funciono', pero da--

das las necesidades sociales, posteriormeíit~·· fue 's.~sbstituido. 
, .,.. , ·,.L;-;· .. '-, .. :· >·'-. 

'"" "' '"ª~' ,:~:::,;:t~:ii~~i~~~~~~)~Íf • ::~.::: 
estupro la cópula con mujer,écasta"y'.'honesta·, .. 'émpleando seducción-

• ······ ~·· :: ::;~~~!~~~r~~t:~~~ ......... ,. ,._ 
edad mínima ni má~ima'de':}atsujet:o;pasivo; deficiencia que se ve 

::~::::~::.: ::~J¡~~~¡~~i!:,:¡:~;:,:·:.:· .:·::::::: 
ba al sujeto activo en.:caáo ·de')a):cimisión de ese delito, y esto 

__ ,,-,.-,-;1;,:;.-·.· 

lo disponía d.e -1~ siguie~t~ manera: 
: ·. ':' ,.. : . \ ; ~ ':· 

1) ,- "Con cuatro años de prisión y multa de segun

da clase, si la edad de la estuprada pasara de diez años pero no 

de catorce. 

II.- Con ocho años de prisión y multa de cien a --

(24) Dubl&n, Manuel y Lozano, Jos6 Mar!a; LEGISLACION MEXICANA;
º COLECCION COMPLETA; DE LAS DISPOSICIONES LEGISLATIVAS; -
EDICION OFICIAL; TOMO XI; Eidt. Imprenta del Comercio, de-
Dublán y Chávez, A CARGO DE M. LARA (Hijo), México, 1879,-
pag. 681. 
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mil quinientos pesos, sí aquella no.llegare a diez años de edad. 

III).- Con arresto de Cinco a once meses y multa-

de cien a mil quinientos pesos, cuando la estuprada pasare de -

catorce años, el estuprador sea mayor de edad, haya dado a aqu~

lla por escrito palabra de casamiento, y se niegue a cumplirla--

sin causa justa posterior a la cópula, o anterior a ella, pero--

ignorada por aquél"(25). 

Cabe hacer mención que el maestro Demetrio Sodi,-

citado por Gonz~lez de la Vega en su obra de referencia, señala-

que la fracción ll del precepto antes indicado es por demás ab--

surda, ya que una niña de diez años o menos, no puede consentir-

la cópula sabiendo lo que hace o aceptarla por medio de la sedu_s 

ción o el engaño de la que haya sido presa. Por otra parte, den2 

ta que la fracción III de dicho numeral, únicamente se enuncia--

como elemento comisivo del delito al engaño, situación que trae

consigo diversos problemas, mismos que se analizarán más adelan-

te. 

Por lo que respecta al Código Penal de 1929, éste

Ordenamiento ·denominó·.el Título: "De los delitos contra la liber-
.· . ,.'; •·'·• 

tad sexna1"(26), enéuadrá'nd~se. d.entro de él a "Los Atentados ~1-
:"';·:;·:: :~· 

(25) Dublán; nian~éi X tcizan~; ;i.,'~é Mar{a¡ Op. Cit. pag. 682. 
(26) Diario ofiriial:'de;l~·Fed;,ra6i6rii.Ja. secc. Edit. por la se

cretaría de· Góber. ·México, ··:'S/Oct·.1,1992, pag. 192. 
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Pudor, el Estupro, Violación, Rapto e Incesto"(27). denominación 

que resulta ser inexacta en la aplicación de algunos delitos que 

enumera, respecto al bien jurídico que se tutela en ellos. 

La Ley antes invocada en su artículo 856, define -

al estupro como 11 La cópula con una mujer que viva honestamente,

si se ha empleado la seducción o el engaño para alcanzar su con-

sentimiento 11 (28), previendo en el numeral 857, que 11 Por el sólo-

hecho de no pasar de dieciseis años la estuprada, presumira que

el estuprador empleo la seducción o engaño 11 (29), como medios pa-

ra obtener su consentimiento. 

Sistema senciblemente mejorado que el del Código-

citado con antelación, además de que es complementado por su nu-

mera! 858, de la siguiente manera: "El estupro será punible sólo 

cuando la edad de la' estuprada no llega a los dieciocho años; y-

se sancionara del modo siguiente: 

1).- "Con tres años de segregación y multa de qui.!!. 

ce a treinta días de útilidad, si la estuprada fuese impuber; y-

2).- Con un año de arresto y multa de diez a quin-

(27) Ibidem. Op. Cit, pag, 192. 
(28) Idem. Op. Cit. pag. 193. 
(29) Ibidem. Op. Cit. pag. 193. 
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ce días de utilidad, si la estuprada fuere puber. 

Será circunstancia agravante d.e cuarta clase: ser

doncella la estuprada"(30). 

Asimismo este Cuerpo legal en su precepto 859, es

tablece que "No se procederá contra el estuprador sino por queja 

de la mujer ofendida:o de sus padres, o a falta de estos, de sus 

representantes legítimos; pero cunado el delincuente se case con 

la mujer ofendida ces.ará toda acción para perseguirlo • 

. Haciendo la observación, de que dicho cuerpo legal 

mantuvo el defecto de considerar el estupro con .la cópula obten.!. 

da en·· impúber, ya que serla más eficaz aplicarlo al delito de-

violació. 

Por otra parte, este Código punitivo elimina den-

tro del concepto del delito. de estupro el elemento de castidad-

de la ofendida por no revestir éste la necesaria importancia, y

ser de alguna ma 0era correlativo a la honestidad. 

(30) Ibidem. Op. Cit. pag. 103. 
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EVOLUCION SOCIOLOGICA DEL DELITO DE ESTUPRO EN EL -

DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

A.- EXPOSICION DE MOTIVOS DEL CODIGO PENAL DE 1931, 
B.~ CONCEPTO DEL DELITO DE ESTUPRO, C) PRESUPUESTOS 
DEL DELITO, a).- Sujeto activo, b) Sujeto pasivo, -
c) El bien jurídico tutelado por la norma, D.- ELE
MENTOS TIPICOS, a) Elementos normativos, b) Elemen
tos subjetivos, e) Elementos objetivos, E.- BREVE-
ANALISIS DOGMATICO, F.- PUNIBILIDAD, G.- REQUISITOS 
DE PROCEDIBILIDAD, H.- FORMAS DE EXTINCION DE LA -
ACCION Y LA SANCION. 

EVOLUCION SOCIOLOGICA DEL DELITO DE ESTUPRO EN EL -

DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

A la Independencia de México, surge con ella sus -

Instituciones, las cuales son reglamentadas por Leyes o Reglamen-

tos según fuere el caso de que se trate. Así es como se crea el -

Código Penal de 1871, el cual se suponía debería de encontrarse -

ajustado al· momento social y cultural de los habitantes de la ca--

pital del.País, lo cual no sucedio de esta manera, toda vez que -
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dicha Ley en su artículo 794 fracción !!, señalaba una penalidad 

de 8 años de prisión, siempre y cuando la estuprada no llegara -

a diez años de edad; fracción que en el Código del 29 desaparece, 

lo que no puede ser posible, toda vez que una niña de esa edad -

no puede dar su consentimiento para que el sujeto activo lleve a 

cabo la cópula con ella a tan corta edad y mucho menos que en 

esos años la menor de edad tuviese siquiera la idea de lo que 

era el acto sexual; ya que resulta que en esa época, ni en la 

escuela, ni tampoco en el seno de la familia se le iba a enseñar 

o permitir hablar de temas de índole sexual a una niña, lo que -

dicha fracción II, resultaba obsoleta en tal época, y hasta en -

la actualidad; luego entonces, la Ley del 29 ya resulta más aco!. 

de a la idiosincrasia de los habitantes de la capital del País.-

Luego viene en el año de 1931, la Ley punitiva, -

que hasta nuestros dias se encuentra vigente, en la cual, se de

be hacer notar, en esta última Ley, ya que solamente prevé una

sola pena para el estuprador, el cual también redujo a un sólo -

tipo el delito de estupro, toda vez que en los anteriores Códi -

ges se preveían 3 y 2 hipótesis respectivamente: Ahora bien, es

ta pena, para la época en que nace la Ley penal; quizas estaba

de conformidad a la sociedad de esos años, por lo que respecta a 

su cultura. Pero con el transcurso del tiempo, la sociedad mexi

cana ha· ido evolucionando en todos sus aspectos, lo que trajo e~ 

rno cOrisecuencia, que en el año de 1984, se reformara el numeral-
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262, mismo que prevé el tipo del estupro en la Ley vigente, el-

cual se reformo en relación a uno de los elementos comisivos que 

erán útilizados por el sujeto activo para cometer el delito en -

estudio. Así transcurre el tiempo, y en 1990, se vuelve a refor

mar el artículo en comento y en esta ocasión se aumenta la pena

lidad al estuprador, as1 como también desaparece la palabra "mu

jer~ lo que equivale a decir, que el sujeto pasivo del delito; -

tanto puede ser una mujer como un varón, así, con esta reforma-

se específica claramente la temporalidad en dicho ilícito, es d~ 

cir, se exige al pasivo una· edad mínima de 12 años y una máxima

de 18 años. 

Pues bien, corno es posible que en lugar de derogar 

en su totalidad el precepto legal en estudio, se aumente más la

penalidad del mismo, toda vez, que sí antes de la última reforma, 

resultaba obsoleto dicho tipo penal, más aún resulta de la refor 

ma, yague las personas, tanto mujeres como hombres que se encuen 

tran dentro de los presupuestos previstos por el numeral en cue~ 

tión en la actualidad, ya que no es posible que a estos se les -

pueda engañar, esto es, que se deben tomar en cuenta los adelan

tos de los medios masivos de comunicación, por lo que podríamos

casi asegurar, que quién accede por su propia voluntad a llevar

a cabo la relación sexual, ya sabe lo que esto significa, así c_g, 

mo las consecuencias que esto le puede acarrear, por lo que con

los adelantos en las comunicaciones y la educación sexual que r.!:_ 
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ciben los menores en la escuela, luego entonces no se puede de-

cir, que ignoren las consecuencias de dicha relación. 

A.- EXPOSICION DE MOTIVOS DEL CODIGO PENAL DE.1931 

Todo hecho en la vida tiene una causa, un porque-

del mismo, y así también una finalidad; y el surgimiento a la v.!_ 

da jurídica del código penal de 1931, no podía ser la excepción

ª lo anterior, ya que antes de que éste entrase en vigor, hubo -

un estudio o análisis de la ley anterior a la vigente y a raíz -

de esto, se hace un estudio, al cual se le denomina Exposición -

de Motivos de la Ley del 31, esto· es, lo que le iba a dar origen 

al nacimiento del Código Penal; ya que sí bien es cierto, gue la 

Lev Punitiva del 29, era nueva totalmente1 la misma no contaba-

con las exigencias que la sociedad que en ese entonces requería, 

por lo que a la impartición de justicia penal se refiere, toda-

vez que la Ley presentaba un gran número de fallas técnicas, ra

zón por la cual se estudia la posibilidad de promulgar un nuevo

Código Penal, y para~al efecto se nombre a un grupo de grandes -

juristas, mismos que al intercambiar ideas y posturas, y tomando 

en cuenta el deseo mani~estando en distintos sectores de la so-

ciedad en el sentido de inconformidad con la Ley del 29, por la

que posteriormente a esto, redactan la Exposición de Motivos pa

ra la Ley punitiva del 31, misma que presenta como puntos princ.!_ 

pales los siguientes: Ninguna escuela, ni doctrina, ni sistema -
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penal alguno, puede servir para fundar integramente la construc-

ción de un Código Penal. Sólo es posible seguir una tendencia 

ecléctica y prágmatico, o sea práctica y realizable. La formula:

no hay delitos, sino delincuentes, debe completarse así: No hay-

delincuentes, sino hombres. El delito es principalmente un hecho

contingente. Sus causas son multiples, es un resultado de fuerzas 

antisociales. La pena es un mal necesario. Se justifica por die-

tintos conceptos parciales: Por la intimidación, la ejemplaridad, 

la expiación en aras del bien colectivo, la necesidad de evitar-

la venganza privada, etc., pero fundamentalmente, por la necesi-

dad de conservar el orden social: El ejercicio de la acción penal 

es un servicio público y de seguridad y de orden: La escuela Pos.!, 

altiva tiene valor científico como crítica y como método. El de_;.e 

cho es la fase jurídica y la Ley penal el límite de la política-

criminal. La sanción penal es uno de los recursos de la lucha con, 

tra el delito. La manera de remediar el fracaso de la escuela Po

sitiva. Con recursos jurídicos y pragmáticos debe buscarse la so

lución, principalmente por: l.- ampliación del arbitrio judicial

hasta los límites constitucionales; 11.- disminución del casuismo 

con los mismos límitea¡ III.- individualización de las sanciones

( transición de las penas a las medidas de seguridad)¡ IV.- efect.!. 

vidad de la reparación del daño; v.- simplificación del procedí-

miento; racionalización (organización cientif ica) del trabajo en

las oficinas judiciales. Y los recursos de una política criminal

con estas orientaciones: a).- organización práctica del trabajo -
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de los presos reforma de prisiones y creación de establecimien--

tos adecuados; b).- dejar a los niños al margen de la función pe

nal represiva, sujetos a una política tutelar y educativa; c).--

completar la función de las sanciones con la readaptación social, 

de los infractores de la Ley a la vida social, y así hacerlos pr2 

ductivos (casos de libertad preparatoria o condicional, reducción 

profesional, etc.,); d).- Medidas sociales y económicas de preve~ 

ción. 

Así pues, todo cambió que sufren los ordenamientos 

jurídicos, y en especial en materia penal son resultados de los -

cambios y movimientos sociales, que se dan en cada época, lo cual 

es de gran interés para la sociedad en su conjunto, lo que origi

na los cambios sociológicos que se dan en la misma sociedad, y -

por ende deben ser incluidos en los nuevos Ordenamientos jurídi-

cos, ya que de no ser así se pasaría por alto los cambios socia-

les y culturales que se dan en cada época y lugar determinado;--

siendo estos cambios los que motivan al legislador a adecuar los

tipos penales a cada momento social y cultural, como sucedía con

la entrada en vigor del Código del 31, así como con las reformas

al mismo de 1984 y 1990, cambios que se sucitarón por la modific,!!_ 

ción que sufrió la idiosincrasia del mexicano y en especial la de 

la capital del País y su zona conurbada, lo cual se debió a los -

grandes adelantos científicos y de los medios masivos de comunic,!!_ 

ción social; lo cual repercutió en especial en el tipo penal de -
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estupro, visto desde un punto de vista sociológico y jurídico. 

b).- La voz latina stuprum traducida al castellano, 

es de origen etimológico dudoso.- Commelerán, dice que proviene--

de una palabra griega que significa erección viril. Don Luis Ca--

brera, nos dice que originalmente el estupro se confundía con el-

adulterio, el incesto y los ayuntamientos contra natura~(!) 

En el Diccionario para Juristas, el estupro es def! 

nido; "como el acceso carnal del hombre con una doncella logrado

con engaño o abuso de confianza.- se decía también que es el coi

to con soltera nubi o con viuda, logrados sin su libre consentí--

miento~ ( 2) 

El estupro según el Diccionario Razonado de Juris--

prudencia Mexicana, establece lo siguiente: 11 Según el mismo, la-

corrupción por fuerza. También Ferraría dice que, según la epi- -

nión comµn de los doctores, en su sentido propio y riguroso no es 

más que la violenta desfloración de una doncella; pero por violen 

ta desfloración entiende no sólo la que se hace a la fuerza, sino 

también la que se hece por amenazas, dolo, fraude, seducción o --

promesa falaz de matrimonio. Entre los teólogos moralistas no se-

(1) González de la Vega, Fe. Op. Cit. paga. 358-359. 
(2) Palomar de Miguel, Juan. Diccionario para Juristas, Edit. Ha~ 

yo Ediciones, s. de R. L., México, 1981, pag. 585. 
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tiene por estupro sino el primer acceso que voluntariamente o a

la fuerza sufre una mujer virgen. En el derecho romano, por el -

contrario, estupro es el acceso que uno tiene, sin uso de violen 

cia, con mujer doncella o viuda de buena fama: Vitium virgini -

vel vidua honesté viventi sine vi illatum. En el derecho Canóni

co se tiene por estupro el concúbito entre soltero y soltera vi~ 

gen o viuda honrada, sea voluntario o forzoso.- Nuestras leyes-

antiguas no se sirven de la palabra estupro, sino de las de for

nicio o corrupción, que son más generales; y algunas de las mo-

dernas que la usan, no nos dan su definición, pero por su espir,! 

tu se puede venir en conocimiento de que toman por estupro, el -

ayuntamiento verificado sin violencia para que haya estupro, y -

otros la excluyen: Antonio Gómez supone que puede haberlo con -

violencia o sin ella. 

Oiremos, pues, en vista de todo, que estupro en g~ 

neral es el acceso ilegítimo que uno tiene con una mujer soltera 

o viuda de buena fama que no sea su pariente en grado prohibido. 

Dicese con mujer soltera o viuda pues sí lo tuviese casada, no -

sería estupro sino adulterio: dícese de buena fama, pues el eje~ 

cutado con mujer pública simple fornicación, y no merece pena, -

mientras no sea forzado; añadase que no sea su parienta en grado 

prohibido, para distinguirlo del incesto.- El estupro puede ser

voluntario o involuntario; es voluntario, cuando la mujer 

conciente libremente y a sabiendas: sin que medie fuerza ni se--



( 53 l 

ducción y se reputa involuntario, no sólo cuando interviene fueE_ 

za física, sino también cuando hay amenaza, engaño, fraude, pro-

mesa u otro género de seducción~(3) 

Cabrera, nos dice, que la palabra estupro tiene -

significaciones muy diversas: Preferida por los oradores y poe--

tas, servía para expresar cualquier turpitud¡ en el lenguaje ju-

rídico significaba cualquier concúbito venereo, comprendido el -

adulterio, palabra que se restringió para indicar el concúbito--

con persona libre de vida honesta, siendo éste significado el -

que más generalmente se le atribuyó, más sin embargo también era 

utilizado en forma reducida y relacionado únicamente para el de~ 

floramiento de virgen, por el antagonismo entre las diversas es

cuelas se dierón diferentes legislaciones así como definiciones-

del mencionado ilícito, y propone como definición el autor men--

cionado lo siguiente, estupro es el conocimiento carnal de la m~ 

jer libre y honesta, precedida de seducción verdadera o presunta 

y no acompañada de violenciaª 

González de la vega, propone como noción doctrina-

ria de estupro: La conjunción sexual natural, obtenida sin vio-

lencia y por medios fraudulentos o de maliciosa seducción con ffi.!! 

(3) Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia Mexica
nas, Tomo I de J. Lozano Antonio, Tribunal Superior de Jus-
ticia del Distrito Federal, paga. 521- 522. 
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jeres muy jóvenes no ligadas por matrimonio y de conducta sexual 

honesta.(4) 

El Código Penal español de 1963, comprende tres d.!. 

ferentes descripciones del estupro siendo las siguientes: 

a).- En el artic.ulo 434 dice, el estupro de una -

doncella mayor de 12 años y menor de 23 cometido por autoridad -

pública, sacerdote, criado, doméstico, tutor, maestro o encarga

do por cu~alquier ~itulo de la educación o guarda de la estupra

.da, !licito al·que la doctrina de dicho país le denomina estupro 

doméstico. 

b).- El estupro cometido con la hermana o deseen-~ 

diente aunque sea mayor de 23 años y al que se refiere el artíc~ 

lo 435, del Código Penal español, denominación que.es incorrecto 

y defectuosa, ya que dicho Ordenamiento Legal incluye al incesto 

como una forma del ilícito de estupro lo cual es incorrecto a t.!!. 

das luces. 

c).- El numeral 436 del mencionado Código Penal e.!!. 
,·, . ' 

pañol, dice, el estupro cometido por cualquier otra persona con-

una mujer mayor de 16 años y menor de 23, interviniendo el enga-

(4) Gonz&lez de la Vega, Feo. Op. Cit. pa9. 359. 
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ño, noción de la que se desprende una mayor cercanía al concepto 

generalmente acepatdo. 

En Portugal su legislación penal en el artículo--

392 dice: "Que comete el delito de estupro, aquél que, por medio 

de la seducción, estupra mujer virgen, mayor de 12 años y menor

de 18 años, de lo que se desprende que es de suma importancia -

que· la mujer como sujeto pasivo del delito sea virgen conside- -

rando que lo apropiado sería que únicamente se refiere a la cas

tidad y honestidad, siendo también de importancia que se hubiera 

hecho referencia al engaño, para estar acorde con la noción que

es más acepatada uni versalmente 1! 

El Código de Defensa Social de Cuba considera est.!! 

pro cometido en doncella mayor de 12 años y menor de 16 intervi

niendo engaño, seducción o promesa de matrimonio, además del es

tupro doméstico que reglamenta en forma identica al señalado por 

el Código español. 

En México el código Penal de 1871, como f6rrnula ge. 

neral establecía: Llámese estupro la cópula con mujer casta y h.Q. 

nesta, empleando la seducción o el engaño para alcanzar su cansen 

timiento y el cual aparecía en el numeral 793 de dicho Ordena--

miento y era sancionado por el 794. 
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En el año de 1929, es promulgado en México un nuevo 

Código en Materia Penal, habiendo derogado al Código Penal que -

tuvo vigencia desde 1871, desprendiéndose del nuevo Ordenamiento

y en el numeral 856, el delito de estupro el cual era definido --

como: La cópula con una mujer que vive honestamente, si se ha em-

pleado la seducción o el engaño para alcanzar el consentimiento,

además decía, que por el sólo hecho de no pasar de 16 años la -

estuprada, se presumirá·que el estuprador empleo la seducción o -

el engaño~ ( 5) 

· De lo anterior se desprende que dicho ordenam.iento

de 1929,' impone.como.límite para la comisión de dicho ilícito, la 

edad de·.: 18 ·año~'· definición que es defectuosa, ya que no señala -

un .;,!niÍno e.n · 1~· eda~ del sujeto pasivo del delito, ya que se con

a id.erada ·c~mci·:~stupro ia cópula obtenida en impúberes, toda vez

que_ bien. podr'ían ·~er niños desde su nacimiento hasta el límite de 

18 años, lo ·que es completamente ilógico y fuera de toda técnica

jurídica. 

El Código Penal de 1931, que derogó al de 1929, de~ 

cribe y sanciona.el delito de eJtupi:o de· la forma siguiente: Al -

que tenga cópul.a cori mújer de,.18 años, ·casta y honesta, obtenien-
. ',-- ,•, .. 

do su consentimiento ¡iór medio de seducción o engaño, se le apli-

cará de un. mes <Ltr'es; aÍ!~~ ·~e 'prisión Y. multa de cincuenta a qui-

(5) Gonz.Ílez de la Vega; feo. Op.": Cit. pag. 365. 
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nientos pesos, misma que era contemplada por el articulo 262, de 

lo anterior se desprende que el delito en cuestión se reduce a -

un tipo único. El precepto señalado es reformado en el año de 

1984, quedando de la forma siguiente: Al que tenga cópula con m~ 

jer menor de 18 años, casta y honesta obteniendo su consenti--

miento por·medio del engaño se le aplicará de un mes a tres años 

de prisión; como se puede apreciar, de dicha reforma se suprimen 

un elemento indispensable para la comisión de dicho delito, sie~ 

do el de la seducción y dejando únicamente como elemento el eng~ 

ño, de lo que podemos decir, que el legislador trata de adecuar

e! tipo a comento a los tiempos actuales. Una nueva e infortuna

da reforma sufre dicho delito, esto en el año de 1990, para que

dar como sigue: Al que tenga cópula con persona mayor de 12 años 

y menor de 18, obteniendo su consentimiento por medio de engaño, 

se.le aplicará de tres meses a cuatro años de prisión. Este con

cepto que rige actualmente nuestra legislación, una vez más pie~ 

de varios de los elementos que a travéz del tiempo habían perd.!:!_ 

rada en la definición, siendo el principal de ellos el que se -

refire al sujeto pasivo del delito, como era el de la mujer, pa

ra en la actualidad pretender que el pasivo sea indeterminado 

pero se refiere también y en esto acertadamente a un mínimo y a

un máximo en la edad del ofendido, ya que es mínima de 12 años-

y máxima de 18 años. 

También debemos decir, que nuestra legislación ---
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siempre había estimado que las mujeres m~y jóven.es, en términos-

generales erán fáciles de seducir y engáñar;.y·que en sús rela--

ción sexual podrían ser dañosa por prematura; ,·p~!ro en· la actuali

dad la protección se extiende a los .varónes.':'jóv'ene-s y, no ú.nicame.!!. 

te a las mujeres. pretendiendo con ¡~'·~i;~~a};i:~~f;;r 'ile abarcar --

una protección a ambos sexo~, au~qui.$~~~f~~~a~i~~~f ~oris1derán -

que esto no e~ dable ~·.:._Y·~.·· ~u-~·.' .. ;· ~.~.'>bi_e-~::·eS:~-~~ .. e~t~~·\.1?'6.:·.~·~-i.~enciona--
como único pasivo a l~ muhr·(~fr~§;1;~~Í~tt~I~~.it~:A?asi~i esta--

moa en_ la posibilidad .de deci_r,· que :di~íc!lmente_ un ~arón ·podrá--

ser seducido _por• un~-~~j~·:a~6~if :'~~~0~t~:'~~~T~n_1_~ p~áctica le--

es t_olerado .y. permitido,' .. sino·:~s,iqu~'e,ügid'! ~~e .el. varón antes--

de obtener s~ mayor~f -~f f:~da1i~?,~~thJ~~~:Y~Ycio~es sexuales mis-

mas_ que se ·procura en"_la''.forma',yUlugares: .. destinados para ello. 

- - .. · · ... ·'.-;r:-:/~::,:4't·"~~:;&:i!'.:;~_::;. ;;·· . 
.. C; 7 .PRES!Jp.UE_STOS_ DEL • DEL!TO. 

--.-:·,.- --·· ;·~-'--'-::--·-·";-.~. ::--/7:?:."t: ;:¡·-... :~: .. -

~-· ·.·:-·· ::,)<·;'.'. 
Tod~.-d~'L_:~g :tl~~~ :uno. o varios presupuestos, esto-

es, que para que se lleve· a cabo cualquier conducta delictiva, -

deberá de constar de· varioS elementos, los cuales pueden ser en -

un momento determinado positivo o negativo; en el caso concreto-

del delito de estupro, los presupuestos que deben contener, son -

un sujeto activo, el cual deberá estar maquinando la forma de ob-

tener del sujeto pasivo el consentimiento de éste último para 11~ 

var a cabo el acceso carnal, pasivo en el cual va a recaer dicha 

conducta, y el cual accederá a la misma mediante el engaño lográ!!, 
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dese con esta aceptación la exteriorización y concretización de--

la conducta y que encuadra en el tipo penal antes mencionado y 

así de esta forma que transgrede la forma prohibitiva en cues

tión, la cual esta prevista en nuestra legislación penal por el -

artículo 262 del Código Penal, 

Como lo señala.el autor Francisco Pavón Vasconcelos 

en su obra ~n donde cita al penalista Porte Petit, el cual al re

ferirse nos diée .que. los presupuestos del. delito ", •• son aquellos 

antecede.ntes jur1dicos, prev'ii>s ,,/.': l·~:i·ealizaéión de la conducta 

o del hecho descritos en el :·tipo,: Y.;:·de cuya existencia depende el 

título del delito respecti~o ... ~(6) ~·:e~ decir, que para que se 

les puedan denominar presupuestos del-delito, tales antecedentes

jurídicos deberán de hallarse ya descritos con antelación a la -

conducta en el tipo penal. 

a).- Sujeto activo. 

En general, el estupro consiste en la ejecución de-

la cópula que el sujeto indeterminado (mujer u hombre) mayor de -

12 años y menor de 18 años de edad, y al cual se le haya arranca-

do su consentimiento por medio del engaño. 

Así pues, la anterior descripción nos proporciona---

(6) Pavón vasconcelos, Francisco. Op. Cit. pag. 179. 
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tres elementos constitutivos del delito de estupro consistentes -

en: 

1.- Acción, consitente en la realización de la cóp~ 

la con sujeto pasivo indeterminado (mujer u hombre), 

2.- Que el sujeto pasivo sea mayor de 12 años y me

nor de 18 años de edad y. 

J.- Que.el consentimiento haya sido arrancado por -

medio del engaño. 

Para est.~r en posibilidad de analizar el primer el!! 

mento, es necesario saber que se entiende por cópula, la cual es

la introducción del miembro viril masculino dentro de la vagina,

llamándosele a esta actividad cópula normal, de lo que se despre~ 

de, que él sujeto pasivo del delito únicamente lo puede ser una-

mujer, aunque nuestro Ordenamiento Legal en la actualidad no hace 

referencia en forma específica a ello, ya que al sujeto pasivo lo 

deja en forma indeterminada como ha quedado asentado. 

Para el Doctor Salvador Martínez Murillo, la cópula 

consiste en: 11 La introducción del elemento masculino (pene), en -

vaso idóneo indispensable para practicarla (vagina), elemento fe-
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menino~(7) 

El mismo profesor, nos dice, que la cópula, es el--

contenido y el coito es el continente, puesto, que puede efectuar 

se fuera de la condición normal; por lo que puede haber coito p~ 

rineal, bucal, etc. 

Para la mayor!a de los autores, la cópula en el il! 

cito de estupro, tiene que ser forzasamcnte normal, es decir, pe-

neana-vaginal, y descarta la posibilidad de que se pueda dar la -

cópula anormal: o coito. 

~,, ' 

:tP:n~é~, de las reformas a nuestra Ley penal la pasivo 

debía ·ae .ser· casta y honesta, para lo que nosotros consideramos,-
. ·,.· .·_,,.'·: ,··,:. 

que ·ai · .. se ·.eX19í~ que la cópula debía ser normal, más sin embargo-

en.la actualidad el artículo 262 del Código penal para el Diatri-

to .Federal no exige dicho requisito, por lo que debe considerarse 

que es de aceptarse la cópula normal así como el coito por vía --

diferente a la vaginal. 

De lo anterior podemos determinar que el sujeto ac-

tivo del delito de estupro puede ser un sujeto indefinido (hombre 

o mujer). 

(7) Mart!nez Murillo, Salvador. Medicina Legal, lOa Edic. Edit. -
M6ndez Ateo, México, 1973, pag, 265. 
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El segundo elemento que consiste, en que el sujeto 

pasivo sea mayor de 12 años y menor de 18, lo cual se desprende

de nuestra legislación penal para que se pueda dar el delito de

estupro, el sujeto pasivo del delito debe ser una parsona mayor

de 12 años y menor de 18 años de edad, (edad) que es tomada por

el legislador debido a la idiosincrasia del mexicano, y atendie~ 

do a todos y cada uno de los factores sociológicos que lo ro---

dean; ya que las legislaciones de otros países y que contemplan

la figura a estudio, varían las edades en relación al sujeto pa

sivo. 

TJR edad que como mínimo y máximo a que nos hemos -

referido en el párrafo anterior es de suma importancia, ya que-

1a ·relación sexual se realiza con uujeto activo menor de 12 años, 

aún con·e1 ~oñsentimiento de éste, integraría una figura diversa 

delictiva a la que se esta estudiando y caería dentro del ámbito 

~del~ilícito de violación, y si la relación obtenida de forma en

gañosa con persona mayor de 18 años no integraría el ilícito de

estupro por lo que no es punible. 

El tercer elemento, se refier.e a· que el consentí-

miento se haya arrancado al sujeto pasivo del delito por medio -

del engaño. 

Ahora bien, el engaño para el maestro Jirn~nez Hue!. 
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ta, 11 puede ser de naturaleza sexual o de otra índole, como ofrec.! 

mientes monetarios o de una situación favorable para la mujer~(S) 

Pero con las últimas reformas al tipo penal en est.!:!, 

dio, la persona estuprada, puede ser, tanto hombre como mujer. 

El maestro Porte Petit, a su vez, dice: "Engaño es-

la maniobra que se realiza con el fin de que se crea lo que no es. 

El engaño, como medio para la ejecución del estupro, consiste en-

los artificios realizados con la finalidad de obtener el ayunta-

miento carnal:(9) 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha d~ 

terminado que el "Engaño es la tendenciosa actividad seguida por

el agente activo del delito, para alterar la verdad y producir en 

el agente pasivo un estado de error, confusión o equivocación pa 

ra lograr la pretención erótica. (Semanario Judicial de la Feder.!!_ 

ción, T. XCIII, pag. 2076. (10) 

Esto es, el engaño consis~e en presentar como verd.!. 

des las custiones falsas, alterando la realidad con el sólo fin -

de ejecutar la cópula en esa mujer, arrancandole en esa forma su-

(8) Mart!nez Ruara, Marcela. Delitos sexuales; Cuarta Edic. Edit. 
Porrúa, S.A. México, 1991, pag. 223. 

(9) Porte Petit Candaudap, Celestino. Ensayo Dogmatice Sobre el-
Delito de Estupro, Quinta Edic., Edit. Porrúa, S.A. México, -
1986, pag. 49. 

(10) Semanario Judicial de la Federación, T. XCIII, P. 2076. 
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consentimiento. 

b),~ Sujeto P,asivo• 

Por. l~ que ~e.';re·f¡e~e/~1 s.ujeto pa~ivo dentro del-

ilícito de estupro, y. 'at~ncii.'e~d~·~ l~ ,que--~~· ~eÚere ·nuestra Le--
.,.::.>_;L,,- .-.!,(~;.:; .. ·;.,: ·.::-: .. , ;. ·:.:.:_.-~/-• .. " ~ .·· '.;:; 

gislación penal, • pod_einos·• decfr ;'.,que•; de aéúerdo · i(la · actuál redac-

:::: ::l c:::::::o~::2i:t\!~~t~tti:~l~f ::;pt:• ~~::b:::ec:::t::oi::~ 
contra de mujer; ya 'que ;'ei· ;.ilimó; iiíi,;;eral > ~Lno establecer dicha -

' ... _--;-·->. ': ." ':'. :~ 

situación nos• ~éj~ é:;(~( ~iitCndido que el. sujeto pasivo puede ser 
.• . : : - ; .·'.: 

indistinto, tanto hombre como mujer, mismo artículo que después--

de las tantas reformas que ha sufrido, se aparta de la técnica j~ 

r!dica para dejarlo de forma obscura y sin atender a los requeri

mientos sociales exigidos por la población, más sin embargo las -

personas encargadas de proponer los cambios en el Ordenamiento l~ 

gal los realizan sin ton ni son y quitándole los elementos clasí

cos que por siempre había tenido el tipo denominado estupro. 

De lo anterior podemos, decir, que en la actualidad 

el tipo penal de estupro a que se refiere la Legislación penal --

por cuanto hace al sujeto pasivo, éste puede ser hombre o mujer. 

c).- El bien jurídico tutelado por la norma. 
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Todo Ordenamiento legal de tipo penal contempla di-

versos ilícitos en forma abstracta, los cuales tutelan bienes ju

rídicos de suma importancia en un tiempo y lugar determinado, pa-

ra proteger y conservar la convivencia social de la población, y-

en especial por cuanto hace al delito de estupro, materia del pr~ 

sente análisis. Podemos decir, que nuestro Código Penal al refe-

rirse al mismo, el bien jurídicamente que es tutelado, es la li--

bertad sexual y el normal desarrollo psicosexual, por lo que est~ 

mas de acuerdo a lo que se refiere Irma G. Amuchátegui Requena, -

ya que la misma al referirse al bien jurídico que se tutela en el 

tipo penal denominado estupro, es el siguiente y nos dice: "A pe-

sar de la divergencia de opiniones que existen al respecto, noso

tros nos inclinamos por aceptar, que el bien tutelado en el estu-

pro es la libertad sexual, y dependiendo de la edad, el normal 

desarrollo psicosexual"(ll}, con lo que estamos de acuerdo, ya 

que ese, es el bien que tutela la Ley penal en la actualidad, y -

esto es debido a las exigencias sociales del momento. 

D.- ELEMENTOS TIPICOS 

No siempre las figuras delictivas se encuentran in--

tegradas por elementos descriptivos, sino que también presentan -

(11) Amuchátegui Requena, Irrna Griselda; Derecho Penal, Cursos -
Primero y Segundo; Colección Textos Jurídicos Universitarios; 
Edit. HARLA (universidad Nácional Autónoma de México), Prime
Edición, México, 1993. pag. 291. 



( 66 ) 

elementos a los que se les ha denominado "típicos~ a los cuales -

se les denomina: Normativos, objetivos y subjetivos, pero que no-

todos los tipos penales cuentan con los elementos anteriormente-

mencionados. 

a).- Elementos normativos. 

Esta clase de elementos, son aquellos que el legis

lador le aplica ha alguna figura delicitva, esto es, que dicho -

elemento es a capricho del Organo Legislativo que emite las Leyes 

tal y .como lo, manifiesta el autor Mariano Jiménez Huerta al decir 

nos que " •• ~Es. ello, a menudo, debido a exigencias de técnica le

gislativa, pues, en ocasiones, para tipificar una conducta es ne

cesario in.crustar en su descripción, elementos que implican jui-

cios normativos sobre el hecho y que obligan al interprete a efe_s 

tuar una especial valoración de la ilicitud de la conducta tipifi 

cada. Frente a los elementos normativos- Grispigni- el Juez debe

desenvolver, además de una activiad cognocitiva (comprobación), -

una actividad valorativa, la cual empero, no debe ser realizada-

desde el punto de vista subjetivo, del juzgador, sino con crite--

rio objetivo, esto es, según la conciencia de la comunidad~(l2) 

Esto es, que en la nOrrna penal, cuando al momento--

(12) Jiménez Huerta, Mariano; Derecho Penal Mexicano; T. I; Intro 
ducción al Estudio de las Figuras Tlpicas, Edit. Porrúa, S.A. 
México, 1972, paga. 82-83. 
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de su aplicación a cada caso en particular, esta ya lleva impli-

cito el elemento normativo para que el juzgador le dé la valor~ 

ción que él mismo crea conveniente, de acuerdo con los valores 

culturales de la sociedad, y a su criterio jurídico al momento de 

sentenciar¡ es por ello que " ••• El legislador para tipificar una-

conducta, utiliza toda clase de elementos: el comportamiento, CO!, 

poral, la situación vital de la que éste proviene y el estado de

cosas que el mismo ha creado. No puede impedirsele al legislador

que se sirva de referencias jurídicas ••• "(13) 

Es por ello, que se supone que el legislador antes-

de plasmar cada figura delictiva en el Ordenamiento legal toma --

en cuenta en un momento dado las necesidades, de las cuales tiene 

conocimiento, y que la sociedad en la cual se desenvuelve, y para 

la cual sirve y se vive. 

Es por lo que el autor Mezger, citado por Jiménez -

Huerta en su obra, en donde " ... Este considera como elemento nor-

mativo del tipo, aquél que para ser determinado requiere una pre-

vía valoración ••• "(14) 

Luego entonces Mezge se refuerza " ... en determinar 

con la mayor precisión los elementos normativos del tipo penal. -

(13) Jiménez Huerta, Mariano, Op. Cit. pag. 83. 
(14) Idem. Op. Cit. pag. 84. 
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De pura índole normativa son para él los elementos que exigen -

una valoración jurídica o cultural. Los que exigen una valoración 

jurídica los hallamos-dice Mezger- atravesando en todas direccio

nes los tipos penales ••• "(15) 

Es decir, que aquél tipo penal que requiere en un -

momento dado ser valorado jurídicamente, éste deberá contener 

cietos requisitos, los cuales 11 
••• son elementos de valoración cu!. 

tura!, aquellos en que el proceso valorativo ha de realizarse con 

arreglo a determinadas normas y concepciones vigentes que no per

tenecen a la esfera misma del derecho ••• "(16) 

Ahora bien, por lo que .. respecta al delito en comen

to. Resulta que en la Ley punitiva de 1871, la cual disponía "Ll! 

mese estupro la cópula con mujer casta y honesta, empleando la s~ 

ducción o el engaño para alcanzar su consentimiento (artículo - -

793)':(17) 

Del párrafo anterior, nos damos cuenta que el ele--

mento normativo en el delito en estudio; era "que viva honestame!!. 

te"; es decir, que la honestidad exigida en la mujer estuprada en 

dicha figura delictiva, así como cualquier otro requisito en al--

(15) Jiménez Huerta, Mariano, Op. Cit. pag. 84-85. 
(16) Ibidem. Op. Cit. pag. 85. 
(17) Gonz~lez de la Vega, Feo. Op. Cit. pag. 36. 
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nún otro tipo penal; es porque así lo quiso plasmar en un momento 

dado el legislador; toda vez que los " ••• elementos normativos cu

ya concurrencia en un caso concreto sólo puede ser establecido ffi,! 

diante una valoración: como el carácter de la cosa mueble, la in-

capacidad de un menor o de un enfermo, el perjuicio causado par

la revelación de un secreto, etc. 11 (18) 

Por lo que a la Ley penal de 1929, en cuanto al de-

lito de estupro se refiere, esta rezaba de la siguiente manera,--

al decirnos que, es: 11 la cópula con mujer que viva honestamente,-

y se ha empleado la seducci6n o el engaño para alcanzar su canse.!! 

timiento (artículo 865)"(19) 

Como nos damos cuenta, esta segunda Ley punitiva al 

igual que la anterior, prevé el mismo elemento normativo. 

Así mismo, con el transcurso de muy poco tiempo na-

ce a la vida jurídica de nuestro País, el código penal de 1931, -

mismo que definía al estupro, de la siguiente manera: 11 Al que ten. 

ga cópula con mujer menor de dieciocho años, casta y honesta, ob

teniendo su consentimiento por medio de seducción o engaño, (arti 

culo 262)"(20) 

(18) Villalobos, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. (Part. Gral.)-
Tercera Edic. Edit. Porrúa, S.A. México, 1975, pag. 279. 

(19) González de la Vega, Francisco, Op. Cit. pag. 365. 
(20) Ibidem. Op. Cit. pag. 365. 
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De la lectura anterior, vemos, que en dicha Ley, el 

elemento normativo, consiste en que la mujer estuprada debe ser-

11casta y honesta~ 

Pero ahora resulta, que en la Ley penal vigente, 

por reforma de Diciembre de 1990, , la cual deja al delito en C,2. 

mento sin el elemento normativo, toda vez que en dicho Decreto-

se derogarón los requisitos de "castidad y honestidad~ es decir, 

que a raíz de esta reforma al numeral 262, del Código penal vi-

gente, dicho precepto legal quedó sin el elemento típico normat.!_ 

vo. 

Es por ello que la autora Irma Amuchategui Requena, 

nos dice, en relación al elemento normativo, que éste 11 
••• Hace -

referencia a lo antijurídico y generalmente va vinculado a la 

conducta y medios de ejecución y se reconoce por frases como: 

sin "derecho~ 11 indebidamente~ '1 sin justificación~ etc. implica -

lo contrario a derecho~ (21) 

b),- Elementos objetivos 

Ahora bien, los elementos objetivos; son " ... aque

llos suceptibles de apreciación por el simple conocimiento y cu

ya función e,!!_describir la conducta o hecho que puede ser materia 

·(Amuchátcgui Requena, Irma Griselda , Op. Cit. pag. 63. 
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de imputación y de responsabilidad penal~(22) 

Es decir, al ser plasmados en la Ley punitiva el--

tipo penal; éste elemento, su función, no es otra, que definir--

que conducta o hecho llevado a cabo por el hombre reune los re -

quisitos para que en un momento dado éste pueda ser objeto de --
' 

una imputación hecha por el Organo Investigador, y en consecue.!l 

cia traer esto consigo una responsabilidad penal; es por ello -

que " ••• se ha dicho también que los elementos del tipo penal pu~ 

den ser objetivos, como el dar un golpe o causar una lesión"(23) 

Luego entonces, "la valoración de los actos es ne-

tamente: el homicidioes antisocial, inconveniente; el homicidio-

es un desvalor jurídico o un antijurídico. Por tanto es acertada 

la formula que declara que la dntijur1cidad es la violación de -

las normas objetivas de valoración. Nada importan los rasgos su.E, 

jetivos de quien cometa el acto: sea un autor infante, un hombre 

maduro y normal o un enajenado, el homicidio es antijurídico~(24) 

Esto es, que todo tipo penal, por el sólo hecho de 

encontrarse plasmado en la Ley penal, prevé un castigo sea cua!. 

(22) Pavón Vasconcelos, Feo. Op. cit. pag. 276. 
(23) Villalobos, Ignacio; Op. Cit. pag. 279. 
(24) Idem. Op. Cit. pag. 261. 
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fuere éste, ya que por el simple hecho de que una persona no im-

portando su estado socio-económico, edad ni tampoco mental, al -

encuadrarse su conducta al tipo, esta será una conducta o hecho -

antijuridico, toda vez que.existirá un nexo causal~ntre la condus 

ta y el resultado en un momento determinado; sea menor de edad o

enajenado mental; luego entonces, la valoración del ~uzgad~r·~~rá 

desde el punto de vista únicamente objetivo, lo que traerá,como -

consecuencia, que no importando que sea un hecho jurídico al cual 

se le dé un gran desvalor antisocial; lo anterior traerá como re-

sultado, que n~ importando que sea un hecho antijurídico de 9ran

ma9nitud, a esta clase de personas se lea declarará como inimput~ 

bles. 

Así también, pues, nos dice el autor Mezger, que --

11Mientras que los elementos típicos subjetivos y objetivos, eser.! 

be, se refieren a aquellas partes integrantes del tipo penal fij~ 

das por el legislador descriptivamente como determinados estados

y 'procesos, corporales y anímicos, y, en consecuencia, han de ser 

constatados caso por caso por el juez cognocitivamente, en los -

elementos típicos "normativosº se trata de presupuestos del inju.! 

to típico que sólo pueden ser determinados mediante una especial

valoración de la situación de hecho 1:(2S) 

(25) Jiménez Huerta, Mariano; Op. Cit. pa9. 84. 
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c),- Elementos subjetivos 

Qn punto de arranque en relación al hecho, es la -

con'ducta humana ·característica relevante y de suma importancia,-

ya que la conducta del hombre referente al hacer u omi~ir la mi~ 

ma han existido· de· siempre dándosele la importancia que reviste--

en la actualidad, ya que en tiempos lejanos se pretendió y aún -

establecierón sanciones, por conductas supuestamente realizadas-

por animales. 

En la actualidad no sólo debemos basarnos a los---

elementos normativos y objetivos, ya que los subjetivos o psico-

lógicos de la conducta han existido, ya que sin el pensamiento

del hombre para exteriorizar la conducta no se podría dar el el~ 

mento objetivo, el cual es resultado del hacer de ese ser denomi 

nado hombre, de lo que resulta, que se deben tomar en considera

ción lo!i_mÓviles internos que llevaron a concretizar la conducta-

y en el delito en especial a que nos referimos que es el estupro¡ 

el hombre primeramente pensó en tener la relación sexual y post~ 

riormente efectuó los mécanismos tendientes a la realización de-

dicha conducta, por lo que no podemos separar en una forma taja~ 

te el elemento subjetivo del objetivo, ya que ambos son produci-

dos por la conducta del hombre y el uno no puede existir sin el-

otro, ya que al faltar alguno de ellos, la conducta del sujeto -

activo no sería relevante para el Derecho penal. 
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Por las razones expuestas, el desarrollo doctrina-

rio y legislativo moderno del derecho penal adopta como punto de

arranque para la integración de los diferentes Códigos penales no 

la contraposición entre el objetivo y subjetivo, sino que se con

siderán ambos como parte inherente de la conducta humana, o cuan

do menos as1 deberían de. ser analizados ambos elementos para po-

der establecer el móvil que induce al sujeto activo a realizar -

tal o cual conducta, por lo que debemos decir, que el tipo legal

objetivo de estupro incluye dentro de sus elementos al subjetivo. 

E.- BREVE ANALISIS DOGMATICO 

Los tipos penales que se hayan inmersos en la Ley -

penal, se encuentran integrados de varias características funda -

mentales, a las cuales se les ha denominado elementos del delito, 

mismos que son comunes en cualquier figura delictiva; que aparte

de estos, se hayan en cada tipo en concreto; los elementos espe-

ciales para cada delito en particular¡ tal y como lo señala el 

autor Porte Petit, al decirnos: "Los autores señalan los elemen-

tos que a su juicio son necesarios para que exista el estupro, o~ 

servando nosotros que son constitutivos de este delito los elemeE 

tos del delito en general, más los espe<?íficos~'(26) 

Luego entonces, los elementos constitutivos del de

(26) Porte Petit Candaudap, Celestino¡ Op. Cit. pag. 11. 
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lito de estupro, son los siguientes: a) Tener cópula con una per

sona; b) mayor de ·12 años y menor de 18 años; c) obteniendo su -

consentimiento por medio del engaño. Es decir, que los elementos

antes mencionados constituiran en un momento dado los elementos-

especificos o especiales del ilícito en estudio, y los cuales son 

en particular para la figura delictiva del estupro. 

Ahora bien. pasaremos a analizar lo que se entiende 

como los elementos del delito, los cuales son comunes para toda -

figura típica; así pues, empezaremos por analizar el primero de-

los elementos, el cual es el elemento Material o Conducta; es el

primero de los homólogos que se encuentran integrados a lo que se 

llama elementos del delito, el cual consiste ; en que el sujeto -

activo del delito de estupro, siempre para llevar a cabo tal ilí

cito se vera en la necesidad de hacer una serie de movimientos, y 

así poder obtener el ayuntamiento carnal con el sujeto pasivo; e!. 

to es, que en el estupro siempre habra una acción, como lo dice-

Porte Petit; 11 
••• por que la realización de la cópula solamente -

puede llevarse a cabo activamente y no en forma omisiva ••• "(27) 

Así mismo, este delito, puede ser en un momento da

do unisubsietente, es decir, cuando el hecho comisivo se lleve a

cabo en una acción, esto es, solamente en una ocasión se tiene el 

acceso carnal con el sujeto pasivo; pero también resulta que di--

(27) Porte Petit Candaudap. Celestino; Op. Cit. pag.15. 
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cho il!cito puede ser plurisubsistcnte, ya que el mismo se puede

llevar a su consumación mediante varios accesos carnalesi lo ant~ 

rior equivaldría al hecho delictuoso del estupro, por lo que se-

refiere a la conducta. 

En cuanto al resultado; el delito en comento puede

ser de mera conducta o formal; toda vez que en toda figura delic

tiva, siempre se constituira al realizarse la misma y poderse en

cuadrar la conducta a dicha figura mediante una actividad del su

jeto activo, (actividad) esta, que consistira en la práctica del

llevar a cabo la fornicación. 

También se dice, que el ilícito, siempre será de -

carácter instantáneo; toda vez que él mismo en cuanto al sujeto -

activo lleve a efecto el hecho punitivo, este se consume; la con 

ducta se extingue; quedando sin embargo ya como un hecho delictu2 

so totalmente consumado. 

Así mismo, se ha dicho que el estupro, es un delito 

de lesión, más no así de riesgo; toda vez, que el llevar a cabo -

dicha figura delictiva, con la misma, lo que se transgrede en un

momento determinado, es el bien jurídico protegido por la norma-

legal. 

Como es de suponerse, y, ya que este delito, es de-
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acción, en el mismo no puede caber en ningún momento el aspecto

negativo, por lo que a la conducta se refiere, pues resultaría-

imposible que el sujeto activo del estupro pudiese tener cópula, 

ya sea con hombre o mujer, sin que tenga que llevar una conducta 

de hacer, es decir, por comisión; toda vez que no puede haber -

acceso carnal de comisión por omisión. 

También dentro del grupo que constituyen los llam!_ 

dos elementos del delito, entre ellos encontramos a la tipici--

dad; la cual la hayamos en el delito a estudio; cuando el sujeto 

activo del delito de estupro, lleve a cabo una conducta, la cual 

se encuadre al tipo penal plasmado en la Ley, es decir, que con

dicho acto delictuoso se reunan todos y cada uno de los requisi

tos exigidos por el tipo en el caso concreto previsto por el nu

meral 262 del Código Penal. 

Así mismo, también encontramos como integrante de.

los elementos del del tipo en general, luego entonces constitu-

yente del estupro al bien jurídico protegido, el cual consiste -

en la libertad y el Normal Desarrollo Psicosexual de las persa-

nas, que se encuentran dentro de los requisitos exigidos por el

tipo penal y que mediante el engaño, sea cual fuere éste, obten

ga el sujeto activo, el acceso carnal, siendo el pasivo, hombre

o mujer menor de edad, tal y como la· manifiesta la autora Marce

la Hartfnez Ruara, la cual es citada por Porte Petit en su obra, 
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en donde dice " ••• que lo que aquí se procura proteger es el inte

rés privado de la menor, en atención a la fácilidad con que puede 

caer en las redes del engaño o ceder a impulsos de fácil y deplo

rable progreso, por ausencia de fuerzas de inhibición:(28) 

Por lo que se refiere al Objeto Material, en el de

lito en comento, siempre será la persona que puede ser mujer u--

hombre que sea mayor de 12 años y menor de 18 años, y cuyo conseE 

timiento haya sido obtenido mediante el engaño, siendo éste de -

cualquier índole. 

Por lo que se refiere a los sujetos que en un morneE 

to pueden intervenir en la consumación del estupro, por lo gene

ra~ únicamente intervienen dos sujetos; esto es, el sujeto activo 

y el pasivo, pero también suele suceder que de conformidad con lo 

que dispone el numeral 130 del Código Penal vigente en el Distrl 

to Federal, mismo que reza de la siguiente forma: " ... son respon

sables del delito: II.- Los que lo realicen por sí; IV.- Los que 

lo lleven a cabo sirviendose de otro¡ V.- Los que determinen dol~ 

samente a cometerlo; Los que dolosamente presten ayuda o auxilien 

a otro para su comisión.etc. 

(28) Porte Petit Candaudap, Celestino, Op. Cit. pag. 20. 
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Pero solamente puede haber un sujeto activo: en COE 

secuencia será un delito monosubjetivo, toda vez, que el ilícito

en estudio requiere solamente para su ejecución de un sólo acti--

vo, tal y como nos lo manifiesta la autora Irma G. Amuchatequi de 

Requena al decirnos: " ••• El sujeto activo en el estupro puede s~r 

lo tanto el hombre como la mujer~(30) 

Por lo que se r~f i~re al sujeto pasivo, encontramos 

que éste, tanto puede ser el hombre como la mujer, y con el sim -

ple hecho de reunir los requisitos que prevé el numeral 262, del-

Código Penal, y si en un momento dado sobre de una persona se lle 

va a cabo una conducta antisocial que se encuentra prevista en la 

Ley penal, se estará cometiendo el delito de estupro; en este ca-

so " ••• la norma precisa, de manera categorica y clara, que puede

ser sujeto pasivo de estupro el itombre o la mujer que tenga más-

de 12 años de edad y menos de 18 años~(31) 

Para que se encuadre la conducta típica del sujeto-

activo al obtener el acceso carnal sobre el sujeto pasivo, dicho

acceso debió haberse obtenido mediante el engaño; es decir, que-

éste consentimiento se hallara viciado; toda vez que si no se

hubiere válido de esta artimaña, el estuprador jamás hubiese obt~ 

nido el consentimiento por parte del estuprador, tal y como lo --

sostiene Porte Petit, al decirnos; que 11 
••• engaño, debemos expli-

(30) Amuchategui Requena, Irma Griselda; Op. Cit. paq. 288. 
(31) Ibidem. Op. Cit. paq. 288. 
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·car1que del contenido del artículo 262 se tiene que sostener que -

con la mujer de doce hasta menos de dieciocho años que dé su con-

sentimiento por engaño, se comete el delito de estupro, por lo --

cual quiere decir, que lo que la ley tutela, es la madurez de jui

cio en lo sexual, esto es, el legislador considera que en esa edad 

la mujer no tiene capacidad suficiente para actuar libremente, --

pues su consentimiento es viciado, •• "(32) 

Ahora bien, como ya se dijo¡ el medio que se usa por 

parte del sujeto, lo es el engaño, en el cual se hace caer al pas! 

vo; para de esta forma poder obtener el consentimiento del mismo,

y copular con éste; mismo consentimiento que es obtenido por méto

dos totalmente dolosos. Además el engaño puede ser de cualquier º! 

turaleza, es decir, no es necesario que el mismo sea exclisivamen

te de carácter sexual, para que se encuadre al tipo penal en estu

dio. 

Pasemos ahora a analizar a grandes rasgos lo que se

entiende por referencia Temporal en el estupro¡ esto es, que el -

sujeto pasivo, ya sea hombre o mujer, deberá, tal y como lo prevé

el precepto legal, tener un mínimo y un máximo de edad, y en el c~ 

so a estudio la mínima será de 12 y máxima.la años, ya que sin es

tos requisitos, y los cuales en la Ley vigente son los más impor-

tantes en dicha figura delictiva. 

(32) Porte Petit candaudap, Celestino. Op. Cit. pag. 41. 
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A los delitos también se les ha clasificado en orden 

al tipo; y por lo que al estupro se refiere, este será una figura-

delictiva básico fundamental, es decir, que éste delito al confi-

gurarse por la conducta típica desplegada por el agente activo --

del delito, nace a la vida del Derecho penal con existencia propia; 

también es un delito autónomo o independiente; toda vez, que corno-

lo dice Porte Petit, " .•. se le considerá como un tipo independien-

te o autónomo, y no subordinado o complementado, porque no deriba-

ni se integra de un tipo básico" ( 33). Nos encontramos, que el del.!. 

to de estupro es una figura delictiva en la Ley vi9ente normal. 

ya que en la actualidad el tipo que describe la Ley penal no le 

exige al sujeto pasivo ningún elemento. 

Así mismo, se dice, que el delito de estupro, es un-

tipo penal que se formula Casuísticamente, es decir, de medio le--

9alrnente limitado, como nos lo manifiesta el penalista Porte Pe -

tit, al decirnos que " •.• cuando la conducta del agente se subsume-

en un tipo legal expresamente definido, se dice que el juicio de -

valoración jurídico esta referido en un tipo especial, esto es, --

un delito cometido por medios legalmente limitados, entendiendose-

en tal concepto aquellos tipos de delito en los que la típicidad -

de la acción se produce, no mediante cualquier realización del re-

sultado último, sólo cuando este se ha conseguido en la forma que-

la Ley expresamente determina ••• " ( 34) 

(33) Porte Petit Candaudap, Celestino, Op. Cit. pag. 51. 
(34) Idem. Op. Cit. pag. 52. 
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Por lo que a la Antijuricidad se refiere, toda con-

ducta antisocial llevada a cabo, ya sea por un hombre o una mujer, 

y que la misma se encuadre al precepto legal que prevé el ilícito 

de estupro, será un hecho totalmente antijurídico; toda vez, que

el delito a estudio no cabe en ninguna circunstancia, ni por nin

gún motivo en algún momento dado habrá alguna causa de licitud;

ya que esta clase de hechos delictuosos1 no tiene cabida en alguna

de las circunstancias excluyentes de responsabilidad penal previs

tas por el numeral 150 del Código Penal en vigor. 

Ahora bien, por lo que a la Imputabilidad se refie

re, resulta que,, cuando el sujeto activo del estupro, lleva a cabo 

el hecho antisocial, ya que él mismoJestuvo maquinando con bastan

te tiempo, en el sentido de como llevar a la realización dicha con 

ducta delictiva; tal y como lo señala el autor Ignacio Villalobos

al decirnos que " ••• El sujeto activo del delito, si este es un "a.s, 

to humano" o exteriorización de una voluntad, ha de ser siempre un 

hombre o un representante de la especie humana, cualquiera que sea 

su sexo y sus condiciones particulares y accidentales ••• 11 (35), es

to es, que al momento de la comisión del ilícito ya sabe las cons~ 

cuencias jurídicas que dicha conducta le puede traer consigo, es -

decir, que el activo del estupro para que sea un sujeto imputable

deberá ser mayor de 18 años de edad, para que el mismo en un mame~ 

to determinado tenga la capacidad de querer y entender; a este re~ 

(35) Villalobos, Ignacio; Op. Cit. pag. 270. 
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pecto nos dice Ignacio Villalobos, que "La imputabilidad debe aceE 

tarse hoy como un tecnicismo que se refiere a la capacidad del su

jeto: Capacidad para dirigir sus actos dentro del orden jurídico,-

y por tanto, hace posible la culpabilidad ••• "(36); claro que no --

siempre el hecho de contar con la mayoría de edad implica ser imp~ 

table, ya que a esa edad también se puede ser inimputable, por al

guna de las tantas causas que existen. Se dice también, " ••• que la 

imputabilidad no se refiere a cualidades del acto sino del sujeto 11 

ºLa imputabilidad, como capacidad de conducirse socialmente" o de-

11 observar una conducta que responda a las exigencias de la vida P.S? 

lítica 11 1 corno suceptibilidad a la intimidación o 11 capacidad para -

sentir la coacción psicológica que el estado ejerce mediante la p~ 

na 11
; o corno constitución y funcionamiento psicológicos normales, -

es algo que lleva implícita una verdadera capacidad de entender y-

de querer, puesto que entender y querer, al ejecutar un acto anti-

jurídico, es lo que habrá de constitulr la culpabilidad"(37) 

En el delito a estudio, en cuanto a la Culpabilidad, 

esta únicamente se puede llevar a la práctica por el sujeto activo 

en una forma totalmente dolosa, toda vez, que para que se de este-

hecho antisocial, se supone que el mismo estuvo pensando como obte

ner el acceso carnal de la victima, a sabiendas que con éste hecho 

estaba cometiendo una conducta no bien vista por la sociedad: lue-

go entonces: 11 
••• La culpabilidad, genericamente, consiste en el --

( 36) Idem. Op.· Cit. pag. 287. 
(37) Idem. Op. Cit. pag. 288. 
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desprecio del su jeto por el orden jur!dico Y. por los mandatos y 

prohibiciones que tienden a constituido y __ co,nservarlo, desprecio 

que se manifiesta por franca oposicion; en· el:·él_oi'o,: por indolencia 

y desatención nacidas del desinterés ~'-subé"~trn~ci<Í~ ·del mal ajeno 
_._,, - -:~;_,:,,-· 

frente a los propios deseos, en la culp,a~(38)_'·· 

Esto quiere decir, que el ·activo~ aunque ·bien sabe,-

que existe un Código penal que tutela toda conducta antijuridica,

esto con la finalidad de preservar la paz y el orden social en to

dos sus aspectos y que sin embargo, lo anterior1 transgrede las no~ 

mas que rigen a la sociedad1 es por ello que, "• •• En esta partici

pación subjetiva de los seres normales para la determinación y ej~ 

cución de sus actos es en lo que radica la culpabilidad, de manera 

que pueda decirse que el sujeto, el "yo~ el hombre.como tal o la

persona, ha sido la causa, no sólo materiai, externa y aparte del 

acto delictuoso (y de su resultado), sino a.la.vez-su causa hum~ 

na, psicológica, por haberlo querido,ó.bonsentido, directa o indi

rectamente, con inteligencia del act~:y"~oi~ritariedad en la ejecu-

ción. 

Por eso se ha repetido desde Ven Liszt que la culpa

bilidad es el nexo ps!qulco entre el hecho y el sujeto; y por eso

también se toma la culpabilidad como aquello que hace que el acto

antijurídico sea reprochable subjetivamente. Por su antijuricidad-

(38) Idem. Op. cit. pag. 283. 
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objetiva, el .suceso es reprochable; no puede ser aprobado aún cuan 

se haya cometido por error o por inconciencia; pero el sujeto sólo 

se le reprocha el acto sí paso po~u conocimiento y fué ordenado 

por su voluntad; o'sí el mismo sujeto suprimió la autocrítica o la 

previsión, procediendo con ligereza, con festivación y con desint~ 

rés o con desprecio hacia la posible lesión del orden jurídico~(39) 

Como vemos, en la cita anterior, nos podemos dar-

cuenta, y esto claro esta, aplicandolo al delito de estupro, que-

el activo al cometer el ilícito en estudio, ya ha querido con su 

conducta el resultado, por lo que siempre existira la culpabilidad 

del activo, tal y como lo manifiesta Porte Petit, "En éste delito, 

la culpabilidad consiste en querer la propia conducta, en ·querer-

la cópula mediante engaño; medio que por su propia naturaleza evi-

dencia que la única forma de culpabilidad es el dolo, y precisame~ 

te el dolo directo, pues el sujeto quiere desde el inicio, la con-

ducta típica. La voluntad criminosa, expresa Cuello Calón, esta iE 

tegrada por la voluntad de hacer, por el conocimiento de la edad y 

de la vida honesta de la ofendida, y por la conciencia el engaño 

empleado ••• "(40) 

Es decir, que el sujeto activo en la comisión del e~ 

tupro, tanto quiere la conducta pero también quiere el resultado. 

(39) Idem, Op. Cit. pag. 282. 
(40) Porte Petit Candaudap, Celestino Op. Cit. pag. 57. 
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Es por ello que.la autora Irma G. Amuchategui Reque

na nos dice '' •• ; Unicámente puede prcidu.cfrse lá i~rm~ dolosa ci in-

tencional en ¿ste é!eiÍtó•J J~ín~; podrá co~f igura;~'e ~~dia~t~ impru

dencia o preterinten~l.6n '. El· réproche penal ·.se. basa; en ia inten--

ción de engañar·~.· ia victima p~r~ 'cópular con ella ~(41) 

Toda figura.delictiva que se encuentra plasmada en-

la Ley penal, la constituiran siempre sus·elementos especiales~~

ra cada tipo en concreto; así también encontramos los elementos -

del delito en general, dentro de los cuales encontramos para algu

nos autores la Punibilidad, por lo que al delito de estupro se re

fiere; elemento· que para Ignacio Villa lobos no lo es, ya que el -

mismo nos dice: "La punibilidad no es elemento del delito. Con lo

dicho: acto humano típicamente antijurídico y culpable, que da com 

pleta la definición esencial del delito, pues a pesar de algunas--

supervivencias del pensamiento anterior, el estudio cuidadoso nos

ha desembarazado del primer espejismo que involucró la pena en la

constitución del delito. Este es oposición al orden jurídico y na

da más; oposición objetiva, que se conoce.como antijuricidad; opo

sición subjetiva o culpabilidad. La pena es la reacción de la so-

ciedad o el medio de que esta se vale para. tratar, de. rep.rimir el -

delito; es algo externo al mismo y, d"dos ·los, .sis,t~mas :de :·repre--

sión en vigor, su consecuencia ordinaria; Por·· esto eS .-cáue, acos_tu!!! 
_._ .... _,·_,_ ,· 

brados a los conceptos arraigados sobre, justici.a retributl. va, sue-

(41) Amuchategui Requena, Irma G. Op. Cit; .pag; 294. 
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na lógico el ·decir, que el delito es punible; pero ni esto signifl 

ca que la punibilidad forma parte del delito, como no es parte de

la enfermedad :el uso de una determinada medicina, ni el delito de

jará de serlo si se cambiaran los medios de defensa de la socie--

dad. Un acto es punible porque es delito; pero no es delito porque 

es punible~(42) 

De la cita anterior nos podemos dar cuenta, que qui

za~el citado autor tenga razón en su teoría en cuanto a que la pu

nibilidad no es elemento del delito; toda vez que para cada figura 

delictiva que se encuentra plasmada en el Código penal vigente se

haya prevista una pena de prisión a todo infractor, pero dicha pe

na, no es uniforme para todos y cada uno de los ilícitos, y por lo 

que a los elementos del tipo se refiere, en donde esta uniformidad 

sI se dá; luego entonces, y tomando en cuenta como referencia lo -

anterior; pensamos que el autor en cita tiene razón en cuanto a su 

teoría se refiere. 

F.- PUNIBILIDAD. 

Toda person~que cometa un hecho antisocial, y que él 

mismo se encuadre dentro de alguna de las figuras delicitivas que

se encuentran estipuladas en el Ordenamiento punitivo vigente, se

hará acreedora a una sanción previo proceso ante el Orqano Juris--

(42) Villalobos, Ignacio. Op. Cit. pag. 212. 



( 88 ) 

diccional correspondiente; pena que será impuesta de acuerdo al d~ 

lito de que se trate, mismo que obliga al juzgador al momento de

individualizar la sanción. 

Por lo que respecta al delito de estupro, al sujeto

activo se le impondra en sentencia, tal y como lo señala la autora 

Irma G. Amuchategui en su obra " ... La Ley señala una sanción de

tres meses a cuatro años de prisión"(43); misma pena que se des

prende de nuestro Ordenamiento punitivo, a que se refiere el arti

culo 262 de dicha Ley. 

Esto es, que la Punibilidad en el delito en comento, 

tiene un mínimo y un ~áximo, que va de tres meses a cuatro años

de prisión, lo anterior a raíz de la última reforma de 1990. 

G.- REQUISITOS DE PROCEOIBILIDAD 

Para que la Autoridad pueda tener conocimiento de d~ 

terminados ilícitos, es menester que estos se hagan del conocimieE 

to de la misma por la persona directamente ofendida y sus represen 

tantea legales, dando lugar al requisito de procedibilidad denomi

nada Querella, la cual es esencial en el delito de estupro. Ya que 

sin dicha querella la autoridad d~mutuo propio no puede tomar con~ 

cimiento del mismo; de lo gue se desprende, que dicha querella, es 

(43) Amuchategui Requena, Irma G. Op. Cit. pag. 294. 
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un requisito legal de iniciación; como así lo han venido tra t.;ando 

nuestros diversos Ordenamientos legales. 

En la actualidad conforme lo dispone el artículo --

16 Constitucional, sólo son aceptados como Instituciones que per-

miten el conocimiento del delito, la denuncia, la querella o acu-

sación, de lo que se desprende que se dan dos figuras, la denun-

cia y la querrella o acusación; estos dos últimos considerados 

por el legislador en forma sinónima. Siendo esta figura la que 

nos interesa para el estudio del delito de estupro. 

Para el maestro Rivera Silva, la querella 11 
••• es la 

relación de hechos, expuesta por el ofendido ante el Organo Inve~ 

tigador con el deseo manifiesto de que se persiga al autor del --

delito~(44) 

Colín Sanchez, en su obra, Derecho Mexicano de Pro-

cedimientos Penales, señala que la querella " ••• es un derecho po-

testativo que tiene el ofendido por el delito, para hacerlo del--

conocimiento de las autoridades y dar su anuencia para que sea --

perseguido~(45) 

De la anterior definición, se desprende que no sol~ 

(44) Rivera Silva, Manuel; Procedimiento Penal, Edit. Porrúa, --
s. A. México, 1975, pag. 118. 

(45) Colin Sánchez, Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, Edit. Porrúa, S.A. Mexico, Sa Edic. pag. 241. 
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lamente es el agraviado, sino también su legitimo representante 

los que pueden hacer del conocimiento de la autoridad el delito, 

y esto cuando lo estime necesario para que él mismo pueda ser pef. 

seguido. 

El Diccionario Razonado de Legislación y Jurispru

dencia Mexicana al referirse a la querella nos dice lo siguiente: 

11 
••• Que es la acusación o queja que se pone ante el juez contra-

otro que le ha hecho algún agravio y que ha cometido algún delito 

en perjuicio suyo, pidiendole castigo:(46) 

Sea, o es, la querella un modo de principiar un ca~ 

ce criminal, se ha de hacer por escrito, para que conste y no se-

pueda mediar ni alterar después de contestar. 

Y ni ella, el querellante entiende la relación del-

delito cometido contra su persona, designando el nombre de su-

agresor, su estado, oficio, y demás circunstancias que le caract~ 

ricen, as! como el estado, día y hora en que se ejecutó el hecho, 

y los antecedentes que tengan conexión, y después de hacer ver la 

realidad del suceso como también lo grave de la ofensa y la nece

sidad del castigo, concluye pidiendo se le admita sumarla infor--

ción para probar lo que expone, y constando en la parte que 

(46) Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia Mexica
na, Tomo 11, Op. Cit. pag. 1030. 
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baste, se mande aprehender al reo y embargar sus bienes, como así 

mismo a los que resulten complices, condenándoles en la pena mer~ 

cida con resarcimiento de daños y perjuicios (Ley 14, Tít. I, Pª!. 

te VII, y Ley IV, Tít. III, Lib. II, Nov. Reg.) vease Juicio Cri-

minal (escriche):(47) 

El mismo Diccionario define la palabra querellarse-

de la siguiente forma: 11 
••• Poner acusación ante el Juez quejándo-

se de algo por delito, injuria agravio que le ha hecho ( escri -

che)"(48) 

De las anteriores citas podemos concluir: Que sola-

mente la persona directamente ofendida o su legítimo representan-

te pueden querellarse por el delito de.estupro, esto con la fina

lidad de proteger al ofendido soc1almente, ya que puede sufrir m~ 

yor perjuicio ante la sociedad, si el mencionado ilícito se si -

guiera de oficio, dandole mayor impulso a las relaciones sociales 

de la ofendida y dejandola a su arbitrio el llevar a cabo la que-

rella o no. 

El artículo 263 del Código Penal, nos dice refirie~ 

dese al delito de estupro; 11 En el caso del artículo anterior no-

se procederá contra el sujeto activo, sino por queja del ofendido 

(47) Idem. Op. Cit. pag. 1031. 
(48) Ibidem. Op. Cit. pag. 1031, 
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o de sus representantes~(49) 

H. FORMAS DE EXTINCION DE LA ACCION Y LA SANCION 

Toda ley penal tiene en su contenido incertadas f igJ:!. 

ras jur!dicas, las cuales son de distinta índole, y de entre es- -

tas encontramos a la que se denomina Prescripción la cual es de 

gran importancia dentro de nuestro Ordenamiento jur!dico, según el 

autor Vela treviño, la definición de Prescripción es la siguiente

", .. es el fenómeno jurídico penal por el que, en razón del simple 

transcurso del tiempo, se limita la facultad represiva del Estado, 

al impedirsele el ejercicio de la acción persecutoria o la ejecu-

ción de las sanciones impuestas:(SO) 

En las grandes culturas de la antigüedad; enco11tra -

mos la figura de la prescripción, tal como nos lo manifiesta en su 

obra Vela Treviño, al decirnos que: 11 
••• Lex Iulia de adulteris" 

que data de tiempo de Augusto en Roma hacía el año 18 a.c •••• en 

ella se consigna un término de cinco años para la prescripción de 

ciertos delitos, como son el adulterio, el entonces llamado "stu-

prum'' y el lenocinio~(Sl) 

Como vemos, dicha figura en todo momento será siem -

(50) Vela Treviño, Sergio; La Prescripción en Materia penal, Edic. 
1993, Edit. Trillas, México, 1993, pag. 57. 

(51) Idem. Op. Cit. pag. 30. 
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pre en beneficio del delincuente, la cual ya era prevista por el

derecho romano, aunque no para todos los delitos penales que en 

esa época preveía el derecho punitivo; tal es el caso del delito 

de parricidio, mismo que era imprescriptible. 

Se dice que " •.. Es hasta la época de Dioclesiano y 

Maximiliano (entre 302 y 294 a.c.) en que se admite la Prescrip -

ción de la perseguibilidad de los delitos, con ciertas excepcio- -

nea. Estas son, en primer término, las que se refieren a términos

de prescripción de cinco años, con base en la Lex Iulia y otras -

relativas a delitos imprescriptibles, como el parricidio. En esta

época, la regla general establecía un término de prescripción de-

veinte años:(S2) 

Es pues de hacerse notar, que en esta época del der~ 

cho romano había dos términos para que se extinguiera el derecho -

del Estado para poder perseguir al sujeto activo del delito, esto 

es, de 5 cinco y 20 veinte años respectivamente, esto según del d~ 

lito que se tratase: así mismo existían ilícitos en los cuales no 

surtia efectos la Prescripción, porque así lo preveía el estado r2 

mano. 

Se dice también que en la antigÜedad, y quizas en -

el mismo periodo que los romanos; los griegos en su derecho penal 

(52) Vela Treviño, Sergio: Op. Cit. pag. 31. 
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conocierón la figura de la prescripción, como nos lo manifiesta V~ 

la Treviño "Parece indicutible ya que los griegos de la época de

Oemostenes conocían el fenómeno de la Prescripción, aún cuando n2 

sotros ignoramos en la actualidad los alcances absolutos que le

atribuían y las características que le erán propias. Esto resulta 

comprobable leyendo el texto de la defensa que de sí mismo realizó 

Demostenes cuando fué acusado por Esquines de carecer de derechos

para recibir los honores con que se le premiaba, y que en la parte 

relativa dice as!: 11 Sin embargo, cuando era posible imponerme un 

castigo según las Leyes, si había cometido una injusticia, en la 

rendición de renta, en las denuncias, en otros procedimientos, lo 

todos los aspe~ 

por la prescrip -

dejaste pasar. En cambió, cuando soy inocente en 

tos, por las leyes, por el tiempo transcurrido, 

ción, por haber sido juzgado muchas veces ya acerca de todos los 

asuntos, por no haber quedado convicto de ninguna injusticia con-

tra vosotros, y cuando es lógico que la Ciudad participe en más a

menos grado de la gloria de unos actos sancionados por el pueblo,

¿ahora me sales al paso ••• ~(53) 

Pasando, por lo que a México se refiere en cuanto a

la Prescripción " ••• en el año de 1871, éste Código, llamado de Ma~ 

t!nez de Castro, recogía las ideas más avanzadas de la época en m~ 

teria penal y en lo relativo a la prescripción sostuvo la tésis de 

que todas las acciones derivadas de cualquier delito son prescrie 

(53) Vela Treviño, Sergio, Op. Cit. pag. 30. 
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tibles, desechando por absurda la imprescriptibilidad como exceE 

ción, ya que, según se afirmaba en la Exposición de Motivos, las

acciones y las penas dejan de ser ejemplares cuando ha transcur.E_i 

do cierto tiempo, puesto que el escandalo y alarma que el delito

produce se dicipan por el simple curso del tiempo y el eventual -

castigo o persecución, pasado ese lapso en el que perduran los -

efectos del delito, son vistos por la propia sociedad como un ac

to de crueldad del Estado contra el infractor. Bajo esta idea bá

sica, la prescripción se reglamento en función de la gravedad del 

delito, pero siempre permitiendo que alcanzado cierto límite, se

pudiera llegar a la declaración de prescripción, a lo que tenía-

que agregarse como razón adicional un sentimiemto piadoso hacía

el infractor, quién durante un tiempo había visto sobre sí la-

constante amenaza de ser encarceladoZ(54) 

Así pués, la Comisión Redactora de nuestra primera

Ley Penal que tuvo vigencia en México; la hizo tomando como ref!_ 

rencia a las grandes culturas de la época en cuanto al derecho p~ 

nitivo se refiere; pero también de acuerdo a la menera de pensar

y de actuar de la sociedad mexicana de dicha época; lo que dió c2 

mo resultado que el artículo 268, rezara de la siguiente forma:-

"Las acciones criminales que se pueden intentar de oficio se pre!. 

cribirán en los plazos siguientes: 

(54) Vela Treviño, Sergio; Op. Cit. pag. 34. 
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l.- En un año si la pena fuere de multa, o arresto-

menor. 

11.- En doce años las que nazcan de un delito que-

tenga señalada por pena la capital, o las de inhabilitación o pri

vación. 

El precepto transcrito se refiere a los delitos per

seguibles de oficio, en contraposición con los que sólo pueden 

ser perseguidos por queja de parte: Respecto de estos últimos, el 

artículo 272, afirmaba: 

La acción penal que nazca de un delito que sólo pu~ 

da perseguirse por queja de parte, se prescribira en un año, con 

tado desde el día en que la parte ofendida tenga conocimiento del 

delito y del delincuente. Pero si pasaren tres años sin que se-

intente la acción se prescribira esta, haya tenido o no conoci

miento el ofendido~(55) 

Como nos damos cuenta; aunque, claro, de acuerdo al 

modo de pensar y de actuar de la sociedad en su momento " ... que

en el primer Código Nacional ya se establece la prescripción en 

la forma expuesta y se elimina la imprescriptibilidad, herencia 

(55) Vela Treviño, Sergio¡ Op. Cit. pag. 34. 
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de la dominación colonial ••• :(56) 

Esto es, que a la elaboración del Código penal de--

1871, también se tomo mucho en cuenta la Ley punitiva que estaba 

vigente en España. 

Así en " ... 1929, se pública un nuevo Código Pe--

nal ••• Este nuevo Código, de f.ranca influencia positivista ••• ~(57) 

"La materia de prescripción de la acción persecut2 

ria, el Código en cuestión la trataba en los artículos 256 a 269. 

Debe destacarse a este respecto1 la puesta en vigeE 

cia a ciertas imprescriptibilidades, ya que el numeral 256 expres_! 

mente consignaba que por la prescripción se extinguía el derecho

de proceder contra los delincuentes y ella operaba conforme al a~ 

ticulo 267, por el simple transcurso del tiempo señalado por la

Ley~(58) 

Como ya "Antes dijimos que el Código de 1929, vol

vió a las caducas ideas de imprescriptibilidad respecto de cier-

tos delitos. Llegamos a esta conclusión analizando el contenido 

(56) Vela Treviño, Sergio, Op. cit. pag. 35. 
(57) Idem. Op. Cit. pag. 36. 
(58) Ibidem. Op. Cit. pag. 3G. 
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del articulo 260, que establecia lo siguiente: 

La acción penal prescribira en cinco años cuando la 

sanción aplicable sea mayor de cinco años y menor de diez años, y 

en diez cuando exceda de éste tiempo, bastando que se reunan los 

requisitos siguientes: 

r.- Que durante este tiempo no se haya intentado la 

acción penal correspondiente al delito¡ 

II.- Que durante ese mismo tiempo el acusado no-

haya cometido otro delito; 

rú.- Que sea la primera vez que delinquió; 

IV.- Que el delito no sea un homicidio, lesiones ca

lificadas, incendio, violación, asalto, secuestro o robo con vio-

lencia, y 

V.- Que el acusado no se haya sustraido a la acción

de la justicia, ocultándose~(59) 

Como es de hacerse notar, del precepto legal ante

riormente descrito, nos damos cuenta que son muchos y muy varia-

(59) Vela Treviño, Sergio¡ Op. cit. pag. 37. 
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dos los requisitos exigidos por dicho precepto legal para que en 

un momento dado prescriba la acción penal en las figuras delicti 

vas de ese entonces. 

Ahora bien, "el C6digo Almaraz fue tan conflictivo 

que su vida no alcanzó siquiera los dos años de duración, ya que 

publicado el 5 de Octubre de 1929, fue abrogado por el que ac

tualmente esta en vigor y que comenzó a regir a partir del 17 de 

Septiembre de 1931~(60) 

Lo anterior, quiere decir, que dicha ley penal del 

29, quizas desde su nacimiento la misma nace con defectos de fon 

do por lo que éste Código tuvo una efimera existencia. 

En la actualidad, la figura penal de la prescrip-

ción es prevista en nuestro Ordenamiento punitivo en sus artícE. 

los del 100 al 115, para cualquiera de los delitos previstos por 

el mismo. 

Ahora bien, por lo que respecta al delito de estu

pro en particular esta figura delictiva prescribe en varias for

mas: 

(60)Ibidem. Op. Cit. pag. 37. 
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a).- Por el simple transcurso del tiempo; previsión

que se encuentra en los numerales 102, y toda vez que se trata de 

un ilícito que se persigue sólo por querella de parte, m; rma s.~ 

tuoción que prevé también el articulo 107, ambos del Código Pe-

na!. 

"ARTICULO 102.- Los plazos para la prescripción de -

la acción penal serán continuos~ en ellos se considerará el deli

to con sus modalidades, y se contarán: 

I.- A partir del momento en que se consumó el deli-

to, si fuere instantaneo. 

II.- A partir del dia en que se realizó el último a~ 

to de ejecución o se omitió la conducta debida, si el delito fuere 

en grado de tentativa; 

III.- Desde el día en que se realizó la última con-

ducta, tratándose de delito continuado; y 

IV.- Desde la cesación de la consumación en el deli

to permanente~(61) 

"ARTICULO 107. - Cuando la Ley no prevenga otra cosa, 

(61) Código Penal para el Distrito Federal; Op. Cit. pag. 26-1. 
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la acción penal que nazca de un delito que sólo pueda persegui~ 

se por querella del ofendido o algún otro acto equivalente, pres--

cribira en un año, contado desde el día en que quienes puedan for-

mular la querella o el acto equivalente, tengan conocimiento del -

delito y del delincuente, y en tres, fuera de esta circunstancia. 

Pero una vez llenado el requisito de procedibilidad

dentro del plazo antes mencionado la prescripción seguira corrien

do según las reglas para los delitos perseguibles de oficio~(62) 

De las transcripciones anteriores nos damos cuenta--

que ºNo hay la menor duda, creemos nosotros, de que en los casos 

de prescripción se esta ante un término computable por días natu-

ralea y nunca de momento a momento. En consecuencia, es válido-

sostener que el inicio del curso de la prescripción se toma a 

partir del día en que el Estado adquiere el derecho a la persecu--

ción de un caso concreto~(63) 

Así también, nos podemos dar cuenta que ºEl tiempo-

necesario para que la prescripción de la acción perser.utoria pr2 

duzca sus efectos lo determina la penalidad probable según el-

(62) Código Penal para el Distrito Federal: Op. Cit. pag. 26-2. 
(63) Véla Treviño, Sergio: Op. Cit. pag. 237. 
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delito de que trate~(64) 

Es decir, que: la· prescripción .en ,cada , deÍi to , será

distinta para que la ~is.;a·: surta s~~ efectri~ •. '.f;¡, ~ó~ eÜo, <que la 

:::::~:::::~:::::::::;:;2I~::~~~¡:~~li!~,~¿:¡~;::::::; 
ción legal) y no ~tendl~n~~'. ·a ,la'••s'an'ción"'•señalada• al'· delincuente 

. . . ', . • . ··-:: ·.·.~· ., .. '.:• "> ,",,,> ,-:";~' - •. 

e rndividualiiación judICiall; .. q ~~(J·:-:'.fF:~J'.s_::·;¡::\: ; ~-·~ 01 ' ", 

. . .. , =::'.'.;,·. ' 

Directo JS36/l 9 5 ª.:~ A~~~tt;.;;1Jri~~fa•i N~~o. , R~suel to 

el 9 de Octubre de 1958. Por':Unanimidad~•'\de·:.:'_4?'votos. Ponente:-

Mtro. Mercado Alarcón • srio: ·~f.i/}::'.,~_-.-~.' .•. f,~_!_· ... _··~.'.f:~~~t~s'dé . oc~. ra sala. 

Boletin 1958, pagina 6~4''.' (6'5/' \/:: ·".;,:;• :.· 

·::::;; .->-'.:·. ';o. 
Es decir; que la ~~~~~~~f ~~~/~~;efr· ~ada delito será 

distinta para que :la misma ·:·surta' slisCefecto·s·;"Eá por ello que--
-' .. ·. i; •:;:-.>.rL •' ,, . . . 

"Nuestra ley penal, como es sabldo,::·¡,,;i:abiece pá'ra cada delito una 

sanción que, cuando es de prlva~ión;~~:,_:if {~be!'tad, es consignada

entre un mínimo y un máximo de duración,'"ciúedándo ,,,ai ,'arbitrio del 

juzgador la individualización correspondiente -~~-~a-so de c;rid'ena{~ 
pero siempre sin posibilidad deh~c~~Í~~~~~~,de 10.i !I.;ites pr~~-
viamente señalados': (66) 

(64) 
( 65) 
(66) 

Vela Treviño, Sergio¡ Op. Cit. pag. _,,~·38·.,:•" 
Idem. Op. Cit. pag. 239. 
Ibidem. Op. Cit. pag. 238. 
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Pues bien, de la Ley penal vigente para el Distri

to Federal, se desprende que el ilícito de estupro prescribe de

las siguientes formas: 

a).- Por el simple transcurso del tiempo, tal y como 

lo previenen los artículos: 

"ARTICULO 101.- La prescripción es personal y para-

ella basta el simple transcurso del tiempo señalado por la 

Ley~(67) 

Esto es, que en cada figura delictiva que contiene-

nuestra ley penal, para que estas prescriban por el transcuro del

tiempo se tomara en cuenta; por lo que al estupro se refiere, sí -

el mismo se encuentra en la etapa de averiguación, el momento de -

la consumación del ilícito; tal y como lo podemos ver en el "ARTI

CULO 102.- Los plazos para la prescripción de la acción penal se-

rán continuos; en ellos se considerará el delito con sus modalida

des y se contarán: 

I.- A partir del día en que se realizó el último ac

to de ejecución; si el delito fuere instantaneo; 

II.- A partir del día en que se realizó el último 

(67) código Penal parael Distrito Federal¡ Op. Cit. pag. 26 bis. 
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acto de ejecución o se omitió la conducta debida, si el delito fu~ 

re en grado de tentati'fa; 

III.- Desde el dia en que se realizó la Última con 

ducta, tratándose .de delito continuado; y 

IV.- Desde la cesación de la consumación en el deli-

to permanente~(68) 

"ARTICULO 107.- Cuando la ley no prevenga otra cosa, 

la acción penal que nazca de un delito que sólo pueda perseguirse

por querella del ofendido o algún otro acto equivalente, prescribl. 

.rá en un año contado desde el dia en que quienes puedan formular -

la querella .o el acto equivalente, tengan conocimiento del delito

y. del delincuente, y en tres fuera de esta circunstancia. 

Pero una vez llenado el requisito de procedibilidad

dentro del plazo antes mencionado la prescripción seguira corrien

do según las reglas para los.delitos perseguibles de oficio~(69) 

En cuanto al mismo ilícito, estando ya ante el Orga-

no Jurisdiccional, para qu.e 'prescribá por el transcurso del-

(68) Código penal para ,el Distrito Federal¡ Op. Cit. pag, 26-1. 
(Idem. Op. Cit. pag. 26-2-27.-
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tiempo; tenemos el "ARTICULO 105.- la acción penal prescribirá--

en un plazó igual al término medio aritmético de la pena privat.!, 

va de la libertad que señala la ley para el delito de que se tra-

te, pero en ningún caso será menor de tres años~(70) 

Es decir, que el Organo Jurisdiccional, para dar 

por prescrita la acción penal en un momento dado en favor del d~ 

lincuente en el delito en comento, sumara la pena mínima y la m! 

xima y lo que resulte lo dividira entre dos; pero toda vez que-

dicho resultado no reune el requisito enmarcado en el numeral-

105 del Código penal; en consecuencia se aplicará lo que reza la 

Última parte del antes mencionado numeral. 

b).- También encontramos que la prescripción se --

puede dar por muerte del delincuente, así lo hallamos en el "AR-

TICULO 91.- La muerte del delincuente extingue la acción penal,

así como las sanciones que le hubieren impuesto, a excepción de 

la reparación del daño, y la de decomiso de los instrumento con 

que se cometió el delito y de las cosas que sean efecto u objeto 

Aquí debe quedar claro que la prescripción se maneja 

ante el Organo Jurisdiccional. 

(70) Código Penal para el Distrito Fedral, Op. Cit. pag. 26-2. 
(71) Idem. op. Cit. pag. 2~-2. 
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c) , - La prescripción en el ·delito en comen~o tam-

bién la encontramos por perdón de la, parte· <;>fendida o en su de

fecto de sus representantes: "ARTICULO, '93_.~~Ei·:perdón del ofendi 

do o legitimado para otorgarlo ·ex.t.ing~.ª l'a>cción penal respecto 

de los delitos que .. se .persiguen.'".de·q\i'erella• siempre que se con-
.... .-::; .. 

ceda ante el Ministerio.Público ,s_i•': éste no ha ejercitado la mis-. .,.,. .. 
ma o ante el organo · Jurisdiccional antes de dictarse sentencia-

en Segunda Instanc.fa; :una vez ·otorgado el perdón éste no podrá 

revocarse.'. 

·Lo.dispuesto en el párrafo anterior igualmente -

aplicable ·ª·los delitos que sólo pueden ser perseguidos por de

claratoria de perjuicio o algún otro equivalente a la querella, 

olendo s~f iciente para la extición de la acción penal la mani

festación de quién" esta autorizado para ello y que el interés 

afectado ha siclo satisfecho~(72) 

También esta clase de prescripción al igual que la 

que se meneja en el numeral 9lo del Código Penal será siempre -

ante el Organo jurisdiccional. 

Por último, encontramos el "ARTIC,ULO 262;- En el

caso del artículo anterior no se procederá contra el sujeto act! 

(72) Diario Oficial, Segunda sección, Lunes 10 de Enero de 1994.-
pag. 4, 
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vo, sino por queja del ofendido o de sus representantes~(73) 

~o~o vemos1 los textos de los dos últimos numerales 

transcritos son casi identicos, toda vez que ambos hablan de las 

personas _que, en ·un momento dado pueden otorgar el perdón en el 

delito de· estupro, 

Por lo que respecta a la extinción de la sanción1 

encontramos que 11 
••• el Derecho Canónico no reconocio ni acepto,-

al igual que lo había hecho el Derecho de los romanos, la pres

cripción de las sanciones impuestas, aún cuando si lo hacia res-

pecto de la acción para perseguir los delitos,.," ( 74) 

Como vemos esta figura es tan antigua como el der~ 

cho mismo. 

En México en su primer Código Penal de 1871, en su 

artículo 268, encontramos que: 11 III.- las demás que nazcan de

delito que tenga señalada una pena corporal, l~ rle suspensión o 

desÚtución de empleo o cargo o de la suspensión en el ejercicio 

de algún derecho o profesión, se prescribirán en un término -

igual al de la pena, pero nunca bajara de tres años~(75) 

(74) Vela Treviño,· Sergio: Op. Cit. pag. 32. 
( 75 l Idem. Op. Cit, pag. 34. 
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Como ya., vimos en el párrafo anterior_; '.ºEn Méidco, c2 

mo ya antes se dijo, es él C:ódig~ ~é M~rt!~ez :cie' c~~t;o, ú prime-
> ;-.,. .. ·-.-~ .. -~¡·.·.·· ::::,-,- :: __ ;_ ·,:;··,,··._ .. ,.:,;-,.-:: __ .::·· .. ··~:::-.-:·:'.'"::.~---

ro que corresponde·a1• ejercicio .<le.·la:'soberania ... nacioria.l ;eri mate~-· 

:::,:::';.~::.'.ó~;~~~~j~;i~~~~1i2~~~1¡B·¡;;:-,,··; 
precisaba · en . ·el ''artícufo•29l'que'º la.· p~escr.ipción ·':.de una pena 

extingue. el derechb\dW~'{i!~}tZ~úl;;~~~;::·~i~~~t~~~'~:: ~.; Ótra"; el 

término ordina~fo; ·J~:;:~~;~~i'~~i6~\io·d~t;;~~i~ab~ , la' ~~~ritía de 

la pena impuesta. ~'.la ~(,;,}:'debía agregarse 

sin que pÜdi~rá años; el térffiino máx.iffio, CO!!, 

forme al artículo': 294', :;era de 'quince años para aquellos casos

en los. que '·i~'p;;na· impuesta fuere la capital o la de prisión 
-. . -. ·:. ~ :;,: ·: >.: .. 

extraordinari.,.~(75!' · 

·•\'. 

.::~~·mo:nos .damos cuenta; que ya en nuestra primera ley 

penal.se.consi9~i.ban.ios .términos con que contaba el Organo ejecu-

tor para hacer'cúmpÚr .la .resol.ución judicial. 

'·.· ;,> 
'Ahora;. pasando a lo que es· la preecripción de la ªª!!. 

,_,. '\·,, . 
ción, esta' la hallamos.: en el· "ARTICULO 113.- Salvo que la ley dis-

ponga otra.cosa, la pena privativa de libertad prescribirá en un-

timpo igual al fijado en la condena y una cuarta parte más, pero -

no podrá ser inferior a tres años; la multa prescribirá en un pla-

zó igual al que debería durar y una cuarta parte más, sin que pue-

(75) Vela Treviño, Sergio, Op. Cit. pag. 34. 
(76) Código Penal para el Distrito Federal; Op. Cit. pag. 28. 
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da ser inferior a 'dos años;· las que.no.tengan temporalidad pres-

cribirán. en dos año~: LÓs pl~zo~ ser¡~ ~on~~dos a partir de la fe-
' ,. . . ·.~ 

cha en que cauce ejec,llt(Jria ·la r~sol~clcSni (?'{¡ ' 
.'.'.~.>?::~-:::~>-;: ;·:!·_:-; . . .-,, . 

. · . .:'> - -1·;, /¡-, ·.J. - - <-~~-
:·:~·: _':·::--~:-:'./.'· :-;~,}:\ ::.;~\~> ):11/.:;_~;_;)C:-~-~· :\:·:-.::·-., ·. -

Es 'de' hacerese~·nat~r·, :;~que .. 'aqui.::prescriben derechos, -

tanto para el E~tad<ff d~~biw;~:::~i}~~~~i~~¡~~. en cuanto para que-

se cumpla con 1" p~J~ •prl.~ati~a'.;~~··itl,~rtadi así como hacer que el 

sentenciado, haga el ;esa~.;1.;¡i.~~i~:; del :d~~~ c~usado al ofendido. 



c A p I .T u L o c u A R T o 

ASPECTOS SOCIOLOGICOS EN TORNO AL DELITO DE ESTUPRO 

A.- LA FAMILIA; a) Concepto de familia, b) Repercu-
sión familiar, e.-EL MEDIO AMBIENTE y sus FACTORES;
•) El núcleo social y sus estratos, b) conducta se-
xual,c) Tipos de comportamiento sexual, d) Mitos y
tabués sexuales, e) Desviaciones y perversiones se-
xuales. 

A.- LA FAMILIA 

El ser humano a través de la historia nos ha enseña-

do que su evolución ha sido siempre tratando de vivir en sociedad-

con sus semejantes, y para ello ha buscado entre su especie a la p~ 

reja que le haga compañía; ya sea hombre _o mujer, según sea el caso 

de que se trate, y de esta manera procrear hijos para así preservar 

su especie, lo cual puede ser por· simple instinto sexual o por así-

quererlo; para, y aunque sea ~n forma por tjemás rudimentaria, de e~ 

ta manera formar lo que se conoce Como familia, misma que al paso -

de los siglos ha ido.en constante evolución hasta llegar a la es -

tructura como se encuentra hoy integrada, la cual nos ha demostrado 

que aunque no obstante que la misma como tal ha venido evolucionan-
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do a través de la historia y que se le ha concebido de diferentes

maneras, según sea el momento, el Estado o el Regímen de Gobierno; 

los finés siempre serán los mismos: es decir, que la familia tend!. 

ra a ser el núcleo social más importante de un País; así como el 

tener residencia bajo el mismo techo, tanto padres como hi.jos y 

llevar a cabo cooperación económica entre sus miembros para el SO,! 

tenimiento del hogar, y procrear su especie, misma fa~ilia que es 

tara integrada a una sociedad, la cual a su vez estara regida por

un Estado de gobierno. 

a).- Concepto de familia 

·El hombre siempre se ha encontrado a través de su-

existencia ante la imperiosa necesidad de desarrollarse 

dad, es dec~.~, _.que siempre buscara la compañía de sus semejantes, -

para así de una u otra forma ayudarse mutuamente entre los mis-

mos; es por ello, que al vivir en grupos, aunque estos no sean

muy numerosos, comienza a darse la procreación entre ellos y -

aunque a 'las ·-.parejas que se unian, no las ligaba más que una

atracción sex,ual y qui zas de comprensión, más no así una oblig.!!, 

ción .contractual; por lo que al traer nuevos seres al mundo di 

cha pareja, así mismo al quedar bajo la tutela1 techo del pa 

dre, nacía de esa manera la familia, y que al unirse con otras 

de su especie se formaba la sociedad; por lo que remontandonos a 

la historia en busca de la palabra 11 familia~• la misma según la 
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opinión más general, procede de la voz "Famulus1 por derivación---

de ºFamulus 11 que a su vez procede del Osco "Famel~ que signifi--

ca siervo, y más remotamente del Sanscrito 11 Vama" hogar o babi-

tación, significando, por consiguiente, "el conjunto de perso-

nas y esclavos que moraban con el señor de la casa 11 (l); luego en

tonces lo que conocemos como familia, ea el núcleo humano más an--

tigllo pero a la vez el más importante que le ha dado y le sigue -

dando sustento a la sociedad a nivel universal¡ es por ello que

nas interesa analizar el concepto de familia, tanto en sus aspee-

tos, gramática!, sociológico, así como jurídico; pues bien, veamo~ 

lo en su aspecto gramática!; y al respecto, se nos dice; "Familia-

(lat. familia) F. grupo de personas emparentadas entre si que vi

ven juntas bajo la autoridad de una de ellas"(2); es decir, que al 

frente de dicho grupo, siempre habrá alguien encargado de dirigir

los y tratando de resolver los problemas de los mismos en la forma 

que él mismo crea más conveniente y éste será el jefe de familia; 

así pues señalaremos nuestro punto de vista en el terreno de lo-

gramátical, aduciendo que la "familia la constituye el conjunto de 

personas que se encuentran ligadas las mismas por lazos de cansa!!, 

guinidad o de adopción, que viven bajo el mismo techo y tutela de

un jefe de familia~ ahora bien¡ ya que vimos que se entiende por-

familia en su aspecto gramática!; tratemos de comprender y dar una 

definición desde el punto netamente sociológico de lo que se cono-

(l) Chávez Ascencio, Manuel F.¡ La Familia en el Derecho¡ Edit. -
Porrúa, s. A. México, 1984,. pag. 197. 

(2) Palomar de Miguel, Juan. Op. Cit. pag. 585. 
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ce como familia, mismo que se define de la siguiente forma: 11 Fami-

lia. Es la institución social básica. Uno o más hombres que viven-

con una o más:mujeres en una relación sexual socialmente sanciona

da y_niáS :'o m.e!l~S permanente, con derechos y obligaciones socialme.n. 
- ' - . ' . . 

te reco-nocidos'·,·~·jUntaménte con su prole~ (3); como vemos, éste con-

cepto nos ·indicá c;omo punto principal, que la familia ha sido y s.!_ 

gue siendo la institución social base, que sostiene a todo Estado; 

esto claro, sin olvidar que la misma se estructura y se integra de 

acuerdo al momento histórico, a sus costumbres y normas, tanto ju-

rídicas como morales de cada Estado. 

Muchas son las concepciones emitidas a éste respecto, 

pero todas coincidiendo en que "es la familia el más natural y más 

antigilo de los núcleos sociales ••• la verdadera celula de la socie-

dad, base y piedra angular del ordenamiento social, no sólo porque 

constituye un grupo natural e irreductible que tiene por especial-

misión la de asegurar la reproducción e integración de la humani--

dad a través de las generaciones y de los siglos ••• "(4) 

Ahora bien, por último veremos y trataremos de ente!! 

der y definir que se entiende por familia, pero desde el punto de-

vista jurídico; como bien sabemos existen una gran infinidad de --

conceptos referentes a éste punto¡ entre los que encontramos el -

(3) Henry Preit, T. Fairchild, Diccionario de Sociología, Op. Cit. 
pag. 585. 

(4) Chavez Ascencio, Manuel F. Op. Cit. pag. 6 
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siguiente "Familia: Agregado social constituido por personas liga

das por el parentesco"(S); esto es, que aquí se entiende como fam.!_ 

lia aquél grupo de personas ~ue de una u otra forma se encuentran 

ligadas por algún lazo de parentesco en cualquiera de sus formas • 

Otro concepto que encontramos, es el siguiente 11 Familia. Conjunto-

de personas descendientes de un tronco común unidas por vínculo-

de parentesco 11 (6)¡ como nos damos cuenta, tanto en una como en 

otra definición, el punto primordial, es la unidad que existe en--

tre ese grupo específico de personas, y que las mismas tienen como 

único fin la ayuda mutúa entre sus integrantes, así como la canse.E_ 

vaci6n de su especie, toda vez que la "La familia constituye un --

campo clave para la comprensión del funcionamiento de la sociedad. 

"A través de ella la comunidad no sólo se provee de miembros en 

tanto que organismos biológicos, sino que además se encargan de 

prepararlos para que cumplan adecuadamente dentro de ella los pa~-

peles.sociales que les corresponden posteriormente"(?)~ es por .... 

ello que la familia " ... Es el canal primario para la transmisión -

de valores y tradiciones de la sociedad de una generación a otra-

un ser humano nace, comienza en el seno de la familia a aprehender 

las normas de comportamiento que se consideran adecuadas, buenas o 

morales .. ," ( 9); ahora bien, para nosotros desde el punto de vista 

(5) 

(6) 

( 7) 
(8) 
(9) 

De Pina Vara, Rafeal; Diccionario de Derecho, Décima Edic., -
Edit. Porrúa, S.A. México, 1989, pag. 270, 
Gómez de Liaño, Francisco; Diccionario Jurídico1 Edit. Grafi-
cas Cervantes, S.A. Salamanca, España, 1979, pag, 141.-
Chávez Ascencio, Manuel F. Op. Cit. pag. 7. 
Ibídem. Op. Cit. pag. 7. 
Ibidem. Op. Cit. pag. 7 
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muy particular, el_ cOncepto de familia, totalmente jurídico seria

el siguiente• "Familia,' es el conjunto de personas unidas por un -

vínculo de parentescot ya: sea éste por consanguinidad o adopción,

que viven bajo el mi:smo techo con derechos y obligaciones previs-

tos en Ordenamientos Legales~ 

b).- Repercusión familiar 

La familia, es la base y estructura fundamental de -

la sociedad, porque en ella se realizan los más altos valores de -

la convivencia humana. Es la unidad.básica de desarrollo y expe- -

riencia, de realización y fracaso, y también la unidad básica de-

la enfermedad y salud familiar. 

Se puede considerar a la familia como una especie de 

unidad de intercambio de valores, los cuales son: amor y bienes m~ 

teriales, así como comprensión entre los mismos. Estos valores fl~ 

yen en todas direcciones dentro de la esfera familiar. Generalmen

te son los padres los primeros en dar, y sin embargo nunca esperan 

algo a cambio. 

Para usar una formula simple; las actividades y ac-

ciones emocionales de cualquier miembro de la familia, se expresa-

con lo que necesita, como intenta adquirirlo, que este dispuesto a 

dar una retribución, que hace si no lo consigue, y como responde a-
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las necesidades de otros. El proceso integró de distribución de sa 

tisfactores en la familia, esta dirigido por los padres, en ellos

es donde reposa especialmente el que las espectativas que pone ca

da miembro en otro, esten destinados a cumplirse razonablemente. 

En el mejor de los casos, éste proceso va sobre rue

das y prevalece una general atmósfera familiar de amor y devoción

rnutuos. Pero, si la atmósfera esta llena de cambias y desvíos bru! 

cos, por este hecho pueden surgir profundos sentimientos negati--

vos; así como frustraciones, acompañados innevitablemente los mis

mos de resentimientos y hostilidad. 

Por lo tanto, la tarea de la familia es socializar -

al niño desde el momento en que éste tenga uso de razón, y fornen -

tar en él, el desarrollo de su entidad. Ahora bien, existen dos -

procesos principales involucrados en este desarrollo. Primero: El

paso de una posición de dependencia y comodidad infantil a la aut2 

dirección del adulto y sus satisfaccio.nes concomitantes. Y en se -

gundo: El paso de un lugar de importancia, esto es, de la depende~ 

cia a la independencia y del centro de la familia a la periferia.

Ambos procesos son funciones de la familia como unidad. 

También es de vital importancia; que sí existe una -

familia con padres físicamente sanos, es lógico de esperar un niño 

sano físicamente¡ pero si psicológicamente muestran alteraciones -
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neuroticas o de índole .delictivo, luego entonces el niño, así como 

el ambiente familiar van a estar sometidas a agresiones, tanto em.2_ 

cionales como pueden ser físicas en un momento dado, por lo que -

en un momento determinado estas situaciones dañinas van a modifi--

car en forma negativa en su totalidad la personalidad del niño, -

la estructura y clima emocional de la familia. 

E.s .por .ello, que las perturbaciones de los indivi

duos convergen :en::ias ·experiencias de la familia cotidiana; y co--

mo la famili~ ,:~~· .. ,x· pu~to de reunión y difusión de los elementos-

fisicos y: ~·SíqUié:~~· que en un momento dado forman o destruyen al -

fndividúo.: ·'integra.nte de la misma; es así que, el grupo familiar 

efectúa·.:1a.~tarea crucial de socializar al niño, y asimismo moldea

el desa~r~i·¡O de su personalidad, determinando así en gran parte,-

su destino mental. 

Ahora, aquellos procesos por los que el niño absorve 

o rechaza total o parcialmente su at~ósfera familiar, en un mamen-

to dado, esto es, lo que va a determinar su carácter en su vi -

da futura, y es así como la familia prové la clase espesíf ica de -

experiencias formadoras, que le permitirán que la persona se adap-

te a situaciones vitales diversas; y que tan vitales pueden ser e~ 

tas, que si no se tiene una formación familiar sana de la persona; 

al equivocarse en una determinada situación, esto puede traer como 

consecuencia un cambió total en su vida personal afectando en --
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cierta forma a sus seres más cercanos: es decir, a su familia. ¿-

Porqu~¡ qué sucede, cuando después de que un miembro de la fami-

lia, específicamente del sexo femenino, estando en aptitud de to

mar una desición vital, encontrandose la misma dentro de los lími

tes de edad que prevé la figura delictiva del Estupro, en el terr~ 

no sentimental; esto es, en el sentido de llevar a cabo con su no-

vio el acto sexual, esto claro a insistencia de éste, por lo 

que la víctima se encuentra en la encrucijada de decidir en tal s! 

tuación. Pero resulta, que acepta tal proposición, esto a raíz de

la promesa de matrimonio, pero que posteriormente a la consumación 

de dicho acto sexual, esta promesa no se cumple por lo que de una

u otra forma, los padres de la ofendida tratan de dejar limpio su 

honor~ así como el de la ofendida, por lo que hacen una denuncia -

de tipo penal en contra del estuprador, y ya estando detenido él -

sujeto activo trataEde llegar a un acuerdo, esto es, que la pareja 

se case y de esta manera s~extinga la acción penal. Todo lo ante -

rior es debido a la formación moral dentro del seno familiar; esto 

por lo que se refiere a la pareja, y por lo que respecta a la act! 

tud de la familia de la ofendida, esta es debido a las normas tan

to jurídicas como morales que rigen a la sociedad o también a las

costumbres en el aspecto familiar o sociaI,en donde se encuentran

arraaigados muchos prejuicios, lo que hace que la víctima sea re-

chazada por sus propios familiares a pesar de su minoría de edad-

se le va a considerar como una persona deshonesta,por haberse vis

to involucrada en un hecho de esta naturaleza, pero como el preceE 
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to leqal 263 del códiqo Penal, mismo que sanciona el ilícito de-

estupro, el cual expresa que 11 No se procederá contra el estuprador, 

sino por queja de la mujer ofendida o de sus padres, o a falta de

estos, de sus representantes legítimos; pero cuando el delincuente 

se case con la mujer ofendida, cesará toda acción para perseguir-

lo"(lO). Y así de esta manera los familiares de la ofendida creen

que para restuir el honor manchado, tanto de la estuprada, así co

mo el de la propia familia; su hija debera de contaer matrimonio-

con el sujeto activo, pero no analiza las grandes consecuencias O.!!_ 

qativas de tipo psicológico para la víctima, que esto representa. 

Esta clase de problemas sociales son relevantes, no

sólo porque se sancionan, sino porque en ellos se gravitan las CO.!!, 

diciones en que se desarrolla la sociedad. 

B.- EL MEDIO AMBIENTE Y SUS FACTORES 

a).- El núcleo social y sus factores 

Desde que la sociedad humana existe, siempre la han

integrado diferentes clases llamadas "sociales~' es decir, que den

tro de dicha sociedad, y tomando, claro en cuanto, el momento his

tórico, el Estado y su régimen de gobierno, por lo tanto, de esto

dependerá cuantas clases sociales existan dentro de la misma; esto 

(10) Código Penal para el Distrito Federal, Op. Cit. paq. 70. 
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claro, será tomando como base el nivel socio-económico de sus int~ 

grantes, ya que podrá haber gente en un nivel muy alto, término m~ 

dio, así como un estrato muy bajo: Ahora bien, sucede que a través 

del tiempo se han dado algunas subdivisiones en dichos estratos s2 

ciales, las cuales se han remarcado más fuertemente en la clase 

media, toda vez que en la actualidad encontramos, clase media al -

ta, media y media baja, y en la última de las mencionadas es en 

donde nos vamos a referir más; pues en el ilícito de estupro en 

Nuestra Ciudad. Ahora ¿ porqué esto? bien , pues resulta que la 

víctima~ en primer lugar, no tiene una educación familiar bien fOE 

mada, ni tampoco tiene un alto nivel académico; y en segundo lugar, 

no es tanto, que a estas alturas en que estamos viviendo, con tan

to bombardeo de propaganda de no embarazarse o no dejarse engañar, 

en los medios masivos de comunicación que existen a nuestro alcan

ce1 una mujer dentro de los límites de edad que prevé el delito de 

estupro pueda ser presa de un embaucamiento por parte del estupra

dor: sino que más bien, la víctima lo hace concientemente, pero -

que quizas, porque algo del sujeto activo no le agrado al momento

de hacer el acto sexual, por lo que decepcionada por ello, le cuen 

ta la aventura que tuvo con el sujeto activo a sus padres, los cu~ 

les hacen una denuncia ante la Autoridad competente, y de esta ma

nera ese hecho se convierte en delito. 
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b).- conducta sexual 

Corno bien sabemos, es en la etapa de la vida denomi-

nada pubertad en donde comienza a aparecer y a desarrollarse los -

caracteres sexuales en el hombre, es el momento en que el indivi--

duo comienza a sentir emociones y excitaciones extrañas; esto es,-

deseo o apetito sexual, el cual es llamado libido, mismo que auna-

do a las costumbres morales que en el núcleo social son observadas 

y en cuyo núcleo se encuentra inmerso dicho individuo, hacen que--

dich,!Persona asuma determinada conducta sexual, que de acuerdo a -

las vivencias que haya tenido, puede ser normal o anormal; esto -

es, que en un momento dado sea aceptada o rechazada. 

Ahora bien, primeramente es necesario que determine-

mas que es lo que debemos de entender por libido, dicho término --

que fue introducido por el Psicoanalista Sigmund Freud, el cual-

sirvió para designar a aquella fuerza o energía con que se mani-

fiesta el instinto sexual. "El término libido proviene del latin-

libido-placer, voluptuocidad, designa todos los deseos, necesida-

des, y aspiraciones tendientes a la satisfacción sexual del ins- -

tinto sexual ••• "(11) 

Así pues, el individuo, por virtud del libido, busca 

de un objeto en el cual realizarse; objeto que cuando lo percibe--

(11) López Ibor, Juan José. Libro de la Vida Sexual; Novena Edic.
Edit. Danae, Barcelona, España, 1977, pag. 302. 
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provisto de las cualidades necesarias para despertar su deseo se

xual, se le hace imprescindible para su satisfacción. 

De tal forma; resulta que la satisfacción sexua1:Jes

provocada por la estimulación de las llamadas zonas erógenas, y -

que no es otra cosa, más que, las partes del cuerpo humano que po

seen una gran concentración de términaciones nerviosas. Estas zo -

nas son numerosas, y básicamente las mismas para el hombre que pa

ra la mujer, aunque por supuesto existen variaciones individuales 

en dichas zonas y en el grado de excitación y estimulación. 

Pero que sucede cuando en el individuo se da un blo

queo psicológico o físico?, pues resulta, que el mismo puede evi -

tar o frenar la excitacii:in Q~VIJ3:l en el sujeto. Por ejemplo, mani

festaciones de rechazo, de desagrado, de miedo, dolor, o lesión,-

pueden y a menudo rechazan u obstruyen la continuación de los esti 

mulos a las zonas erógenas, evitando en esta forma la excitación o 

términando con ella. 

También es importante hacer incapie de que la sexua

lidad en nuestro medio esta influenciada por las costumbres del n~ 

cleo social en que nos desenvolvemos, tal y como LÓpez Ibor nos di 

ce: "Conviene precisar que lo que confiere a la conducta sexual h.!:!, 

mana sus características especiales, lo que la diferencia en cier

ta medida de la conducta sexual animal, lo es la brusca aparición-
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de una hormona en la sangre en un momento concreto y determinado 

de la evolución biológica individual: la aparición de esta hormona 

que presupone un cierto grado de salud corporal, es ciertamente i!!! 

prescindible, pero la conducta sexual esta condicionada en su ex-

presión y realización por la estructura social e histórica en la -

que se halla inmerso el hombre concreto. Este hombre, individual y 

socialrnerite, es el resultado de su medio, que es a su vez un medio 

hist~rico,-y como tal ha siñn ya prev;~mentP mndificado por el pr2 

pie hombre. Por lo tanto la conducta sexual es siempre el resulta-

do de este doble juego entre formación individual, educación y po

sibilidades sociales de realizar determinada conducta sexual"(l2) 

También debemos de hacer notar que ºEl deseo o líbi-

do, es muy variable de un ser a otro en su intensidad, en sus cau-

sas y en su objetivo se halla condicionado por fdctores culturales 

exteriores al sujeto y por la imaginación"(l3) 

Por, lo que asimismo, nos damos cuenta, que es verdad 

que las costumbres. sociales y cUlturales influyen en la manifesta

ción de ·la.· sexualidad humana, por lo consiguiente hacen que esta-

tenga intima.relación con el estatus social del individuo en el c.!!_ 

so. concreto que estamos viendo, que es el de la víctima del delito 

de estupro, mismo que como ya lo dijimos anteriormente se da con -

(12) López Ibor, Juan José: Op. Cit. pag. 92 
(13) Cóhen Jean, y Colaboradores: Enciclopedia de la Vida Sexual.

y de la Fisiología a la Psicología: Edit. Libreria Editorial 
Argos, S.A. Cuarta Edic. , Barcelona, España, 1978, pag. 79. 
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mayor frecuencia en la clase social media baja, en nuestro medio. 

Y que a su vez es asumido por la confianza que' en sí mismo tenga

el sujeto o su sentido de ~xito. Asimismo los sujetos menos adap-

tados suelen sentir las consecuencias sociales, pues por su falta 

de confianza en sí mismos obtienen muy poca satisfacción sexual--

en la vida, toda vez que tienen la sensación de que les falta po-

sición, rango o status entre sus iguales. 

Asi mismo, es de hacer notar, que 11 La impotencia -

procede de la sensación de fracaso que se tiene, primero dentro -

del grupo familiar, y después como consecuencia del primer fraca

so, de un subsiguiente fracaso para adaptarse al grupo social du

rante la madurez"(l4) 

Así también resulta, que todos los seres humanos n~ 

cesitamos sentir que somos aceptados por nuestro grupo social, y-

así mismo nos gusta ganar, lograr los objetivos propuestos y pro-

gresar en rango o en autoestima, toda vez que cuando un hombre ha 

alcanzado el éxito o es muy rico económicamente hablando, por lo-

general tiende a casarse con una mujer bonita y más joven que él. 

Pero el hombre de éxito, no siempre es hombre rico, ya que puede

haber alcanzado su éxito en el arte, en los asuntos públicos o en 

cualquier faceta de la vida. Pero independientemente de sus cuall. 

dades personales o físicas, atrae a mujeres jóvenes y bonitas por 

(14) Jonas Doris, Jonas David; Sexo y Status, Influencia de la Se 
xualidad en la Jerarquía Social, Primera Ediciócn, Edit. ca::" 
ralt, Barcelona, España, 1977, pag. 10. 
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el sólo hecho de haber alcanzado el ixito. 

Ahora bien, también se da el caso, que existen mu-

ches· hombres que no han alcanzado el éxito, o retroceso y siempre

parecen ser rechazados por todo mundo, menos por las mujeres más -

maternales, _pierden inter~s por sus compañeros y a menudo por las

mujeres en general, y asimismo suelen quejarse de que las mujeres

sólo se interesan por lo hombres cuando les pueden proporcionar -

bienes materiales o prestigio; pero sin embargo tales hombres sa-

ben que hay muy pocas mujeres de ese tipo. 

Con lo anterior, nos podemos dar cuenta de que los -

hombres que han alcanzado el lxito, no se sienten capaces de 

atraer a personas del sexo opuesto. "No obstante, es cierto que el 

status de un hombre o de una mujer ejerce un profundo impacto so-

bre su existencia sexual~(lS) 

Podemos darnos cuenta también, que en los tiempos en 

los que se le daba bastante valor a la castidad de la mujer, así -

como a su fidelidad de la misma; toda vez que si un pretendiente -

era defraudado por la mujer en ese aspecto, o que un esposo fuese

engañado; por ese sólo hecho los dos erán considerados como perso

nas poseedoras de una masculinidad deficiente. Y por el contrario

una esposa cuyo conyuge le es infiel, no sólo se siente herida, ya 

llS) Jonas Doris, Jonas David; Dp. Cit. pag. 13. 
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que esa actitud significa que él marido no la ama, lo cual también 

implica que su feminidad no es suficientemente fuerte para mante-

nerlo a su lado, y su status en relación con las demás mujeres se

ve disminuido. 

Luego entonces, se podría decir, que una sensación -

de confianza en sí mismo, puede ser un estimulante sexual, míen -

tras que una sensación de depresión o fracaso pueden actuar como -

inhibidora. 

Asimismo resulta, que tales inhibiciones, las cuales 

culturalmente son impuestas por la sociedad en que se desarrolla -

el individuo; explican sin duda alguna, el equivocado concepto que 

se tiene referente a que las mujeres tienen desde el punto de vis

ta erótico, menos respuesta sexual que los varones, y por lo cona.! 

guiente menor necesidad sexual. 

Es pues, importante hacerse notar que la sensibili-

dad sexual o falta de la misma, en su mayoría es aprehendida. El -

aburrimiento y el gozo de la sexualidad, son aprehendidos a través 

de experiencias y experimentaciones individuales. Por otro lado, -

la conducta sexual esta muy condicionada por diversos sistemas de

accion inhibitoria, como son los principios ético-morales, de man~ 

ra que la expresión del impuldo sexual a través de la conducta se

xual patente se suprima o disimule, ya sea por ignorancia del fin

o de los medios de la sexualidad, o por miedo que inspiran las-



( 127 ) 

prohibiciones sociales (escandalo, desprestigio, sanciones legales 

o religiosas, etc.), o por otro tipo de prohibiciones que se po

drían llamar inconscientes por la represión sexual, y también con~ 

cientes (verguenza, molestia, fobia a las enfermedades venereas, -

miedo al embarazo, etc.). 

Por otra parte, también los medios de comunicación,

tales como radio, televisión, cine, anuncios públicitarios, manip~ 

lan a las personas, haciendoles creer, por ejemplo, que los hom

bres serán más masculinos si son muy seductores y tienen muchas m~ 

jeres, y para eso necesitarán usar tal o cual perfume o jabón, al

gún pantalón en especial, etc.; y a las mujeres, se les conduce a

comprar determinados productos, cosmeticos, o de diversa índole, -

los cuales según dicen, les garantizará mayor eficacia de su atra.s, 

ción sexual, como sí eso fuera una panacea. 

Puede decirse que la conducta sexual del individuo -

varia notablemente, esto según los individuos. Así también nos da

mos cuenta que el acto sexual sólo se realiza eficazmente y de una 

manera autentica, incluso en su aspecto motor, si los individuos -

han madurado sexualmente y han superado también todos los obstacu

los que se han presentado hasta ese momento, y además se ha adapt.2, 

do a las exigencias del núcleo social en el que se desenvuelve. 

Ahora bien, cualquier actividad sexual, y principal-
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mente el acto sexual o cópula, practicado en las mejores condicio

nes externas e internas, liberan al sujeto de cualquier tensión o

angustía, transformandolo en un ser ·'?.Pti~f~ta, profundamente sati.§. 

fecho y totalmente relajado. Por lo que cuando los individuos sol.e_ 

mente ejecutan el acto sexual para desahogarse por él únicamente;

no se satisfacen, y por lo.tanto esa actividad es frustrante, tan

to para él,asi como para su pareja, Asimismo, no hay que olvidar -

que en la ejecución del acto sexual siempre intervienen dos persa 

nas, luego entonces, deben tomarse en cuenta las necesidades y de

seos de ambos1 esto es, que ambos se ocupen de satisfacer a su pa

reja, y no se preocupen por su sola satisfacción. 

Pero así como en la conducta sexual se puede dar una 

degradación del objetivo erótico, es decir, que no tiene otro moti 

vo la conducta, qu~ cuando.se siente el impulso sexual se lleva a

cabo la cópula sin sentimiento alguno, así también puede darse 

una degradación de la finalidad sexuali en otras palabras una sub~ 

titución de la cópula por otro acto que produzca en él individuo-

placer sexual, acto que es necesario y decisivo para que determin~ 

dos individuos obtengan el orgasmo. Los sujetos, a quienes les re

pugna la cópula (mixofobia), reducen su vida a actividades anorma

les o variantes, provocandose su satisfacción mediante las manos u 

otras caricias diversas, hay otros individuos que substituyen el -

acto sexual por caricias llevadas a cabo en objetos de variada in-
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dele a los que se les ha dotado de carga erótica. 

Por otro lado, es necesario que el acto sexual y sus 

accesorios sean llevados a cabo con la mayor normalidad y con la-

plena convic.ción y responsabilidad que lleva consigo la realiza-

ción de la cópula¡ es necesario también ir educando a los adoleceu 

tes para que se, vayan desarrollando adecuadamente en cuestiones -

sexuales. 

"Las metamorfosis de la pulsión sexual en el trans-

curso de la adolecencia conducen a una madurez afectiva caracteri

zada principalmente por la aptitud de realizar el acto sexual. La

unión de los sexos es materialmente posible en mil condiciones di

versas¡ pero no lo es psiquícamente, o sea completamente más que -

en condiciones y circunstancias peculiares. La conjunción de los -

sexos en la cópula es un acto que muchos pr~ctican correctamente -

sin. darle más importancia que la_gue dan al beber o al¡:omer. Sin em 

bargo, cada hombre debe descubrir por sí mismo la existencia de una 

conducta sexual más humana, transformándola en un auténtico valor. 

Apreciando en su exacto alcance humano, el acto sexual, ya que no

aparece como un simple gesto, pues la alegría paroxistica del or -

qasmo que este acto procura, ase9ura a más largo plazo la satisfa,g_ 

ción afectiva que exige la pulsión sexual y la propia personali- -

dad; y solamente este acto puede, en las condiciones ordinarias de 
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la vida social asegurar tal satisfacción"(l6) 

De. est~ manera, es co~o, el ser humano; derivado de-
. : '• .. '. 

la captación 'der mundo exterior que.le rodea, mediante sus senti--

dos, y de las exigencias del mismo, dejar~ entrever sus cualidades 

sexuales, haciendo lo posible por atraer a personas del sexo con-

trario. 

Respecto a los medios de contacto, o sea los senti-

dos, se dice "los medios de contacto del sujeto con el mundo ex--

terior son los sentidos, analizadores del mundo externo que le co-

necta ~=n las realidades objetivas, y son en parte elementos de -

contacto mécanico (mecanismos fisiológicos). Pero como2n todo méc~ 

nismo biológico de relación, la interacción entre los sentidos y -

el medio, lo cual hace que en un determinado momento las presiones 

e impresiones de éste último modifiquen la respuesta, que se tran.!. 

forma de una pura relación en un comportamiento condicionado. En -

otras palabras, los organos de lo!sentidos--en su más amplio aspe.s, 

to-- estan sometidos a las influencias de la educación, y en lo r~ 

ferente a la conductj!sexual, la influencia pedagogica y cultural -

es básica para entender el resultado del comportamiento humano. La 

importancia y las modalidades de los estímulos sensoriales, funda-

mentalmente los olfativos, visudles, aua1tivos y táctiles, viene -

determinada, no tan sólo por la pura sensación, sino también por--

(16) Stekel, Wilhelm; La Mujer Frigida: Cuarta Edic.; Edit. Edici2 
nes Iman, Argentina, pag. 60. 
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el hecho de que se transforma en una percepción, con toda la carga 

psicológica que esto significa, y la intensidad de la conducta se

xual, la seducción amorosa y la respuesta estrictamente genital se 

condicionan por la utilización de los estímulos sensoriales~(l7) 

De lo anterior, se desprende, que en los estímulos -

sensoriales y como mécanismos de iniciación en la actividad sexual 

humana,en la misma interVienen en un momento dado todos y cada uno 

de los sentidos del ser humano, ya sea en mayor o en menor grado,

tales como, el olfato, la vista, el oído, el tacto, así como otros 

elementos, mismos qUe podrian ser; la tonalidad de la voz, toda -

vez que unas son más agradables que otras; la risa, la musica, el

beso, etc. 

También nos hemos dado cuenta
1

que en nuestra cultura 

se cumple con la regla de la doble orientación sexual, una apta p~ 

ra el varón y otra para la mujer. El varón es el sujeto explora-

dor, y la mujer el objeto explorado y como tal objeto aprende tem

pranamente a vestirse, a caminar y a mostrar algo de su anatomía, 

pues se estima que esa es la meta de la mujer. 

De todo lo antes visto y analizado, podemos decir, -

que una vez que el sujeto se ha adecuado a las normas morales de -

la sociedad y mediante sus sentidos busca y encuentra una persona 

\i7) López Ibor, Juan José¡ Op. Cit. pag. 355. 
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del sexo opuesto, junto con esta cumplimenta su sexualidad, llegaE 

do inclusive a la cópula. 

En el estudio evolutivo de la especie humana, todo -

contacto sexual normal, conlleva un ritual, una preparación, una

normatividad y graduación distinta en cada una de las culturas. 

Es cierto, que la pareja va adquiriendo en el r.nrqn

de sus repetidas relaciones, una forma especifica de hábitos y ºº.! 

tumbres del contacto sexual, que le son propias, y en éste sentido 

cada pareja forma sexualmente una entidad única. 

ºLos hábitos y las costumbres sexuales de cada uno

de los miembros de la pareja, presuponiendo siempre una normalidad 

en la mujer, (es decir, la ausencia de frigidez, de impotencia en

e! hombre, por ejemplo), se adquieren a través de un proceso adap

tativo lento y cuando uno de los miembros de la pareja no tiene e~ 

periencia sexual, o cuando la mujer es virgen se requiere un

especial cuidado y tacto para la iniciación de todo tipo -

de relación sexual. No tan sólo el contacto sexual exige éste esp~ 

cial tacto con su iniciación, sino que toda forma de caricia re-

quiere una especial suavidad en el trato y en la forma de iniciar 

la. Esto se pone especialmente de manifiesto en aquellos casos-

en que habiéndo llegado la pareja a través de sucesivas secuencias, 

al momento objetivo del contacto sexual y la caricia en los genit.!!_ 
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les, aparecen fenómenos de inhibición y de deserotización, produ--

cides por la falta de hábito o experiencia, especialmente cuando 

existen f.uertes o intensas presiones en relación con la masturva

ción y otr.os tabués (que trataremos más adelante). sí los proble--
• i'• 

mas de iOmad~rez estan plenamente resueltos y la pareja tiene res-

pe.cto ~ ·.ú 'relació~ sexual un alto grado de responsabilidad, el -

contacto .adq~iere su máximo valor y puede representar una de las -

formas más intensas, duraderas y persistentes de relación emocio--

nal, que significan, no tan sólo la entrega individual, sino tam-

bien, cuando esta relación es plenamente satisfactoria, una forma-

de integrarse en el grupo humano en que vive. Para expresarlo de -

otra manera, diríamos que la satisfacción plena en el contacto se-

xual representa madurez a ese respecto y adapatación socia1~(18) 

En éste aspecto es necesario que la pareja se entre

gue absolutamente sin cálculo y sin restricciones: Dentro de éste-

contexto, cuando se establece un tipo de relación sexual sana y ex 

pontánea es muy difícil señalar los límites de lo lícito y lo ilí

cito, de lo permitido y lo prohibido, pero esto debe de realizarse 

con plena responsabilidad y conciencia de lo que se esta haciendo

y la razón por la cual se hace. 

e).- Tipos de comportamiento sexual 

(18) López Ibor, Juan José; Op. Cit. pag. 374. 
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Es necesario hacer notar, que dentro de la esfera--

del comportamiento sexual del ser humano existen patrones caracte-

risticos que asumen normalmente las personas, y los cuales son de-

rivados del proceso educativo y cultural prevaleciente en el nú--

cleo social en que viven. 

El Psicológo Allen Fromme, citado por el Doctor Ja--

mes Leslie McCary, dice en su libro Sex and Marriage; "Nuestro COfil 

portamiento sexual. es esencialmente el resultado de nuestras ac-

titudes hacia el sexo, estas actitudes, son la resultante de nues-

tra educación~(l9) 

Existen en la actualidad cuatro tipos de comporta -

miento sexual, derivados, estos de la observancia, a su vez de cu~ 

tro normas que rigen en nuestra sociedad y en la mayoría de las -

sociedades occidentales, y que son las siguientes: 

Norma de Abstinencia.- En primer lugar tenemos a la

Norma de Abstinencia, que prohibe coito antes del matrimonio, 

tanto para la mujer como para el hombre. Este tipo tiene varios 

subtipos, algunos de los cuales aceptan y permiten las caricias 

excitantes, y otras nada más el beso. Las caricias a que aquí nos-

referimos, son las de estimulación sexual que tan sólo se detienen 

inmediatamente antes del acto sexual, y se hacen en todas aquellas 

(19) Leslie McCary James. Sexualidad Humana, segunda Edic., Edit.
El Manual Moderno, México, 1976, pag. 27. 
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partes del cuerpo, tales como el pecho, las piernas, etc. 

Lo anterior sucede en las sociedades en las que las-

normas sociales son muy rígidas y no permiten la cópula hasta den-

tro del matrimonio, y por ende impiden en cierta forma la manifes

tación de la conducta sexual libremente. 

Doble Norma.- Sigue en orden de importancia, la Do-,. 
ble Norma, que es la que prohibe la cópula preconyugal a la mujer, 

pero no al.hombre. Por eso se consideran inmorales a las mujeres-

que lo practican, ·más no así a los varones. Esta norma no restrin

ge tanto las caricias y los besos, pero en esta, también al varón-

se l!lPermite mucha más libertad que a la mujer. 

Esta norma es observada en Países como el nuestro, -

en el.cual se le concede mucha importancia a la castidad y virgin,!. 

dad de la mujer, valorizando por tanto a esta por el hecho de con-

servar íntegro su himen hasta el momento en que contrae nupcias. 

Tolerancia con Afecto.- esta norma es menos frecuen-

te que las anteriores, y es la que permite la cópula igualmente al 

hombre como a la mujer, pero para que sea llevada a cabo, es nec.!. 

saria la existencia de una relación fuerte de afecto, o de amor. 

Dicha norma, es observada en sociedades cuya visión-
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de la sexualidad esta más adecuada a la realidad, y en las que se

piensa que tanto el hombre como la mujer tienen el mismo derecho a 

satisfacer su deseo sexual, pero siempre y cuando exista un senti

miento de por medio o para el caso de que esté comprometido en ma

trimonio. 

Tolerancia sin Afecto.- Esta es la cuarta norma en -

orden de importancia y esta menos difundlda que las anteriores. 5! 

gún está, si dos personas sienten atracción física mutuamente,si -

asi lo desean pueden realizar el acto sexual; o sea que la atrac-

ción fisica, el impulso momentáneo o la curiosidad justifican el -

acto sexual. Y por supuesto esta norma permite igualmente las car! 

cias y los besos sobre la misma base. 

Estas normas son comunes, como ya lo dijimos tanto -

para las sociedades occidentales, incluyendo América Latina, como

para nuestro País. "De todos modos hay diferencias en la aprecia-

alón de cada norma; es probable, por ejemplo, que las dos Toleran

tes no esten tan difundidas en Iberoam~rica, donde la abstinencia

y la Doble Norma parecen ser lo más corriente, por mucho. Situa- -

ción contraria hallamos en los Países Escandinavos, sobre todo en

Suecia, donde la Norma que parece predominar sobre todas las demás 

es la de la tolerancia con Afecto; la verdad es que a muchos jóve-

nes les enseñan que si estan enamorados pueden permitir-
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se el coito~(20) 

Esto es, que para que la pareja no tenga problemas -

al llevar a cabo la cópula, en el aspecto jurídico o moral ante la 

sociedad en que esta se desenvuelve, deberán de estar totalmente-

enamorados, esto por lo que respecta a las Normas más Tolerantes y 

también dependienso del País , en que se vive, ya que no será lo-

mismo en un Estado Latinoamericano que en Dinamarca. 

Ahora, por lo que respecta a otras latitudes: "NO --

hay muchos datos de los países de Oriente, pero se sabe que ahí -

prevalece bastante la Doble Norma; sobre todo en China. como es n~ 

tura!, la industrialización de China y también de la India, esta-

afectando lenta, pero radicalmente el modo de vida oriental y es -

posible que esto haga pronto que se debilite a la Doble Norma~(21) 

Lo anterior significa, que mientras, que por una pa~ 

te llega a estas regiones del Mundo el desarrollo, lo cual traera

consigo un mejor nivel de vida de sus habitantes, por otro lado se 

perderan las costumbres o al menos se veran altamente viciados, en 

cuanto al modo de ver las cosas en el aspecto de mantener una rel~ 

ción de noviasgo. 

(20) Ellis Albert, Abarbanel Albert. Enciclopedia del Comportamien 
to Sexual. Tomo II, Capítulo: Sexualidad Adolecente, Primera~ 
Edic., Edit. Diana, México, 1970, pag. 937. 

(21) Idem. Op. Cit. pag, 932. 
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Ahora bien, "las culturas polinesias del sur del P!!, 

clfico se distinguen por la importancia de.las dos Normas de Tole

rancia. Igual puede decirse de muchas sociedades Africanas, en V!!, 

rias de estas regiones desprecian a l.a !"ujer virgen, y a la sexua!, 

mente apática, y piensan que es anormal. Esto es igualmente cierto 

en varias Tribus del suroeste de los Estados Unidos. Los estudios-

de Murdok y Ford, indican que la mayoría de estas civilizaciones -

n: letradao consideran con Tolerancia las caricias y el coito pre-

conyugales:'( 22) 

Al respecto, Dominique o'allayrac, en su obra ºLa - -

Prostitución1 manifiesta que: "Los estudios etnológicos, incluso-

los más recientes, efectuados en los contados pueblos primitivos-

que .todavlaexisten en el.mundo (en el Africa negra o en Sudaméri

ca), casltod.o.s .ponen de manifiesto que la prostitución, en las -

mujeres célibes, no mancilla en absoluto el honor. Las jóvenes pr!, 

mi ti vas ·se. m~~s.tran en general orgullosas de los presentes recibi

dos de sus amantes y los conservan como dote, sabiendo que ellas -

mismas aumentari as! su valor: Y continúa diciendo "Los Ouled-Nail-

(Confederación de Tribus Nomadas de la Argelia Meridional, que se-

desplazan a una y otra parte de los Montes de Ouled- Nail), conse~ 

van la tradición de la prostitución de las jóvenes con vistas a la 

constitución de su dote. Tan pronto como son núbiles, abandonan su 

tribu, viajan y se prostituyen durante algunos años, luego regre-

(22) Ibidem. Op. Cit. pag. 932. 
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san a sus hogares, para contraer matrimonio y convertirse en exce-

lentes madres:(23) 

Como nos podemos dar cuenta, mientras que para algu-

nas civilizaciones es bueno, para otras es malo, claro, esto de --

acuerdo a la-época en que se viva,ya que en la Norma de Abstinen-

cia, tenía antes gran importancia el carácter de intacto de la vi~ 

ginidad. Esto ha cambiado mucho, y hoy en día hallamos muchas mu--

jeres. que aunque creen en la abstinencia, les parece perfecto aca-

rielarse hasta el orgasmo con su compañero, o masturbarse. La Nor-

ma de Abstinencia se ha liberalizado y se ha adaptado a los cam

bios más tolerantes que se han ido produciendo. 

Antes de continuar, es importante mencionar que 

las normas antes referidas tienen fuertes raíces tal como las que

"Se remontan a la civilización hebrea, la griega, la romana y la--

de los primeros cristianos. En el antiguo Testamento, el Deutero--

nomio nos da amplio testimonio acerca del origen de nuestra Doble

Norma, con predominio del varón. Los griegos tenían las heteras,

organización de prostitutas muy cultas, y también tenían la horno-

sexualidad; pero lo uno como lo otro era sólo para los hombres. -

Los romanos siguierón el ejemplo, los griegos con sus versiones,-

algo más crudas, del favoritismo masculino en el campo de la Tole-

rancia sexual. La Doble Norma, tenia , pues, fuerte sustentación--

(23) Dallayrac, Dominique; Prostitución, Primera Edic., Edit. AYMA, 
España, 1968, pag. 19. 
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en la sociedad occidental, tanto que no lograrón vencerla ni toda

la fuerza del Cristianismo ni su exigencia de una sola Norma Abst!. 

nencia. Naturalmente, la Doble Norma no es 11 natural 11
; testigo, las 

muchas culturas actuales que no la tienen. Es probable que se ori

ginara en la superioridad fícica del hombre sobre la mujer, y es -

dificil modificarla·, puesto que los hombres no estan dispuestos a-

ceder una "ventáj~·· ·q~e· lle~·an muchos siglos disfrutando~ ( 24) 

<·<<::, _:·:".:;~.~- ::.;;:t~(:)<· .;,' ·;·" 

Pero no ·-~llsi~nt~'; ~parece que la Doble Norma se ha d~ 
bilitado mucho, es probable que hoy en día haya menos personas que 

acepten de un modo total la existencia de dos formas diferentes de 

comportamiento que les quieran imponer como norma, una a la mujer-

y otra a los hombres. Muchos de los que antes creían en la Doble -

Norma han empezado a pensar, que sí aceptan el coito en el hombre, 

lo tienen que aceptar también de la mujer. Más con frecuencia no -

se deciden a conceder igualdad total a la mujer. Y por eso han li

beralizado la Doble Norma y han declarado que el hombre puede co--

pularse cuando se le antoje, y la mujer sólo sí está enamorada o

prometida, o ambas cosas. Como en el caso de la Abstinencia, aquí

encontramos una mayor tolerancia, para que la norma se acomode a-

una sociedad menos estricta. Dandonos cuenta de que en la actuali-

dad esta operando una adecuación entre las Normas de Tolerancia --

con Afecto y la Doble Norma, creandose por lo tanto un subtipo en-

los patrones de comportamiento sexual. 

(24) Ellis Albert, Abarbanel Albert; Op. Cit. pag. 936 
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Los estudios y estadísticas que en la actualidad han 

sido realizados, entre otros por Kinsey y Terman, demuestran lo si 
guiente. 

La disminución del número de mujeres que eran vírge

nes antes de casarse se vé claramente la debilitación de la Doble

Norma ortodoxa, también demuestra que los hmbres que se dedicaban

sólo al coito con otras mujeres que no eran sus novias han reduci

do en número drasticamente. Esto indica que muchos más de esos hOfil 

brea estan teniendo la cópula con sus novias, porque tal comporta

miento ya les parece moral para las prometidas, también prueba que 

son muchas las personas que aceptan la Tolerancia con Afecto, o -

sea el coito preconyugal cuando hay amor o compromiso. 

Con todos los datos que se tienen, se señala con to

da claridad que va en aumento la Tolerancia en el comportamiento-

sexual, lo cual probablemente tomará tres direcciones: Primero, un 

aumento de la aceptación de caricias muy atrevidas entre los que -

creen en la Abstinencia. Tal parece haber sido el caso en las gen~ 

raciones pasadas y sera cada vez más cierto. Hay pruebas de que--

las normas de las caricias con mucha frecuencia no son sino cáno-

nes temporales que las muchachas abandonan cuando se enamoran o se 

prometen. En tales ocasiones, esas personas llegan a aceptar la T,2 

lerancia con Afecto. La libertad que tienen los jóvenes, la intimi 

dad de sus relaciones, •serias" o "de ocasión~ hacen muy posible -
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esta tendencia tolerante. A la gente no le gusta sentirse culpable 

en su comportamiento, por eso es posible que al violar las ncirmas

antigÜas acepten en su lugar las más tolerantes de la actuali -

dad~ ( 25) 

"La segunda dirección, es la de la Modificación con

tinuada de la·Doble Norma1 para que permita el coito de la mujer -

enamorada, pero el de los hombres, todavía, cuando se les antoje.-

Las presiones igualitarias se ejercen fuertemente en éste sentido. 

Pero también es probable que esta tendencia sea sólo una solución-

transitoria, por mantener todavía demasiada desigualdad y restric-

clones, la actitud de la mujer para esta clase de sociedad:(26) 

11 La tercera dirección esta también de acuerdo con--

las tendencias pasadas y se orientan hacia la tendencia con Afee--

to. La interpretación más conservadora de esta Norma, que sólo -

el coito cuando hay amor o compromiso, o ambas cosas, sera cada --

vez mayor. Naturalmente, hay elementos que entran en conflicto con 

esta norma, como los de nuestras instituciones religiosas, pero P.!. 

recen haberse integrado bastante en nuestra sociedad. Esto no qui,!! 

re decir, que sea la norma más moral~(27) 

En la actualidad, las mujeres desean la misma liber-

(25) Ellis Albert, Abarbariel Albert; Op •. Cit. pag. 937. 
( 26) Ibidem. Op. Cit.· pag. · 937. 
(27) Ibidem. O.p. Cit. pag. 937. 
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tad· sexual que tradicionalmente se les ha concedido a los hombres, 

y por eso se han efectuado diversos cambios sociales, tales como-

la tendencia a tolerar la relación sexual de las mujeres que ten-

gan únicamente interés en la persona y no en su cuerpo (físicamen

te hablando), y es probable que así continue por algún tiempo, por 

nuestra fuerte propensión a asociar al cariño profundo con el com

portamiento sexual. 

Por otro lado, es de suma importancia dejar entendi

do, que no se pretende que todas las personas sostengan sin ton -

ni son el acto sexual, sino lo que se pretende, es que tengan con

ciencia plena de la responsabilidad que encierra esa relación y -

que además la realización de esa actividad le sea positiva a la -

persona y no vaya a ser frustrante, pues se sabe que las primeras 

experiencias sexuales son determinantes para la observación de de

terminadas conductas. Al respecto el Doctor James Leslie Mccary,-

dice que "Lester Kirkenndall, ha desarrollado un enfoque ético p~ 

ra conocer lo correcto o incorrecto del coito prernarital. Esta ét! 

ca esta basada en la premisa de que el coito prernarital es correc

to si aumenta la capacidad para confiar, proporciona mayor integr! 

dad a las relaciones personales, disuelve barreras que separan a -

los individuos, aumenta el autorrespeto, engendra actitudes de fé

y de confianza en otras personas, llena de plenitud los potencia-

les individuales y sí apadrina un deleite por la existencia~ Y se

dice que ºuna relación sexual constituye una relación interperso--



( 144 ) 

nal que esta sujeta a los mismos principios de interacción en-

igual forma como lo estan las demás relaciones~(28) 

Antes de concluir con el presente apartado, debemos

de manifestar que además de la educación que reciben los indivi~ -

duos, y de la cultura que prevalece en determinada sociedad, infl~ 

ye también el aspecto racial en la expresión del comportamiento -

sexual. 

"Entre los individuos de la raza blanca, mientras -

más devoto y pio sea un feligrés, menos liberales seran sus actit~ 

des sexuales y su comportamiento. Este hallazgo es válido para ho!!! 

brea y mujeres, pero es considerablemente más intenso entre muje--

res que entre hombres. Sin embargo, estos hallazgos no son válidos 

para los sujetos de raza negra, más que en grado poco significati-

vo. Los estudios recientes han demostrado de tres a cuatro veces,-

que más muchachas de raza negra experimentan el coito premarital,-

que las blancas en la edad adolecente. Los varones de raza negra--

al igual que las mujeres consideran el coito premarital como más -

aceptable que los individuos de raza blanca¡ hallazgo que sigue-

siendo válido en cuanto al comportamiento sexual, aún cuando se -

comparen fáctores socio-económicos y educativos, lo mismo que in-

gresos y ocupaciones de los progenitores de ambos grupos racia -

les~(29) 

(28) Leslie McCary, James¡ Op. Cit. pag. 164. 
(29) Idem. Op. Cit. pag. 167. 
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"A la luz de los datos obtenidos, la permisibilidad

de actitudes hacia el comportamiento sexual premarital parece ser

más liberal entre los negros, seguido en segundo lugar por los - -

blancos, por las negras en en tercero y por las blancas en cuarto-

lugar~ ( 30) 

Asimismo, la opinión y práctica de la relación pre-

conyugal es distinta ~~ !a~ regiones y en la ciua~d, así como en -

la costa, y parece ser que en esta última se tiene una forma de -

pensar más liberal e incluso el inicio de la actividad sexual es a 

más temprana edad. 

d).- Mitos y tabués sexuales 

Se debe reconocer que el comportamiento sexual de -

las Perso~as, actualmente esta muy lejos de ser lo que antes era,

-Y esO d,epende de muchos fáctores, entre los que pueden enumerarse, 

la disminución de los temores al embarazo, derivados de la crecien 

te información de los métodoB anticonceptivos, los cuales son más

seguros que los que se útilizaban antes, pero por otro lado para -

las muchachas ya no opera tanto y solamente la actitud pro--

creadora, maternal y erótica que deberían descubrir únicamente -

con el matrimonio. Más no obstante las relaciones de tipo sexual-

en todos sus aspectos siguen plagadas de leyendas y fantasías err2 

(30) Ibidem. Op. Cit. pag. 167. 
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neas¡ fdsas concepcio~es de lo que: en real,idad .es . .-la s.exualidad y 

el sexo,' y. que. __ :s~n .á· los que s~·.h·a •daa°Ó ·en··llama~ ·Mitos :·Y Tabués-

sexuales' fos cuales Íiasta la fecha:· ~ún \i'~~eíi ~·rr:~~trandose como

vicios que áfe~tan a Ía co~dué~a li~~a~~'. ta!1,to •º:_i~~al,q~e lo. ha -

cian· ant-e~·¡~r~~~·~e~--~ o~~~~-~~~-~O~e· qu~, su~. r·~:r~-~i~;~~.~Y:~~,;~:n''-:i~'s.'atis--
factorias para ambos integ~ant~~ de.iá par~·1'a;·~~~~~'t:i~faéción, de

rivada, de u·na correcta· educ~ción .se~~~-1 ~ ~-~1-~·o·:a~:-::{~ -. ~is- elemental ;:_· -- " ~ .... r~ ·.,.· . . - -
instrucció.n sexual' motiva.da. por la .. :influei;ci~:id~ ~·.;,ulÚples .fácto-

res (entre los que se encuentran los ~itos\v'.¿~u~~ s~xuales), los 

que obstaculizan en gran medida la realiiaclóri'ide •un·a conducta se-. . ... ,_ 

xual más liberada y conciente que hidera que, i:cis :individuos se --

mostraran más francamente y tuvieran más c·o~unicaci6n entre si. -

Asimismo tales fáctores impiden la libre manifestación de la sexue 

lidad, ·ocasionando con estas posturas; ·traumas en las mentes de -

las personas que traen como consecuencia la adopción de conductas

anómalas y variantes. Por tanto es necesario erradicar· por comple-

to tales fáctores, mitos y tabués sexuales, mediante una educación 

sexual realista, tendientes a evitar esas conductas anómalas, y en 

muchos de los casos la comisión de delitos penales; tales como el-

Estupro y Violación entre los más frecuentes; mismos que se encue.!l 

tran·· sancionados en nuestra Ley punitiva; lo cual es consecuencia-

lógica de la adopción de esas conductas. 

A continuación enumerare algunos de los Tabués y Mi-
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tos sexuales mas frecuentes. 

Tabú de la Pureza.- La identificación del amor con el 

pecado, tuvo como consecuencia qúe la abstinencia del acto sexual-

fuera reconocida como la virtud suprema, y en las conciencias des!_ 

rrollaba vergUenza y repugnancia al sexo, por temor a caer en el p~ 

cado, y con.lo -cual se conservaba puro el ser humano, pues al rea

liza: l2s ·2'::t!vidadco ::cA:Uales pondría en estado impuro al cuerpo, -

y con ello se ofenderia al ser supremo. A pesar de una aparente li

beración, en muchos jóvenes todavía se encuentra la fobia a la des

nudez, de acuerdo con la cual parece que sus organos sexuales son -

el símbolo del vicio, la parte más vergozosa del cuerpo que el espl 

ritu tiene que ignorar y dismular de manera cuidadosa, originandose 

asi una idea de pureza que el sexo y la práctica del acto sexual -

anularian. 

De esta manera, se piensa que es escandoloso dejar -

ver, ya no m'Óst.rar,:'.aquello que la naturaleza nos ha proporcionado

para que transmitamos la vida. Esta actitud paradojica esta relaci2 

nada con la oposición para admitir como algo natural y legítimo al

placer s.exual, aunque se gustara antes del matrimonio y con el úni

co propósito de conseguir placer y procurarlo, por consiguiente pa~ 

ra aquellos que todavía no se liberan del sentimiento de culpa, el

desnudo que muestra sus órganos sexuales, no pueden hacer otra cosa 

que evocar el pecado. 
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Y, como dice Marcel Rouet, en su obra Guía de Infor-· 

mación Sexual: ¿Habría acaso necesidad de recordar que dentro del-

pensamiento griego, "Los órganos sexuales permanecian libres bajo-

la tunica" y que los atletas se la quitaban con toda libertad a -

fin de de conseguir mayor eficacia en los ejercicios corporales?,-

entonces ningún sentimiento de pecado se asociaba con la desnudez-

del cuerpo. Asimismo los romanos también se bañaban desnudos en -

las aguas del Tiber, tal como lo hacen por su parte numerosos ha

bitantes de Dinamarca~(31) 

Tabú del Pecado.- Anteriormente y aún en la actuali-

dad, se concibía al sexo como: 11 El sexo es impuro, sacrilego1 con!. 

titufe un obstaculo para la comunicación del ser humano con lo di-

vino; además, lo ofende gravemente. Presentarse delante de Dios 

con el sexo al desnudo, en estado natural, es un insulto que de i~ 

mediato se castiga con la muerte. En consecuencia, para escapar a

ese castiqo, prudentemente habrá que llevar un calzoncillo cerrado 

de lino, que cubra y aisle la región impura, demoniaca. Por lo ta.!!. 

to, es conveniente dominar el sexo, a fin de neutralizarlo, de ol-

vidarlo, de excluirlo. Y aquí' nos encontramos con la raíz de la-

concepción occidental del vestido: El miedo al sexo. De acuerdo 

con lo anterior, ya no nos extraña que más tarde los cristianos 

hayan impuesto a sus interpretes (de Dios), no sólo que llevaran--

el sexo cubierto, sino además, que nunca se sirvieran de él, acen-

(31) Rouet, Marcel: Guía de la Información Sexual, Primera Edic. -
Edit. Diana, México, 1978, pag. 62. 
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tuando su célibato mediante una continencia rigurosa: "Como asoci~ 

ba el mal con los placeres sexuales, como identificaban la absti-

nencia con ·la Virtud.' ·la iqlesia Cristiana tendía, desde el crepU.![ 

culo.del Imperio Ro~ario a substituir las costumbres disolutas de -

aquella -~Po~~- 'Po~. ~l.". renunciamiento y el ascetismo. San Jerónimo -

no se_ cont_ent.~-'-co~ .. ex_hortar a los ricos patricios, que se entrega

ban· con .. f~e-~e~i:a·-1a'':rujuría, a que repudiaran sus inclinaciones,-
-~' . J:" - -~ .. 

siño que _90 su CclC estigmatizaba el amor, aún dentro del matrimo-

nior B.sí -~ici~Y·~ . 1_1 A~Ui1;· :_que ama a su mujer con un amor exacerbado, -

com~te •• ~-... ~~~~)~~Í~-~i~~ sexual nos aleja un poco más del espíritu--
· -

vez gu.~t_a~~t·_::y.;:: riO _'e~ posible orar o comulgar: ( 32) ~ Esto es, al s~ 

xo .·~~ .. :.1·~·'.é6n~·ideraba (y aún se le considera en la actualidad) como 

un pecado mortal, por lo tanto, también el realizar la cópula; por 

eso muchos sacerdotes aconsejan no sostener relaciones sexuales, y 

sí las realizan que sea con la única finalidad de la procreación. 

De acuerdo con lo anteriot·, tal postura hace que SU!, 

jan en las personas, y mayormente en la mujer, sentimientos de cul 

pa, pues le forma la idea de su condenación eterna a causa de --

sensaciones de su cuerpo, además al concederle la absolución e im-

ponerle la penitencia, tambiéJ!!le le concede la remisión de sus pe

cados a fin de que arrepentida y a favor de la absolución la joven 

ya no vuelva a sentir la tentación de caer de nuevo en esas faltas. 

(32) Rouet, Marcel¡ Op. Cit. paq. 58 
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Amén de lo anterior, también se le inculca a la mu-

jer, que como es más docil que el hombre, ella será, aún dentro de 

la alcoba la mensajera de las inhibiciones religiosas, al despojar 

de su carácter placentero al acto sexual y a realizarlo únicamente 

con el propósito de la procreación. 

En éste orden de ideas, mientras que la jovencita -

queda sacrilizada con respacto a su castidad, mediante su virgini

dad, la mujer engrandecida gracias a su papel de 11 madre irreproch,! 

ble" que ni siquiera a la emoción sexual puede rosar. 

Tabú del sexo.- Para la iglesia, el desnudo era el -

detonador que haría explotar el Libido y ese era el motivo por el

que se imponía severa vigilancia sobre el cuerpo y el vestido, pe

ro no obstante; esa vigilancia fue cediendo con el transcurso del

tiempo, por virtud de la moda y el progreso de las sociedades. 

El sexo se considera como algo repugnante, reprocha

ble, recuerdese que el sexo servia únicamente para pecar, además-

se ponía de relieve su promiscuidad cuando se le relaciona como -

órganos de excreción. Por todo eso el sexo no sólo era sucio, sino 

también feo. Esta creencia se conserva hasta la fecha, e impregno

fuertemente la conciencia sexual y creo un sentimiento de culpabi

lidad con respecto a la relación física de la pareja, más aún es -

el rechazo del sexo ( inconcientemente muchas veces), lo que-
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hace creer todavía a muchas personas que el sexo es sucio y feo, -

además de pecaminoso; creandose en esta forma un miedo a la rela-

ción sexual, lo cual esta más acentuado en las mujeres, las cuales 

se espantan tan sólo de pensar en que algún día puedan ser posei-

das por un hombre, y es por eso, que toda su conducta con relación 

a éste aspecto y ante los hombres, va ser encaminada hacia la de-

fensa de su castidad y de rechazo a toda platica que tenga como t~ 

ma el zexc i" la sexualidad; es decir, ese miedo hace que las pers2 

nas inhiban sus deseos sexuales, y por lo consiguiente se producen 

en sus mentes traumas que en muchas ocasiones son difíciles de -

erradicar. 

Cabe menciona~ al respecto, que en las religiones -

del Lejano Oriente, el sexo erecto es el símbolo de la fuerza ge-

neradora, inclusive celebran fiestas en su honor, y es lo que se-

ha llamado 11 Culto Fálico 11
; una de esas fiestas es la que se cele -

bra en Japon, en la actualidad; es una fiesta de la fertilidad pri 

maveral denominada Matsuri, en la que se veneran al sexo masculino 

y femenino, y en la celebración, las personas llevan consigo, por 

ejemplo rabanos blancos y largos, que previamente fuerón modelados 

con la forma de un miembro viril o falo; se dice que "El Matsuri,

es una celebración sin vergUenza, pero restringida, un recordato-

rio, con ropas puestas, de la importancia del sexo en las relacio

nes humanas, que provienen de los ritos del hombre de la edad de -

piedra"; 11 El Matsurl se celebra cada año en honor de una deidad --
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masculina y femenina populares, comunmente conocidas como Kanama--

ra-sama "Las deidades del fálo de metal~(33) 

Con lo anterior se demuestra que en tales religio- -

nes, al sexo no se le ve como un pecado, ni como algo sucio, ni 

feo, sino como algo natural e importante para la vida humana. 

Tabú del Placer Sexual.- Anteriormente,· no se conce

bía que un hombre y una mujer realizaran el doit~·: tuera del matri 

monio o antes de celebrarse éste, con el único prop~sito de cono

cer juntos el placer sexual. Pero tal concepción ha ido cediendo

terreno con el descubrimiento de los antibioticos que diciparón en 

parte el peligro de las enfermedades venereas y finalmente la pop~ 

larización y perfeccionamiento de los medios anticonceptivos, lo -

que permitio que el acto sexual quedara disociado de sus consecue~ 

cias y de la procreación. De esta manera en la actualidad es muy -

raro que una pareja en matrimonio o simplemente en unión libre, 

con la intención deliberada de tener un hijo; con relación a su vi 

da sexual, la pareja busca antes que nada la culminación de su -

amor y la obtención del placer sexual y sólo desp~es de eso la pa

reja trata de fundar una familia. 

(33) Revista Club Privado; Reportaje: Matsuria; Fiesta de la Ferti 
lidad Primaveral; Realizado por Matsumoto Michiko, año II, -~ 
números, Edit. Corporación Editorial, S. A., México, - -
pag. 107. 
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11 Sin embargo la dicotomía que se establec~entre el-

placer que procura el sexo y la posibilidad de servirse de él para 

la transmisión de la vida no se detiene ahí. se observa que dicha

dicotomía se extiende a los sentimientos que unen a muchísimas pa

rejas modernas. se ha derrumbado en buena parte el mito de que la

mujer tenla necesidad de amar para ser capaz de experimentar el -

placer sexual. Este mito fue cuidadosamente por las generaciones-

que nos precedierón. Este mito favorecía el reconocimiento tácito

de la infidelidad del hombre, cuyas escapadas no tenían ninguna

consecuencia~ (34) 

Por otro lado la mujer no debía de sentir placer se

xual, ya que era un pecado, y como lo cito, sí la mujer sostenla -

la relación sexual, era con el único fin de la procreación: 11 Fue -

necesario que transcurriera mucho tiempo para que la mujer tomara

conciencia de sus posibilid3des en el orgasmo. Así, la mujer que-

no conserva en el acto sexual la misma modestia, que la decencia-

le exigía en la vida social, daba lugar a sospechar de malas cos-

tumbres. Como el placer era equivalente al pecado, no es asombroso 

que la igles.ic:t, !:'u~ co111..i.ucto de la confesión, le recomendara a la

mujer que se sujetara al deseo del esposo, pero que no participara 

de su frenesi. En estos asaltos, la mujer, víctima de su pasión -

vestial, ¡ tenía que permanecer impacible ! Esta culpabilidad que

la mujer sufria a causa de las alegrias sensuales, se extrapolaba-

(34) Rouet, Maecel; Op. Cit. pag. 72. 
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a su comportamiento amoroso~(JS). 

Tabú de la Anticoncepción.- Es de todos sabido que -

existen programas elaborados y tendientes a planificar .la familia

y que se llevan a cabo en los diferentes Centros de Salud y Clini

cas de Instituciones Médicas; programas que tienen·como finalidad

evitar la sobrepoblación, y la de proporcionarles a los hijos pro

ducto de las uniones de hombres y mujeres, un mejor sistema de vi

da y las condiciones más optimas para su mejor desarrollo psíquico 

y corporal, no obstante estos programas no han tenido éxito to-

tal, derivado del mito existente en rededor de éste supuesto, ya

que por un lado se encuentra la oposición de la iglesia que prohi

be el uso de otros métodos anticonceptivos que no sean el del rit

mo o de Ogino-Knaus, por considerarlo natural, y condena por tanto 

a los demás métodos, y como la mayoría del pueblo se encuentra i_!l 

fluenciado por la religión, no acepta tampoco tales métodos, ya 

que iría en contra de su creencia, por otro lado, se encuentra muy 

arraigada la idea de que Dios manda los hijos y por eso una mujer

tiene que procrear todos los hijos que Dios le dé, y sí emplea al 

gún método anticonceptivo sería tanto como ofender a su Dios, y c2 

metería un grave pecado, trayendo consigo esta postura, una mayor

sobrepoblación y la mayor promiscuidad a los niños producto de - -

esas uniones. 

(35) Rouet, Marcel; Op. Cit. pag.78. 
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Existe también una situación muy peculiar al respec

to, cuando muchas mujeres·aceptan tener relaciones sexuales, pero

sin uti.lizar algún método anticonceptivo, y esto se deriva de la -

creencia de que el sexo es un pecado y la cópula.por consiguiente, 

por tanto esa sensación de peligro y el temor al embarazo conse-

cuente se toma como un castigo por transgredir las normas morales. 

Tabú de la Virginidad y del Machismo.- La virginidad 

es un mito que se encuentra muy arraigado en nuestras mentes y con 

siste: Para unos falsamente, en que la mujer conserve su himen in

tacto o integro. El himen es la membrana que obstruye la entrada-

del orificio vaginali y decimos que esa concepción es erronea, to

da vez que dicha membrana puede ser tan fragil que puede romperse

º desqarrarse por diversas causas que no son de naturaleza sexual; 

tales como realizar ejercicios bruscos, alguna caída, etc.; siendo 

esto por lo delgado y debil del himen; pero por otro lado, puede

suceder que esa membrana, al contrario sea lo suficientemente 

fuerte o elastica que soporte uno o varios coitos, esto es, la in

troducción de un miembro viril u otro objeto de similares dimen-

clones, y por consiguiente el himen continua integro, y no por eso 

se le va a considerar que es virgen cuando ya ha sostenido una re

lación sexual, y por el contrario,no se le puede considerar que si 

gue siendo virgen la mujer que por algún accidente se le desgarro

su himen. 
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Por lo tanto es necesario dejar perfectamente claro

que lo que realmente es la virginidad, es la abstención total de -

la cópula con hombres, antes del matrimonio, o durante toda la vi

da de la mujer. 

Ese concepto inculcado en las mentes de los hijos, -

por sus padres, quienes frecuentemente, ya desde la infancia y en

la adolecencia les aconsejan a sus hijas, que no deben sostener r~ 

laciones de tipo sexual antes de llegar al matrimonio, o sea que -

las muchachas deben conservarse plenamente como si el cuerpo fue

ra un trofeo que se lo va a ganar aquél que se case con ella, lo -

cual trae como consecuencia en muchas ocasiones la frustración de 

la hija. Esas ideas que le son inculcadas a las muchachas las aceE 

tan frecuentemente como normas que deben cumplirse al pie de la l~ 

tra, inhibiendo y reprimiendo sus sensaciones que por motivos de -

su fisiología sexual experimentan, así cuando las muchachas sos- -

tienen relaciones de amistad o de noviazgo, siempre va a tener pr~ 

sente esas ideas y su conducta va a ir encaminada a acatar las re

glas dadas por sus padres, y si su novio o amigo le pidiera soste

ner. el acto sexual, es costumbre que las muchachas contesten algo

como lo consiguiente, cuando no se ofenden, a la pregunta: "No ha

go el amor contigo porque soy virgen y así tengo que llegar al ma

rimonio, pues si contigo lo hiciera, dejaria de ser virgen y esta

rla desgraciada para toda la vida, y sí acaso lo hicieramos ten -

drias que casarte conmigo, pues de lo contrario el hombre que pos-
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teriormente quisiera casarse conmigo ya no me va a aceptar ni a -

respetar porque no soy virgen~ De lo anterior podemos concluir que 

a 1a mujer se le da valor por el estado que guarda su cuerpo y la

forma en que lo conserve y no se le valora por ser una persona con 

los mismos derechos y obligaciones que cualquier hombre. 

La conducta sexual de los jóvenes en muchas ocasio-

nes ~e caracteríza de una forma tal, que inclusive llegan a la fa,! 

sedad. Muchos muchachos aseguran siempre, cuando son adolecentes -

que no le dan valor a la virginidad de la mujer y que no le exigi

ran al momento de elegirla como esposa, y son justos si así píen-

san, si se toma en cuenta que ellos tampoco se la ofrecen a la mu

jer y que la regla debe ser igual para ambas partes, es decir, que 

todos puedan exigir lo que puedan dar solamente. Sin embargo mu- -

chos de esos mismos jóvenes, posteriormente cambian de parecer-

cuando ellos son los que tienen que decidir su vida, cuando tienen 

que casarse, y es lamentable que exijan de su futura esposa la viE 

ginidad que antes rechazaban, sin ponerse a pensar que ellos tal -

vez en alguna ocasión le ayudarán a alguna amiga a perder su virgi 

nidad sin importarles que en su futuro a esa amiga, otros hombres

como ellos, le iban a exigir la virginidad, la cual al perderla po 

drían tener problemas, no tanto físico, pues no aceptada de tan 

buena manera como si aún fuera virgen. Más aún, todavía se da el -

caso de jóvenes que al ver a su amiga embarazada la abandonan y no 

se hacen responsables de sus actos y del hijo que viene en camino, 
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de modo que esa muchacha de no tener ayuda y comprensión de sus p~ 

dres, puede terminar en la prostitución o como delincuente. 

En caso de que una joven sea ayudada por sus pa--

dres, cosa muy frecuente hoy en día, cuida a su hijo y muchas reh!, 

cen su vida, encontrando más tarde un nuevo amor que reconozca al

hijo que nacio en un momento de equivocación e ignorancia. 

Pero hay ocasiones en que las muchachas que llegan 

a la maternidad solteras, "aunque cuidan y crien dignamente a su -

hijo con un trabajo normal, apropiado a sus conocimientos, ya no -

vuelven a rehacer su vida, porque el desengaño fue tan profundo--

que les es imposible entregarse a otro hombre"(36), y ha unirse en 

matrimonio con la serie de renunciaciones que la vida matrimonial-

exige. 

Por otro lado, la idea de llegar virgen al matrimo--

nio, le trae como consecuencia una vida frustrante a la muchacha--

en muchas ocasiones, tal es el caso, cuando un hombre le pide sos-

tener relaciones sexuales a su novia, pero con la única finalidad-

de satisfacer sus deseos sexuales, y ante la negativa de la mujer, 

qu~pone como condición el contraer matrimonio, dicho sujeto (como

los hay muchos), que cuando la mujer es menor de edad, pero dentro 

de los límites que prevé la figura delictiva del Estupro, elaboran 

(36) Zamora Castro; El Sexo Antes del Matrimonio, Edición 1978, -
Edit. Bruguera, España, pag. 25. 
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un planJ que consiste entre otras promesas, en especial la de ma

trimonio a'1a· ví~tima, para obtener de esta manera su consentimie~ 

to para llevar a cabo el coito; y una vez hecho esto, la abando

nan, no cumpliendo con lo prometido antes de la cópula, configura~ 

dese con esta conducta el delito de estupro; toda vez que es la -

única forma en que va a poder satisfacer su deseo sexual, ya que a 

esa pareja no la liga ningún lazo sentimental. Ahora bien, puede -

suceder que dicho individuo se vea obligado a casarse con la ofen

dida, ya que de lo contrario iría a parar a la carcel, pero ha 

raíz de esto, dicho sujeto va a hacer de la mujer lo que le plaz

ca, obligandola a sostener el acto sexual cuando él tenga ganas; -

cuando se aburre de ella la comienza a humillar, vejar, en todas -

las formas que le sea posible, y en un mo~ento dado viene el aban

dono, ya sea por una o por otra parte de la pareja, siendo difícil 

y un tanto cuanto imposible que dicho SUJeto cumpla con sus obli~~ 

ciones. También suele suceder que al negarse la mujer a tener rel~ 

ciones sexuales antes del matrimonio, el sujeto contrae nupcias, -

con tal de hacerla suya, y ya estando casados, la golpea, e inclu

so la llega hasta violar y posteriormente la abandona, y es enton

ces cuando la mujer en uno y otro caso quiera o no quiera va a te

ner que soportar todo eso y en ocasiones hasta más, todo porque -

ella quería llegar virgen al matrimonio, ¿ y que acaso no hubiera

sido mejor educar a esa mujer de otra manera, para evitar que su-

vida fuera inútil y frustrante.? 
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Todo lo que anteriormente hemos descrito de la virgi 

nidad, como se ve, tiene fuerte vinculación con lo que se ha dado

por llamar machismo, ya que la existencia de aquella da origen a -

éste mito, creandose en el hombre un sentimiento de superioridad-

con respecto a la mujer, teniendo dicho mito su origen en la eta

pa infantil, pues al niño se le inculca, expresa o tácitamente, -

que la mujer esta a su entera satisfacción y puede hacer de ella -

lo que mejor le parezca, y que la mujer en algún momento de la vi

da va a formar parte de la propiedad del hombre. 

Con todo lo anterior, es posible darse cuenta del -

impacto que ocasionan los tabués y mitos sexuales en el desarrollo 

de la conducta humana. Un ejemplo de los transtornos que traen COE 

sigo esas falsas concepciones; además de las variaciones de condu~ 

ta, que analizaremos en el siguiente apartado, es lo que se ha da

do en llamar "Matrimonio no Consumado~ 

Aquí es necesario hacer mención, en que las barreras 

emocionales, a veces tan abrumadoras y las falsas concepciones de

la realidad sexual, hacen que una mujer se rehuce por completo a

intentar el acto sexual, aún cuando se encuentre casada. Se han h~ 

cho algunas investigaciones de tipo cient!f ico para conocer las 

causas y naturaleza de esos matrimonios no consumados. 

ellos, el más extenso, fue realizado en mil mujeres. 

uno de--
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Las mil mujeres estaban físicamente capacitadas para 

realizar el coito. Un Ginecoló90 examino a cada una de las mujeres 

y si habia alguna duda respecto a la virginidad se le excluía del

estudio, Aunque ninguna de las mujeres se había enfrascado en el -

coito, alrededor del 25% de ellas habian prácticado la masturba-

ción mutúa con sus esposos. 

Las razones dadas por estas, para su abstinencia se

xual eran las siguientes: 

Temor al dolor en el coito inicial. 

Opinión respecto a que el coito es sucio y perverso. 

Marido impotente. 

Temor al embarazo. 

Tamaño pequeño de la vagina (examenes físicos reve,!a 

rón que ni los genitales de sus esposos ni los ellas estaban fuera 

de la normalidad). 

Ignorancia de la pareja respecto de la localización

exacta de los órganos sexuales de la mujer. 
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Preferencia por una compañera. 

Desagrado en extremo del pene. 

Objeción intensa hacia el coito, a menos que se bus

que el embarazo. 

Desagrado a los anticonceptivos. 

Creencia que la sumisión de la mujer al varón impli

ca inferioridad. 

Las razones proporcinadas por estas mujeres, para ha 

berse casado, incluían "eso era lo que tenía que ser~ temor a vol

verse viejas, solteronas y seguridad. 

Desagrado general a los hombres. 

Deseo de solo mirar maternalmente a su esposo. 

Temor a dañar el pene del esposo. 

Temor y desagrado del semen. 

La conclusión obtenida por los investigadores en és-
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te estudio, fue que sI estas mujeres psicosexualmente transtorna -

das, se les hubiese proporcionado una educación sexual adecuada en 

una edad temprana, sus problemas no hubiesen existido. 

d).- desviaciones o perversiones sexuales 

Primeramente en éste apartado es necesario determi-

nar que es lo que se entiende por normal y lo anormal en conducta

sexual. 

Para muchas personas, cualquier actitud sexual que -

se desvía de la forma de comportamiento que se estima normal, para 

ello, es aberrante o perverso. "No obstante, en el curso de la hi~ 

toria humana, las prácticas sexuales y la ética concerniente a las 

mismas han variado ampliamente en las diferentes culturas. Lo que

es normal en una cultura, puede ser anormal en otra, aunque el CO!!!, 

portamiento sexual raro no es el equivalente d perversión, simple

mente, debido a que esta fuera de lo ordinario para una cultura 

determinada. Por supuesto, como lo señala Judd Marmor "Nuestras ªE. 

titudes concernientes a la desnudez, virginidad, fidelidad, amor,

matrimonio y comportamiento sexual adecuado sólo son signif icati-

vas dentro del contexto de nuestras tradiciones culturales y reli

giosas~' "En nuestra cultura, un factor determinante entre lo sano 

y malsano en comportamiento sexual lo constituye el hecho de sí di 

cha conducta fue motivada por sentimientos de amor o si sólo fue -
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un vehículo para la liberaci6n de anciedad, hostilidad o culpa. La 

sexualidad sana busca el placer erótico en el contexto de la tern~ 

ra y el afecto¡ la sexualidad patológica esta motivada por las ne

cesidades de confianza o de alivio de fuentes no sexuales de ten-

sión~ ( 37) 

A nuestro criterio y en forma general, sí el compor

tamiento sexual no es nocivo para los participantes, sí es llevado 

a cabo por adultos que concientes, sin ninguna clase de coerción,

esos actos hechos por adultos que asuman la responsabilidad de sus 

actos, sí esa actividad esta fuera del alcance de la visión y de -

la audición de observadores preparados o causales, y sí ese campo~ 

tamiento se realiza con la única y exclusiva finalidad de obtener 

placer y de procurarselo a su pareja, sin que esa obtención de -

placer sea obsesiva y sólo se provoque mediante otros actos distiE 

tos del acto sexual, y se deje en plano secundario a la cópula, -

entonces deberá estimarse ese comportamiento como aceptable y nor

mal, aunque otras personas no estuviesen de acuerdo en participar

en actos similares. 

Como causas de algunas variaciones sexuales se puede 

citar la Teoría de Freud, que formula la Teoría de la Libido, se

gún la cual, 11 L~ =usqueda del placer erótico se sitúa como la act!, 

vidad fundamental del ser humano. El trauma sufrido por la repre-

( 37) Leslie McCary, James; Op. Cit. pag. 213. 
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sión de éste, provoca la historia y la neurosis obsesiva. La histe 

ria se produce cuando el paciente ha sido víctima de una agresión-

sexual en la infancia, mientras que la neurosis obsesiva se maní--

fiesta en aquellos enfermos que han mantenido en su infancia un --

comportamiento sexual activo:(38) 

"Freud constató la frecuencia con que las pacientes

imaginaban una seducción sexual por parte del padre. su~ teorías-

sobre los sueños lo llevarán a deducir que habla muchos deseos en-

lamente humana que eran desechados por el consciente. Llegado a é!_ 

te punto, Freud, establecio la hipótesis del complejo de Edipo y -

elaboró la teoría de la sexualidad infantil. El complejo de castr!!_ 

ción provocaba un trauma de terror en el niño cuando descubría se-

res---la vista de una hermanita desnuda---que no disponían de pe -

ne. Al propio tiempo, la hermanita al observar que, le faltaba al-

go en el cuerpo, se dejaba dominar por la anciedad fálica~(39) 

Al respecto, Wilhelm Stekel, manifiesta: "Se llama -

complejo a un grupo de pensamientos asociados en torno a una idea

central. Freud, establecio que el complejo de Edipo era el centro-

de toda neurosis, lo que significa que cada hijo tiene un apego --

carnal (fijación) hacia su madre, y cada hija hacia su padre. El -

último complejo es llamado también complejo de Elektra:(40) 

(38) López Ibor, Juan José; Op. Cit. pag. 86. 
(39) Ibídem, Op. cit. pag. 86. 
(40) Stekel, Wilhelm; Op. Cit. pag. 20. 
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Las relaciones sexuales no satisfechas, pueden pro~o 

car la neurosis de angustia. Estas serían una reacción fisiológica 

derivada de la frustración del orgasmo sexual. Freud señala el col 

tus interruptus como el principal generador de la 

xual~(41) 

angustia se--

ºMás adelante, Freud relaciono el erótismo con todos 

los organos del cuerpo. Así pudo formular su hipótesis sobre la f~ 

ce oral y anal. El niño descubre que el primer drgano que le prevo 

ca placer es la boca y a través de ella realiza su carga erótica.

succiona el pecho de la madre, o la tetina del biberón, con tal d! 

lectación hasta quedar satisfecho y dormido. Hacía el final del-

primer año de vida, el niño traslada su interés al ano; el placer

erótico se relaciona con la retensión y expulsión de los excremen

tos. El niño ha descubierto que puede someter a sus padres retenieu 

do los excrementos, ya que aquellos se muestran muy interesados~n 

la ejecusión de esta tarea fisiológica. Pasada esta face él tras1a· 

da su interés al miembro viril, lo que ocurre a los tres años de -

edad. La niña todavía no ha podido advertir que le falta el pene.

Cuando lo descubre en el varón, siente envidia de él, decia Freud. 

El periodo siguiente es ya Edipiano, y se prolonga más en la hem-

bra que en el varón, ya que aquella no sufre el terror a la castr.e 

ción. Los deseos sexuales se anulan o quedan dormidos hasta la pu

bertad, en.la que el notorio funcionamiento de las glandulas sexu~ 

(41) López Ibor, Juan José¡ Op. Cit. pag. 88. 
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les despierta nuevo interés en el individuo. Freud, señala en la

pubertad una bifurcación del macho y de la hembra. Aquél persiste

en su interés por el fálo, mientras que está preciende del clito-

ris y asume su condición femenina, que no es otra que la actitud

de sumisión. Sí la anciedad fálica sigue dominando a la mujer, se 

llegara a un rechazo de la condición femenina que explicara las-

manifestaciones patológicas de la inadaptación de la mujer~(42) 

Todas las faces antes descritas, deben de ser super~ 

das por el niño, y el adolecente, pues de lo contrario daran ori-

gen a diversas variaciones o transtornos de la conducta sexual,que 

cuando son manifestaciones, llegan a ocasionar consecuencias jurí

dicas al cometerse algún delito de los llamados sexuales, tales e~ 

mo violación, estupro, entre otros. 

"Degeneración, aberración, desviación, perversión, -

depravación, son términos usados en los más recientes textos de -

sexología, sexopatias y sexopalogías, seguidos del calificativo- -

"sexual': para denominar conductas referentes al sexo, que en un m,2 

mento y lugar determinado chocan, van en contra de lo que la moral 

imperante considera normal, sano, correcto o bueno. Estas mismas-

conductas en otras épocas y lugares pudierón haber sido vistas con 

indiferencia por la comunidad o, incluso, consideradas perfectame.!!. 

te normales. El homosexualismo, por ejemplo, que en la antigUa Gre-

\ ~¿ J López ~uor, Juan José; Vp. Cit. pag. 89. 
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cia de Sócrates, Platón y Aristóteles, era aceptado con tanta nat~ 

ralidad como el heterosexualismo y que más tarde el Cristianismo -

señalo como pecado, existiendo hasta nuestros días tal considera-

ción; o el incesto, que no sólo era permitido, sino obligación en-

tre los faraones egipcios para conservar la pureza de su raza; o -

ciertas posturas o prácticas del coito entre hombre y mujer, consi 

deradas no hace mucho, como ejercitadas sólo por hombres degenera-

dos y prostitutas, y sin embargo, practicadas hace siglos de mane-

ra común y corriente en la India, y vueltas a usar hoy en día por-

matrimonios o parejas jóvenes~(43) 

"Para los Doctores A. Willy y C. Jamont: 11 
•• • el hom-

bre, con su libre albedrio, no admite libre albedrio, no limitaci2 

nea. Puede frenar o lanzarse al desenfreno. Esta es la causa de --

las perversiones y desviaciones en la sexualidad, cuando esta se -

tornó obsesiva. Claroque no todo es fruto de la voluntad. Hay cau-

sas constitutivas, desequilibrios hormonales y estados intersexua

les congenitos. Pero existen también otras tendencias psíquicas 

que llevan a extremos, tales como el masoquismo, el sadismo, el f~ 

tichismo, etc., propios de seres debiles o inadaptados~(44) 

"Con base en las teorías de Freud, coinciden casi t.2 

dos los autores al aceptar que, hasta hoy, no es posible afirmar -

(43) Quiroz Cuarón, Alfonso; Medicina Forense, Capitulo XX, Sexol2 
gia Forense, Realizado por la Lic. Marcela Martínez Ruare, Ja 
Edic., Edit. Porrúa, S.A. México, 1982, pag. 622. 

(44) Idem. Op. Cit. pag. 628. 
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categoricamente que las sexopatias se deben .únicamente a transtor

nos físicos causados por fáctoreshormonales constitucionales o g~ 

néticos--ni aún en el homosexualismo--, sino más bien a hechos -

acaecidos en la infancia o adolencia del sujeto, a una errónea ed~ 

cación o a fáctores genéticos, que han motivado en él, un comport~ 

miento sexual diferente al de la generalidad~(45) 

Ahora bien, es oportuno pasar a la exposición de -

las diferentes variaciones o transtornos sexuales. 

Impotencia.- Nerio Rojas, escribe que se denomina Im 
potencia Sexual 11 a la imposibilidad permanente o frecuente de rea-

lización del coito. La condición de tal estado es la imperfección 

o falta de erección del miembro viril. El término, por extensión,-

se aplica también a la mujer~(46) 

Ha sido frecuentemente confundida la impotencia con-

la esterilidad. La esterilidad masculina, es la incapacidad de fe-

cundar a la mujer, aunque se produzca o práctique el coito, en cam 

bio la impotencia, es la imposibilidad de realizar el coito. 

Se dice que el varón es sexualmente potente cuando--

es lo suficientemente apto como para provocar una completa satis-

facción erótica en su compañera y puede realizar el coito sin pro-

(45) Quiroz cuarón, Alfonso; Op. Cit. pag. 631. 
(46) Idem. op. Cit. pag. 639. 
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blemas. 

Uno de los elementos más importantes de la potencia

sexua l, es la capacidad de erección. La erección es la turgencia y 

rigidez que adquiere el pene cuando se llenan de sangre sus cuer-

pos cavernosos, llegando a modificarse por esta causa, su volumen, 

consistencia y dirección. Así pues, el volumen aumenta en diametro 

como en longitud, adquiere una consistencia dura y rígida, abando~ 

na la posición normal pendula, pasando a una dirección casi verti

cal, siendo posible en tales condiciones la prpactica de la cópula. 

"Clasicamente, el Doctor Nerio Rojas--citado por Ma~ 

cela Martínez Ruare-- suelen distinguirse dos tipos de Impotencia

en el hombre: La generandi y la coeundi¡ entendida la primera como 

la infecundidad o esterilidad, y la segunda, como la incapacidad-

para el coito~(47) 

"La impotencia coeundi suele dividirse en 'verdade-

ra' y 'seudoimpotencia! A continuación esquematizamos la clasific!_ 

ción de estos dos tipos de impotencia: Verdadera: Que se divide en 

fisiológica, la primera a su vez es causada por infancia o vejez;

la patológica que puede ser orgánica y fisiopática; la orgánica,

que puede tener causas locales como malformaciones, cicatrices, -

destrucción traumatica, o quirúrgica, etc.; causas generales, ta -

(47) Ibidem. Op. Cit. pag. 639. 
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les como debilidad profunda, sindrome endocrinos graves, diabetes, 

etc.; causas neurológicas como paralisis general, mielitis, etc.;

y por último la fisiopática que puede ser causada por neurastenia, 

intoxicaciones, excesos genitales, etc.; ••• La seudoimpotencia - -

puede ser por fobia pura, emoción depresiva, imaginación, asco,--

perversión, etc:(48) 

ºEl Doctor Víctor Saavedra, desde un punto de vista-

puramente psicoanalítico, expresa que puede decirse que las impo--

tencias 'estan causadas', por una inhibición del deseo sexual nor-

mal que se manifiesta en la conducta consciente, sea como una lig!, 

ra timidez en la aproximación al sexo opuesto o como un miedo in--

tenso o rechazo a la mujer~(49) 

"La impotencia genital masculina puede ser relativa 

o absoluta. Se habla de impotencia absoluta, cuando el hombre es -

incapaz de tener grado alguno de erección peneana. La impotencia-

relativa puede manifestarse de varios modos: l.- Como erección pl~ 

na, ajena a una posibilidad sexual, es decir, erecciones que desa-

parecen en el momento de intentar el coito horno heterosexual; 2.-

Como semierección; J.- Como eyaculación prematura, esto es, cuando 

la eyaculación se presenta inmediatamente despues de la introduc-

ción del pene en la vagina (eyaculación propiamente prematura), --

(48) Ibidem. Op. Cit. pag. 639. 
(49) Idem. Op. Cit. pag, 640, 



( 172 ) 

aunque también puede ser ante anteportas, o sea que el sujeto ten

ga la eyaculación antes de penetrar en la vagina; un criterio para 

valorar la eyaculación propiamente prematura, es que se presente-

habitualmente antes del orgasmo de la compañera; 4.- Como falta de 

eyaculación. Aquí puede haber una buena erección y penetración su

ficiente, pero finalmente no hay ni eyaculación ni orgasmo; S.- C,E. 

mo eyaculación sin orgasmo; habiendo erección y eyaculación, esta

no es placentera; 6.- Como impotencia facultativa; los casos en -

que son impotentes con la esposa, pero potentes con otras mujeres. 

Con quienes no se tiene liga alguna de responsabilidad; al contra

rio, hombres que son potentes con la esposa e impotentes en sus r~ 

laciones extramatrimoniales~(SO) 

Con relación a este problema, López Ibor, dice: "Si

el hombre siente la necesidad del contacto sexual y desde el pri-

mer momento falta la erección, mostrándose impotente, fácilmente -

es un círculo difícil de romper, ya que se crea un reflejo condi-

cionado y se instaura un transtorno que dificulta la realización -

de estos primeros contactos, que por otra parte, son decisivos, ya 

que marcan inexorablemente, de una manera dificil de cambiar, su-

porvenir sexual. Es esta la que llamamos, en contraposición a la -

total, impotencia funcional, ya que en ciertas circunstancias la -

erección y el coito son posibles, por lo común depende la inhibi -

ción a que dan lugar la represión de deseos sexuales anómalos. Ge-

(50) Quiroz Cuarón, Alfonso¡ Op, Cit. pag. 641. 



( 173 ) 

neralmente de neuróticos que soportan un complejo de inferioridad, 

casi siempre por deficiente educación sexual, esto conlleva un te

mor al fracaso que se traduce en angustia, cerrándose así el circ~ 

lo vicioso a que nos referimos más arriba. Puede determinar, asi-

mismo, la aparición de impotencia parcial, la existencia de una ª.! 

casa sensibilidad amorosa hacia la pareja, la percepción de olores 

desagradables, la repulsión producida por defectos estéticos, -

etc. ~(51) 

Cuando ocurre éste fenómeno en el hombre, que en

nuestra cultura, es el que debe llevar la parte activa en la rela~ 

ción sexual, ocasiona la insatisfacción tanto de su pareja como de 

él mismo, así como transtorna la mente del sujeto, creandoselc un

complejo de inferioridad, de incapacidad, y se convierte en una o~ 

sesión la actividad sexual. 

Impotencia Femenina o frigidez.- Entendemos por fri

gidez, la falta de orgasmo en la mujer durante el coito normal, es 

decir, vaginal, y prácticado con un compañero heterosexual, ya que 

esas condiciones son las que interesan para el estudio de éste pro 

blema. 

No debemos de dejar de mencionar aquella frigidez r~ 

lativa que presentan muchas mujeres, las cuales sólo alcanzan el-

(51) López Ibor, Juan José¡ Op. Cit. pa9. 420. 
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orgasmo con ayuda de ciertas maniobras, manipulación clitorideana, 

estimulación de zonas erógenas, como los pezones, la nupa, la re -

gión retroauricular, etc. 

El Doctor victor Saavedra, citado en su análisis, -

por Marcela Mart!nez Ruaro, al respecto dice: "Podemos definir la

frigidez genital femenina, como la incapacidad parcial o total de

disfrutar del amor sexual en los limites positivos propios del ser 

humano, que deben culminar en el orgasmo pleno. se habla de frigi~ 

dez absoluta, cuando la mujer no sólo no llega al orgasmo, sino -

que ni siquiera puede sentir los comienzos de la excitación se--

xual; en otras palabras,no hay ninguna respuesta a las caricias 

del hombre: Ni el clítoris, ni la vagina, ni los labios mayores y-

menores exhiben la menor respuesta genital. Su canal vaginal no se 

lubrica ni antes ni durante el acto sexual. Hay ocasiones en que -

el coito se acompaña de sensación de desagrado e inclusive puede--

ser doloroso para la mujer~(S2) 

11 En la frigidez relativa, la relación sexual se aco.m 

paña de una sensación agradable, llegando a la fase de excitación, 

pero sin poder alcanzar el orgasmo, o al menos, éste se produce-

muy rara vez, y por lo general se trata de un orgasmo leve e insa-

tisfactorio~(53) 

(52)Quiroz Cuarón, Alfonso; Op. Cit. pag. 641 
(53) lbidem. Op. Cit,. pag. 641. 
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"Se habla de frigidez facultativa, cuando sólo en a] 

guna circunstancia se presenta: sólo c~n el esposo o sólo en las -

relaciones extramatrimoniales~(54) 

La impotencia y su repercusión dentro del matrimonio 

es considerable, y a menudo conduce a un fracaso total del mismo,

especialmente cuando el varón no posee la preparación necesaria p~ 

ra desempeñar su papel dentro del juego amoroso, ni se siente lig~ 

do a su pareja por aquellos lazos afectivos, como el amor. 

"Es fundamental que cobre el varón exacta conciencia 

de la diferencia entre sus sensaciones y las de su pareja. El coi-

to en la mujer, no es sólo un acto protagonizado por una parte de-

su cuerpo, la vagina: es la suma de una serie de fenómenos hormon~ 

les y ps!quicos, a los que él hombre debe prestar la máxima aten-

ción, ya que al cumplirse los mismos, lograra despertar en la mu--

jer el clímax necesario para romper la barrera de la frigi--

dez~{55) 

"Los sentimientos de inferioridad y de menosprecio -

de la sexualidad desde su punto de vista físico, constituyen las-

causas más frecuentes de la frigidez o anerosia femenina. Unicamen 

te la mujer que se sienta segura de sí misma, segura de su femini- "-\-' 

dad física y ps!quica, podrá vivir su sexualidad, podrá amar. La -

(54) Ibidem. op. Cit. pag. 641. 
(55) López Ibor, Juan José; Op. Cit. pag. 424. 
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sexualidad estriba en un don corporal y psíquico a la vez, y sólo

la mujer que pueda darse enteramente se enriquecera en verdad. Pe

ro la mujer que no se posee a sí misma, insegura, y que necesita-

constantemente que le den algo, esta mujer es incapaz de darse, ni 

en la sexualidad ni en el amor'~ ( 56) 

De lo anterior, podemos determinar, que la inferior.!, 

dad que de sí misma siente la mujer, es una de las causas podero-

sas que ocasionan la frigidez en la mujer; y esa incapacidad,ese-

sentimiento de inferioridad es ocasionado a su vez por la falta de 

una elemental información sexual, ya que si a la mujer en lugar de 

inculcarsele que sexualmente debera estar dispuesta a satisfacer -

los deseos de su esposo sin importarle sus apetencias y deseos, -

los cuales estan supeditados a los deseos del hombre y la periori

cidad que se le imponga, limitándole a la mujer la libre manifest.e_ 

ción de su sexualidad¡ por eso es necesario que se le eduque a la 

mujer con la plena conciencia de que es una persona que al igual -

que el hombre, tiene sus propios deseos y tiene que satisfacerlos, 

pues de lo contrario, es frecuente que asuma dicha mujer conductas 

anómalas y entre ellas, además puede presentarsele la frigidez. 

(56) Ibidem. Op. Cit. pag. 424. 



C A P l T U L O Q U l N T O 

PROBLEMATICA SOCIO-JURIDICA DEL DELITO DE ESTUPRO 

A.- TRASCENDENCIA SOCIOLOGICA Y REPERCUSION EN EL -
MARCO JURIDICO: a) Incidencia, Causas sociologicas-
que lo motivan y sus consecuencias sociales; B.----
PERSPECTIVAS: a) Evolución de la conducta sexual, -
b) La educación sexual. 

PROBLEMATICA SOCIO-JURIDICA DEL DELITO DE ESTUPRO. 

a).- A través de los tiempos los seres humanos han-

creado normas sociales tomando en consideración la necesidad de r~ 

gular la conducta humana, con la finalidad de que el individuo co-

mo tal funciona adecuadamente dentro de un grupo social determina-

do. 

Las normas sociales son un conjunto de reglas crea--

das por la sociedad misma o por el Estado, las cuales regulan el -

comportamiento de los individuos que la integran, así como tenemos 

normas religiosas, morales, del trato social y jurídicas. 
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La conducta humana puede manifestarse en dos formas, 

siendo la primera, la que se refiere a que los individuos esten de

acuerdo con dichas normas, mismas a las que se les denomina normas 

de conformidad. Y una segunda, que es aquella en que los entes so

ciales contravienen las normas pre-establecidas y a esta forma de

conducta se le llama de disconformidad. Siendo estas dos formas -

las que interesan a las normas jurídicas penales, ya que la condu_s 

ta de los individuos sociales pueden estar de acuerdo con las nor

mas establecidas o disconformes con las mismas. 

De lo anterior podemos afirmar que cuando hablamos-

de la conformidad queremos decir, que existe una uniformidad en -

las conductas, actitudes y creencias que prevalecen en una época y 

lugar determinado, las cuales tienen gran influencia en la conduc

ta humana. 

Si bien, es cierto, que ninguna sociedad por muy

avanzada que sea, los individuos que la forman en su totalidad es

tan conformes con las normas que los rigen, ya que una parte de -

los mismos por las conductas que despliegan, presentan un despre-

cio por las mismas, dando lugar a conductas desviadas en relación

ª las normas que los rigen. 

Freud en su obra denominada "El Malestar en la Cult.!!_ 

ra~ encuentra el origen de la conducta desviada en impulsos bioló-
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gicos, los cuales tratan de abrir pasos a través de las restric

ciones cultu'rales, y en relación a los delitos sexuales afirma:--

11 que no son otra cosa que la manifestación de impulsos sexuales-

los cuales rompen la barrera cultural que les impide su libre ma

nifestación:(!) 

Ely Chinoy, nos dice: "Las interpretaciones psicoló-

gicas de la conducta criminal o no convencional no necesitan apo--

yarse en los instintos o en las tendencias innatas, como el propio 

Freu lo sugiere en sus análisis de la din~mica de la personalidad. 

Los individuos pueden llegar a ignorar los dictados culturales d~ 

bido a su particular experiencia social. El descuido paterno, las

exigencias excesivas sobre el niño, la autoridad dirigida o él --

constante conflicto entre el padre y el hijo, por ejemplo, pueden-

producir tendencias psicológicas que estimulan el rechazo o el de~ 

den de las prescripciones culturales. Como las primeras experien-

cias son particularmente importantes en la formación de la person.!. 

lidad, la no conformidad parece reflejar a menudo el fracaso de la 

socialización: La poca voluntad o la incapacidad para inculcar el

respeto a los demás o hacía los valores sociales prevalecientes,-

el estimulo de los sentimientos hostíles o agresivos, o aún la di

recta transmisión al niño de hábitos o intereses socialmente obje-

tables~(2) 

(l) Chinoy, Ely; Op. cit. pag. 370. 
(2) Idem, Op. Cit. pag. 371. 
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La desviación de la conducta, analizada desde un pl~ 

no sociológico se:manifiesta en viol~ciones a las normas jurídi-

cas, en especial a las penales, y tienen su origen en las caract~ 

rísticas culturales y a la forma de organización social en que se 

llevan a:cabo y se deben al. rol que desempeña el ser humano, a 

las instituciones sociales de una época y lugar determinado y así 

como a los valores que rigen a la.1sociedad1 por lo que no podemos 

decir, que dichas desviaciones se puedan analizar únicamente de -

forma puramente psicológica siendo de vital importancia analizar

la de forma sociológica,la cual nos puede dar una explicación sa

tisfactoria y más amplia. 

En conclusión podemos decir, que la comisión del d~ 

Üto de estupro,. sólo puede ser explicada por la intervención de

una pluralidad de fáctores, ya que las conductas sexuales no son-

únicas de la Sociología, sino que también se deben analizar a tr~ 

vés de la Psicología, Criminología y todas y cada una de las cieE 

cias que nos puedan dar una conformación tanto interna como exte~ 

na de los sujetos que cometen el delito mencionado y el cual se--

puede considerar como una conducta desviada del sujeto activo que 

lleva a cabo la misma, sin dejar atras como factor preponderante-

el que llevan a cabo losmedios masivos de comunicación social. 

A.- TRASCENDENCIA SOCIOLOGICA Y REPERCUSION EN EL -

MARCO JURIDICO. 
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En todas las épocas en que el hombre se ha visto en

la necesidad de unirse entre sí, ha dado lugar a las sociedades, -

lo cual es con la finalidad de ayudarse en forma mutúa y hacer más 

fácil la obtención de satisfactores, misma convivencia y debido a

que los grupos cada vez eran mayores, para lograr la convivencia-

pacífica, se vierón en la obligación de crear derechos y obligaci2 

nea, lo cual hasta la fecha sigue sucediendo. 

En las sociedades contemporáneas, las cuales estan -

formadas por grandes concentraciones de individuos, la obligación

de crear normas para la convivencia armónica y pacífica, se delega 

en un grupo determinado de personas, las cuales dictan y que debe

seguir el individuo y que son aceptadas por el grupo, así como ta~ 

bién establece las normas que prohiben determinadas conductas que

son aceptadas en un núcleo social, en algún tiempo y época presta

blecida, lo que da lugar a conductas antisociales o de inconformi

dad a lo prohibido, ya que el Estado no se encuentra en capacidad

de proporcionarle a toda la sociedad los sati~factores que la mis

ma requiere, lo que da lugar a que los individuos traten de alle-

garselos sin importar losmedios que utilizan para ello. 

En México, después de var;os.rnovimientos armados y -

de estar ligados y gobernados por vario_s Siglós a España surge a -

la vida independiente nuestro País, dando lugar a la creación de -

normas, pero de acuerdo a la idiosincrasia de dicha sociedad rei--
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nante en cada época, y es así como en los Ordenamientos penales -

se ha previsto como conducta contraria a los lineamientos marcados 

en la sociedad y más siendo·.típificados como delito, la figura de

nominado estupro, la cual ha sufrido modificaciones debido a lo -

cambiante en la sociedad, ya que se ha tratado de adecuar el men-

cionado Ordenamiento legal a cada época. 

De lo que se desprende1 que las conductas que desa--

rrolla la sociedad son de suma trascendencia y tratan de ser encu~ 

dradas dentro de los Ordenamientos jurídicos, ya que estos carece

ran de efectividad si no estuvieran atentos a los cambios que su-

fre la sociedad día con díaJlo cual queda establecido en cada una

de las reformas o modificaciones que ha sufrido como ya se dijo el 

ilicito de estupro. 

a), - Incidencia 

El delito de estupro, es de los que podemos llamar -

de realización oculta, por lo que el mismo, la mayor de las veces

no se hace del conocimiento de la autoridad, ya sea porque el suj~ 

to activo del delito contrae matrimonio con la ofendida o por te

mor al escandalo y repercusión que tiene para el sujeto pasivo de!!. 

tro de nuestra sociedad, aunque el mismo con el paso del tiempo -

vaya perdiendo vigencia, pero en la actualidad podemos decir, que

aunque sea en forma cada vez menor sí se hace del conocimiento de 
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la autoridad dicha conducta, por lo que a continuación, se presen

tan en forma esquematizada las querellas que fuerón presentadas ª.!l 

te la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal duran

te los periodos correspondientes a los años de 1991, 1992 y 1993:-
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1991 ( Total de delitos de estupro ) 

Enero---------(15) 

Febrero-------(ll) 

Marzo---------(12) 

Abril---------( 7) 

Mayo----------(13) 

Junio---------(18) 

Julio---------(15) 

Agosto--------(12) 

Sep.----------(17) 

Oct.---~------(15) 

Nov.----------(10) 

Oic.----------(ll) 

(3) Anuario Estadístico (1991), Tomo I. Estadística sobre Averigua
ciones Prevías iniciadas y posibles delitos registrados; Procu
raduría General de Justicia del Distrito Federal, paga. 66-70,-
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1992 ( Total de delitos de estupro l 

Enero---------(13) 

Febrero-------( 9) 

Marzo---------(10) 

Abril---------( 6) 

Mayo----------(15) 

Junio---------(16) 

julio---------(20) 

Agosto--------(10) 

Sep.----------(16) 

Oct.----------(13) 

Nov.----------(12) 

Dic.----------( 8) 

Anuario Estadístico (1992), Tomo r. Estadística sobre Averigua 
cienes Previas iniciadas y posibles delitos registrados: (delI 
tos sexuales) Procuraduría General de Justicia del Distrito::" 
Federal, pags. 48-52. 
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1993 ( Total de delitos de estupro ) 

Enero---------(10) 

Febrero-------(11) 

Marzo---------( 8) 

Abril---------( 5) 

Mayo----------(11) 

Junio---------(12) 

Julio---------(lll 

Agosto--------( 7) 

Sep.----------(12) 

Oct.----------(10) 

Nov.-~--------(16) 

Dic.--------~-(15) 

(5) Anuario Estadístico (1993), Tomo I. Estadísticas sobre Averigua 
cienes Previas iniciadas y posibles delitos registrados; Procu".:" 
::adurí.:. J1;;1u\.: ......... Je Justicia del Distrito Federal, pags. 1~-dS. 
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Como se puede observar, de los cuadros estadísticos

antes señalados, podemos decir, que las querellas que hacen las -

ofendidas o sus representantes legales, por lo que hace al delito

de estupro, es mínima si tomamos en consideración el núcleo pobla

cional del Distrito Federal, en comparación con otros delitos se-

xuales, ya que durante los tres años mencionados se denunciaron en 

total 429 ilícitos únicamente, ejemplo, el delito de violación se

denunciaron más de seis mil, según estadísticas de la Procuradurla 

General de Justicia del Distrito Federal. 

b).- Causas sociológicas que lo motivan y sus conse

cuencias .sociales 

En una sociedad como la nuestra, en la actualidad; -

en donde encontramos, y más que todo entre los jóvenes, una manera 

de vivir la vida muy desenfrenada: en donde dichas personas toman

las cosas a la ligera en todos sus aspectos; es decir, no importa~ 

dales llevar a cabo ciertas conductas con las cuales transgreden-

! as normas sociales, mismas que son creadas por la sociedad o por

el Estado, y que sirven para regular la conducta de la sociedad y

de esta forma se viva en un estado más armonioso entre los seres -

humanos que la integrán; conductas estas a las cuales se les cono

ce como antisociales; lo anterior es consecuencia del desarrollo-

tecnológico, científico y cultural que hasta la fecha se ha alcan

zado, lo que ha traido como resultado que estos hechos influyan t,S?. 

talmente en la forma de nuestra sociedad. 
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Y a raiz de lo anterior se dá entre dicha sociedad -

en muchas personas lo que se conoce como desviación de la conducta, 

la cual se puede dar, desde faltar a un deber de cortesia hasta la 

comisión de delitos considerados como gravés por la misma sociedad, 

sobresaliendo el desafio a las costumbres sexuales y abarca en ge

neral a la delincuencia en todas sus formas. 

Lo antes dicho podemos aplicarlo en especial por lo

que hace al delito de estupro, ya que debido al bombardeo publici

tario de los medios masivos de comunicación, y en especial a los -

mensajes subliminales de la televisión comercial, podemos decir, -

que los mismos en su gran mayoria se refieren a la sexualidad, ya

que hacen creer al receptor que determinadas conductas sociales, -

que se dan en otros países, se pueden aplicar en el nuestro,pero -

únicamente con el afán del consumismo, esto es, vender sus produc

tos que en su mayoría son de bebidas alcoholicas, cigarrillos, pa

ra lo cual presentan a un modelo dependiendo del sexo, luciendo -

sus cuerpos con minúsculos trajes de baño para que se venda su pr2 

dueto, pero sin ponerse a pensar que esto incide en la comisión de 

delitos sexuales, ya que los mismos abren el apetito sexual a per

sonas de muy corta edad, por el bombardeo indiscriminado de dichos 

comerciales. Y ante las necesidades económicas de la mayoría de la 

población, al ver que con los salarios irrisorios que le son paga

dos, no pueden llegar a los status que les presentan los mensajes

públicitarios televisivos, así como de los demás medios ~asivos de 
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comunicación, no se conforman con la capacidad económica que tie-

nen, y es lo que da lugar a las conductas desviadas sexuales, como 

el estupro y a la violación entre otros, ya que lo importante para 

dichos individuos es asemejarse a la forma de vida que les es pre

sentada, por los medios de comunicación, sin importarles los me- -

dios para allegarse los satisfactores que tanto les han sido publi 

citados y a los cuales no pueden tener acceso por varios fáctores, 

pero principalmente por el socio-económico y en la actualidad es -

el más importante, ya que poco a poco va quedando atras el sistema 

cultural y por ende la idiosicrasia del mexicano. 

e.- p E R s p E e T I V A s 

a).- Evolución de la conducta sexual 

La sociedad en todos los tiempos y todos los Estados, 

ha evolucionado, tanto en sus costumbres, formas de vida y relaci2 

nes interpersonales, por lo que no podía ser la excepción la sexu~ 

lidad, ya que cada pueblo le ha dado un significado y valor distiQ 

to a la misma, como por ejemplo en Estados unidos de Norteamérica

existe una mayor libertad sexual comparable a la de los países No~ 

dices, más sin embargo en los países latinos como son España, Ita

lia, México y en general toda Latinoamérica, la sexualidad es vis

ta con mayor precaución y dandole un valor extraordinario a la mi! 

m~ por cuanto hace a la mujer, va que es reprimida por los usos y-
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costumbres; por el contrario al varón se le da toda la libertad -

para desarrollar su sexualidad, lo que da como resultado el ma-

chismo 

Lo anterior se debe a que los pueblos latinos son -

católicos y para esta religión la sexualidad es un tabú, lo cual 

se ha manejado a través de los tiempos. 

En México antes de la llegada de los españoles, los 

diferentes pueblos que lo poblaban le daban suma importancia a las 

costumbres sexuales, aunque entre los mismos, algunos tenían ma

yor libertad sexual que otros. 

Los mayas por ejemplo llevaban a cabo una ceremonia 

llamada "Caputzihil 11 para celebrar la entrada a la vida sexual de 

los jd'venes, como lo dice la autora Martínez Ruara: 11 Es el adben.!, 

miento de la pubertad llamado con razón nueva¡ es el nacimiento -

a otra existencia de amor y de ilusiones, de fuerza y de placeres¡ 

la virilidad en el hombre, el encanto, las gracias y la pasión en

la mujer. Por eso a los niños les dan a fumar las hojas de tabaco, 

como señal de que ya son hombres, y por eso también cae la concha

de las niñas y les dan a oler las flores, simbolo de la juventud-

que empiezan a aspirar con todas las ambiciones de su alma y con -

todos los anhelos de su corazón~(6) 

(6) Martínez Ruaro, Marcela; Op. Cit. pag. 50. 
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Es decir, que el pueblo maya guardaban un gran resp~ 

to por la sexualidad de su pueblo, tanto en el hombre como en la -

mujer. 

Los totonacas de la costa del golfo de México, prac

ticaban el homosexualismo; mientras que los aztecas consideraban -

que la homosexualidad era un delito de gravés consecuencias, y las 

sanciones que les aplicaban a las personas que llevaban a cabo di

chas conductas eran extremas y como ejemplo de lo anterior, como -

lo señala la maestra mart!nez Ruara: 11 
••• a aquellos que lo practi

caban si eran hombres, al sujeto activo lo empalaban, y al pasivo

le extraían las entrañas por el orificio anal; si se trataba de -

mujeres, la muerte era por garrote. Y no sólo a los homosexuales-

castigaban, sino a todo aquél, hombre o mujer, que se pusiera ro-

pas del sexo opuesto, le daban muerte. Entre los mismos aztecas -

había una ceremonia en la cual el rey, por exigencias religiosas,

se veía obligado a tener relaciones de naturaleza homosexual~(?) 

También cuando el rey azteca subía al poder, al pue

blo le daba una serie de recomendaciones, para que no hicieran co

sas que él consideraba como malas, como el hecho de emborracharse

ya que de esta procedían los adulterios, estupros, corrupción de-

vírgenes y violación de parientes. 

(7) Ibidem. op. Cit. pag. 50. 
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En el pueblo n~huatl, se le concedia suma importan-

a la virginidad de la mujer, ya que si esta no llegaba virgen al-

matrimonio, el marido la repudiaba. Este pueblo sancionaba con la

muerte al que violaba una mujer; los tarascos le rompían la boca-

hasta las orejas al que lo cometia y luego lo mataban por empala -

miento; es decir, que tanto la virginidad del hombre como la de la 

mujer se guardaban con gran recelo por estos pueblos; toda vez que 

"No sólo era vigilada la virginidad y la castidad de las muje~es, 

sino también la de los hombres, pues esta era muy apreciada tanto

por los hombres mismos como por los dioses. Desde niños igual que

a las mujeres se les daban consejos para no tener relaciones sexu~ 

les hasta despues de cierta edad y para guardar fidelidad una vez 

casados; se les decia que sí durante su juventud eran discretos y

moderados en las practicas sexuales, hasta muy viejos conservarían 

su potencia sexual •• ,"(8) 

Así mismo la autora Ruara, nos dice: "Los jóvenes ª.! 

tecas que pertenecian a la nobleza estudiaban en el Calmecac y te

nían prohibido sostener relaciones sexuales durante su estancia en 

el mismo, bajo pena de 11 chamuscarles 11 los cabellos si faltaban a -

la prohibición, sanción que para ellos constituía una terrible hu

millación. Los jóvenes plebeyos que estudiaban en el Tepochcalis-

estaban excentos de esto, por lo que podian salir tranquilamente -

(8) Idem. Op. Cit. pag. 54. 
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por las noches y tener relaciones sexuales:(9) 

De lo antes analizado se desprende que; todos los -

pueblos prehispanicos en relación a la moralidad eran bastante se

veros cuando se trataba de la sexualidad, ya que la consideraban -

como algo otorgado por los dioses que los regia y a esto se debia 

su estricta rigidez en la práctica sexual. 

Ahora bien, resulta que con la conquista de México,

éste se incorpora al mundo civilizado de aquella época, y aunque-

"cada cultura tiene su naturaleza, su "yo" propio que por modo na

turales resiste a cualquier transformación que trate de imponerle

otra cultura diferente; debemos decir luego entonces que, el impa,2. 

to sufrido por la dominación española, si bien no extinguió por

completo las costumbres prchispánicad, sí las transformó dando lu

gar y creando un complejo mundo cultural, debido a la función de -

las dos culturas y el predominio de la española. 

Esto es, que a la conquista de los pueblos indígenas, 

estos tratan por todos los medios a su alcance de no ser influen -

ciados por las costumbres extrañas, leyes, religión y cultura de-

los españoles, pero sin lograrlo, aunque en la actualidad existen

muchos grupos étnicos los cuales conservan sus tradiciones, por -

ejemplo, los tarahumaras, los lacandones, etc. etc. 

(9) Ibídem. Op. Cit. pag. 54. 
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Luego entonces • ••• El desarrollo sexual del indivi-

duo con sus pros y sus contras, con sus consecuencias positivas y

negativas, es algo en lo que nadie piensa. Y es que tal vez cuan-

do un país se convulciona en su desarrollo, en su transformación,

el sexo no influye para nada; esto sucede cuando hay calma y tiem

po suficientes para darnos cuenta que la vida sexual nos condicio

na desde el momento mismo en que somos engendrados~(lO) 

De lo anterior se entiende que cuando un Estado se-

encuentra en constantes movimientos sociales bruscos o quizas has

ta violentos, el sexo no tiene dentro de esa sociedad ninguna in

fluencia sobre la misma, a lo cual no estamos de acuerdo, toda v.ez 

que como la autora Ruara lo manifiesta "la vida sexual nos condi-

ciona desde el momento mismo en que somos engendrados; lo que trae 

como consecuencia que los pueblos tengan sus costumbres de índole

sexual, las cuales después de que termina cada movimiento social,

las costumbres sexuales sigan siendo las mismas sin variar en lo-

esencial. 

También encontramos que "La moral cristiana implan_la 

da por los españoles caracterizada por su repulsa a todo lo sexual, 

no era muy diferente a las ideas de los pueblos precortesianos ••• -

así 'que no es difícil deducir que fue fácil convencer a los indios 

del cumplimiento.en lo esencial, de las leyes cristianas al respe~ 

(LO) ldem. Op. Cit. pag. 61, 
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to~(ll) 

Así mismo, "De algunas novelas costumbristas pode --

mos deducir las formas de vida sexual de la sociedad del siglo-

XVIII o XIX. El derecho de pernada, por ejemplo, heredero de los--

españoles, según el cual a los grandes hacendados correspondia di~ 

frutar de la novia en las primicias de la noche de bodas, cuando -

un peón a su servicio se casaba ••• "(12) 

Como vemos, esta clase de costumbres sexuales, fue--

rón heredadas así como otras muchas más por los conquistadores es

pañoles, mismas, que más que practicadas por los indígenas, a es--

tos les eran impuestas por aquellos. 

Así también encontramos que la " ••• esposa del primer 

embajador de España en México después de consumada la Independen-

cia nos relata en el año de 1838, que la moral de las jóvenes me-

xicanas era sumamente severa en comparación con las europeas o las 

norteamericanas ••• (13) 

La diferencia que existia entre la mujer mexicana, -

la norteamericana y la europea, por lo que se refiere a la libera-

lidad sexual, se debe en gran parte a la religión que en cada uno-

(11) Ibidem. Op. Cit. pag. 61. 
(12) Ibidem. Op. Cit, pag. 61. 
(13) Idem. Op, Cit. pag. 62. 
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uno de estos países se profesaba. 

Es por ello " ••• que todo este periodo comprendido e~ 

tre la Independencia y la revolución de 1910, se caracterizó por -

una moral casi victoriana en la que"ef ejercicio de la sexualidad

es socialmente aceptado"en la medida en que dá dentro del matrimo

nio y para la procreación=(l~)' 

De lo· ~~f·~-~i~r noS ·damos cuenta, que desde la era -

precortesiana hasta er año de 1910. la forma de pensar y de actuar 

de la soci"edad en México¡ por lo que se refiere a asuntos de índo

le seXua·l no cambia en lo más mínimo, aunque se haya relajado not.2, 

riame~te en la época contemporánea. 

conductas sexuales que han sido estudiadas por la s2 

cilogia general y jurídica, desde diferentes directrices, ya que-

en algunas ocasiones ha sido de forma endógena y exógenas a la vez 

que se auxilia de otras ciencias como la medicina, la Psicología,

la Crimnalidad, etc. etc. 

Ahora bien, Kinsey, mismo que es citado por Martínez 

Ruare en su obra, el cual nos dice: 11 
•• • que en nuestros tiempos y 

en medio.de la civilización moderna, las personas que viven en zo

nas urbanas pequeñas o en zonas rurales, manifiestan sus instintos 

(14) Ibidem. op. Cit. pag. 62. 
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sexuales con mayor mesura que los habitantes de las grandes urbes. 

Las grandes metrópolis, como es la Ciudad de México, 

viven bajo una tensión constante en todos los aspectos y entre- -

ellos el sexual. Es fenómeno actual la presencia constante del se

xo en la vida cotidiana, manifestándose éste a través de todos los 

mediosdeinformación como son el radio, la televisión, el cine y -

la prensa escrita. La publicidad ha encontrado en las actitudes s~ 

xuales una de las mejores formas para atraer la atención del públi 

co. La pornografía encuentra más adeptos, en proporción, en las z2 

nas urbanas que en las rurales, y toda esta sexualidad vertida en

la mente de las personas es reprimida por el patrón moral que nos

rige. 

En las Ciudades poco pobladas, así como e!1,.el campo,

el individuo lleva una vida excenta de la agitación de las gran-

des metrópolis. Su existencia es monótona y tranquila y su activi

dad sexual lleva un ritmo regular y normal que no le lleva en un -

momento dado a enfrentarse con su moral~(lS) 

De la cita anterior, tal y como lo manifiesta la au

tora Ruaro, misma que tiene razón, toda vez que la Sociedad que vi 

ve en ciudades chicas de la provincia mexicana así como en las ra~ 

cherias viven la vida sexual en una forma hasta cierto punto re--

(15) Idem. Op. Cit. pags. 68-69. 
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servada, esto debido a que en dichos lugares, entre los integran-

tes de cada familia no existe entre ellos una adecuada comunica -

ción en temas sexuales, así mismo, casi no existe en dichas comuni 

dades ºcentros de diversión" ni los grandes medios de comunicación 

por lo que no existe una debida relación interpersonal: todo lo ªE 

terior da como resultado la forma de comportarse sexualmente de 

las personas, y así mismo dichas personas no se encuentran altamen 

te viciadas en tales comunidades. Todo lo contrario de lo ante 

rior sucede en las grandes ciudades y en el caso concreto en la 

Ciudad de México; es por ello que en las grandes·metro'polis se da

un gran número de delitos sexuales, y entre ellos. el estupro, mis

mo que en comparación con otros ilícitos de índole sexual es míni

ma dicha cifra, tal es el caso de la violación, lo cual no sucede 

en las pequeñas ciudades ni zonas rurales del México contemporáneo, 

b).- La educación sexual 

"Para algunas personas, aún hoy en día sólo es un m!_ 

dio de reproducción; para otras, su finalidad básica es la busque

da del placer, de diversión, pasatiempo. En otras el sexo es una -

área de explotación, de utilitarismo, de manipulación, de lucha, -

de poder o de sacrificio. Para la mayoría de las personas maduras

y equilibradas la unión sexual esta ligada al amor. Así cumple la

relación sexual la función más· importante entre los seres humanos: 
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la comunicación. Comunicación que viene a ser a nivel sexual la --

manera más perfecta de conocerse y satisfacerse mutuamente; en-

otras palabras la comunicación sexual al servicio del amor viene a 

ser el medio más adecuado de que dispone la pareja humana para ll~ 

nar las necesidades mutuas y complementarse~(l6) 

Por otro lado las expresiones sexuales estan candi--

cionadas por el individuo y son propias de cada persona, como ya -

lo hemos visto. Al mismo tiempo la sexualidad del sujeto sufre la

inf l uencia del medio ambiente, la cultUra donde vive, los valores-

éticos,morales y religiosos que imperan en ese medio donde ha cre

cido, en donde ha llegado a su madurez. Todos estos fáctores in-

fluencian al sujeto durante su proceso de desarrollo físico y emo-

cional, y posteriormente se mantendrá una situación de correlación 

entre el ambiente y el sujeto, y entre sus actitudes (producto de-

sus valores) y su comportamiento sexual manifiesto. 

"Se comprende así la importancia que reviste la per-

sonalidad en la sexualidad de un sujeto; y se explica la interac-

ción en el proceso de formación de la personalidad que tienen los

aspectos antes mencionados. La personalidad equilibrada y madura-

conlleva sexualidad equilibrada"(l7). De aqui se desprende el pa--

(16) Hilu, Virginia; Participación de la Escuela en la Educación-
Sexual, Primera edición, Edit. Pax-México, 1974, pag. 13. 

(17) Idem. Op. Cit. pag. 17. 
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pel tan importante que juega la educación sexual en la integración 

y formación de la multicitada personalidad, a esto se agrega la n~ 

cesidad de una familia que garantice un ambiente adecuado y sano-

para el desarrollo también sano del individuo. Tendiente a que és

te tenga conciencia plena de su sexualidad, de la importancia que

esta reviste en su vida, y a emplearla adecuadamente y evitar tam

bién la aparición de variaciones de conducta sexual, que traen coE 

sigo muchas de lao veces la comisión de delitos de índole sexual,

entre los que encontramos el estupro entre otros. 

Virginia Hilu, define a la educación sexual, como un 

proceso de desarrollo integral en el ser humano por el cual va to

mando conciencia progresiva de su papel y de su desarrollo como -

persona y de su responsabilidad~(l8) 

Sobre el particular López Ibor dice en su obra: "To

da educación es un proceso evolutivo que significa una modifica -

ción del educando y una adaptación social de su conducta; de la mi~ 

ma forma que el niño aprende a controlar su esfinter urinario y -

anal, aprenderá paulatinamente a no mostrar sus genitales, escon-

derlos, y a consecuencia de ellos a concederles un especial valor. 

Esta evolución paulatina, llegando el momento de la pubertad lo -

llevara en general a tener un conocimiento erróneo de su aparato-

genital, y por tanto de los transtornos biológicos que acompañan a 

(18) Ibidem. Op. Cit. pag. 17. 
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a esta etapa del desarrollo..!)'ª sea la aparición de las primeras r~ 

glas o bien las erecciones acompañadas de polución, que serán muy

diversamante interpretadas y valoradas según el nivel cultural y -

social del sujeto~(l9) 

En general una falta de connrimiP.nt.os clarnR v l;:¡ -

discordancia entre los hechos y las normas en particular, conduci

ran a una intensa problemática cuya solución y consecuencias llev~ 

ran a un penoso camino hasta que adquiera el individuo una autént,i 

ca maduración sexual, que no es la de los genitales, sino la es-

tructuración de una conducta correctamente adapatada a la realidad 

y a las exigencias jurídicas y sociales, y que además represente-

para el sujeto una vida plenamente satisfactoria. 

Por tanto, la educación sexual ha de proporcionarse

de una manera científica, realista, razonablemente concebida, co-

rrectamente organizada y planificada, debera de ser formativa e i~ 

formativa a su vez, para infundirsele los conocimientos necesarios 

al individuo, tanto al hombre como a la mujer, relativos al sexo,

sexualidad, expresión positiva de su conducta, etc., así como para 

enseñarle el valor y significado de los principios, fundamentalmeE 

te éticos y culturales, que se encuentran en rededor de lo sexual; 

lo que es positivo y negativo en la expresión de la sexualidad; -

educación que debe ser progresiva desde la etapa infantil del ind,i 

(19) López Ibor, Juan José; Op. Cit. pag. 369. 



( 202 ) 

dividuo pasando por todas sus faces, hasta llegar a la etapa adul

ta, tarea que debera ser llevada a cabo con auxilio, por supuesto, 

de los padres, los maestros y medios masivos de comunicación; así

como debe ser impartida tanto en las casa como en las escuelas -

desde nivel primario hasta la Universidad, para que dicha educa- -

ción pueda llegar a tener éxito, y a corto plazo se vean resulta-

dos positivos, y la mentalidad de todos los que integramos esta s2 

ciedad nos cambie, para tener una visión más amplia de la realidad 

sexual en que vivimos. 

Si se proporciona una educación sexual adecuada y a

tono con la época, los j6venes adultos de hoy en día estaran en -

posición de educar a sus propios hijos en forma igualmente adecua

da en temas sexuales, y sólo en esta forma podrá romperse el circ.!:!. 

lo vicioso de ignorancia y ansiedad sexual de nuestra juventud ac

tual, y así de esta manera tratar de disminuir el número de deli-

tos sexuales, entre estos el estupro. 

11 un fáctor importante en el proceso educativo de la

sexualidad es la incorporación de conocimientos que produciran en

el individuo la creación de valores y actitudes que autodetermina

ran su comportamiento. No se trata de impartir una información si!!! 

ple o aún compleja de los hechos relativos al sexo, esto seria

simplemente formación y no educación . También poco se trata de im 

poner un determinado Código de conducta en el que se señ~le lo 
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que consideramos bueno por tanto practicable y lo catalogado malo

y en consecuencia evitable. La mejor forma reviste el diálogo con-

el educando en el cual se suministra educación científica, objeti-

va, relativa al sexo y al mismo tiempo se analiza valorando lo po

sitivo y lo negativo de los comportamientos sexuales, se recibe la 

opinión y se confrontan los valores de cada uno, estimulando a que 

cada persona para que libre y concientemente determine sus valores 

y conductas de una manera voluntaria y responsable~(20) 

11 0tros opinan que debe darse una mínima educación--

sexual, es decir, el mínimo de conocimientos que no permitan des--

pertar mayor curiosidad de los niños y que les haga olvidar la se-

xualidad evitando así los problemas que pudierán presentarse. En -

otras palabras, tratar de minimizar la sexualidad, dándole la me--

nor importancia y trascendencia posible mediante una muy escasa iE 

formación y la distracción hacia los deportes y otras actividades, 

no sexuales" ( 21), (para que no piensen en el sexo y la sexuali-

dad). 

En consecuencia basándonos en lo anterior, a la se--

xualidad se le identifica con la genitalidad, ya que a la educa- -

ción que se refiere el párrafo anterior es a la que solamente se -

basa en la información de lo relativo a la anatomía y fisiología--

(20) Hilu, Virginia; Op. Cit. pag. 19. 
(21) Ibidem. Op. Cit. pag. 19. 
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sexual. Se concibe como sexual, lo que de una u otra manera se en

cuentra relacionado con la actividad genital, menospreciendo e ig

norando los otros aspectos de la sexualidad que son, el ospiritual 

o sentimental, cultural, jurídico, social, etc., y en cierta forma 

se le dá un sello animal a lo sexual identificandolo con lo geni-

tal y como despreciable, bajo y sucio, desposeyéndolo de su signi

ficado real. obviamente éste concepto de educación sexual no cond~ 

ce al desarrollo armonioso de la sexualidad, una formación basada

en tratar de ignorar o mínimiza~un aspecto tan importante y tras-

cendente para el ser humano, conlleva a la larga a una deformación 

de la personalidad por lo que respecta a la sexualidad y como con

secuencia de lo mismo surgen en nuestra sociedad las desviaciones

sexuales, dando pauta esto a que se cometan infinidad de delitos -

sexuales, tales como la violación, el estupro, ostigamiento sexual, 

abuso sexual, rapto, corrupción de menores, lenocinio, incesto,- -

adulterio y ultrajes a la moral pública. 

Al respecto Virginia Hilu, manifiesta: "No digo que

debe exagerarse la educación sexual del joven o del niño llevando

le más adelante de lo que su proceso de desarrollo contemple; tam

poco que sea inconveniente canalizar su impulso sexual hacia las -

actividades deportivas especialmente en la edad adolecente cuando

los conflictos se presentan con más frecuencia; al contrario, creo 

que uno de los objetivos más importantes de la educación sexual es 

aprehender a manejar el apetito sexual en todas las edades y por -
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los medios adecuados, Pero tampoco llegar a extremos de educar pa~ 

ra reprimir impulsos normales y hasta castigarlos cuando apare-

cen~(22) 

Esta clase de educación sexual no es rara en nuestra 

sociedad, donde hay muchos adeptos que aceptan que la sexualidad -

sea reprimida, como si fuera algo, sucio, dañino, nocivo, negativo, 

malo y para muchos hasta pecado. Esta educación creadora de tabués 

ha sido quizás una de las más difundidas en el pasado y aún persi~ 

te con su tendencia de complejo de culpa, angustla, que se eviden

cian cuando el individuo es adulto. 

El hecho, no es que se les eduque a los muchachos p~ 

ra que sin ton ni son sostengan relaciones sexuales, sino explica.E_ 

les y prepararles sobre ese tema, así como proporcionarles toda la 

gama de conocimientos adecuados de la sexualidad, creandoles así-

mismo una plena conciencia del valor que tiene en sí mismo ese ººE 

cepto, haciéndoles notar que la conducta que desempeñen debe estar 

llena de convicción y de responsabilidad y dado el caso de que re~ 

licen el acto sexual1 1o hagan con pleno conocimiento de lo que es

tan haciendo y se responsabilicen de esa conducta y sus consecuen

cias, sin esperar, como en muchos casos sucede, que con esa rela-

ción sexual se obtengan determinadas gratificaciones o conductas-

de respuesta de otras personas, ya que en muchos casos las mujeres 

(22) Idem. Op. cit. pag. 20. 
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aceptan el acto sexual con la única finalidad de obligarlo a ca

sarse con ella, es decir, a atarlo por ese medio, sin pensar que -

su futuro tienda a ser infeliz, ya que dicha relación fue viciada

pues no existia más que un deseo material sin contar con los sent.!:. 

mientes del muchacho; caso concreto en el ilícito de estupro, en -

este caso, el cual al sentirse obligado, el activo acepta contraer 

matrimonio, pero una vez hecho esto, cuantas veces sea posible bu~ 

cara fuera de su casa a otras mujeres, originándose así la infide

lidad por tanto el adulterio. Por otro lado las mujeres que des -

púes de haber aceptado la cópula, comienzan a reprocharle a esos -

hombres, el haber sostenido ese tipo de actos y según ellas haber

les hechado a perder sus vidas, pues ya no son vírgenes, ocasioná~ 

dele el hombre (en muchos casos), un sentimiento de gran culpa, -

que es lo que le hemos dado en llamar "complejo de castración~ ya

que en esas condiciones el varón siente rechazo por su sexo, se 

avergilenza del mismo, y quisiera no poseerlo, pues piensa que por

eso perjudicó a una persona y siente que el sexo es algo malo, por 

tal razón no tiene otro remedio, que en muchas ocasiones, para cu

brir el daño causado, que contraer matrimonio con una persona a la 

que no lo liga ningún otro sentimiento. 

Hay otras personas que defienden otro tipo de educa

ción sexual, y que sostienen que la mejor forma es que cada quién

se eduque a sí mismo. Se sobreentiende que las personas por medio

de revistas, libros o medios audiovisuales se autoeduquen.!.adquiri~n 
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do por sí mismo los conocimientos necesarios. 

"Esta teoría cae por su propio peso pues quedan ex-

cluidos los sujetos que aún no tienen un criterio formado para po

der adquirir, seleccionar y asimilar los conocimientos dispersos -

en los medios escritos y audiovisuales, siendo el caso de los ni-

ñas y adolecentes que no podrían recibir esta educación sexual. -

Por otra parte en la mayoría de los casos, la información disponi 

ble,salvo escasas excepciones de públicaciones netamente educati-

vas,se encuentra dispersa y mezclada con material distorcionado di 
ficultando el entender del sujeto poco instruido. Los resultados-

de la teoría 11 eduquese usted mismo" son poco satisfactorias en -

cualquier terreno educativo, tanto más en el área sexual. No cene~ 

demos a la autoeducación sexual como no sea en una forma avanza-

da, es decir, personas con conocimientos científicos sólidos y cr.!, 

terio claro que mediante el estudio continúan adquiriendo nuevos -

conocimientos que van agregándose a los cimentados 

te~(23) 

previarnen-

Dentro de todas estas posturas acerca de la imparti

ción de la educación sexual y la forma de llevarla a cabo, existe

una que consideramos las más acertada, y que es la que cita Virgi

nia Hilu en su obra: "La posición que consideramos más equilibrada 

es aquella que contempla la sexualidad como algo natural, que si--

(23) Idem. Op. Cit. pag. 22. 
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túa el sexo como un factor importante de la personalidad humana,-

que contempla una educación integral, ya que la sexualidad esta -

integrada a la personalidad. No decimos que el sexo es lo más im-

portante de la persona, pero tampoco lo consideramos lo menos im-

portante. Como parte de una totalidad que es el ser humano, la edE_ 

cación sexual se confunde con la etlucación social muy especialmen

te dentro del ámbito primario de nuestra sociedad que es la fami-

lia. Educación sexual y educación familiar van dentro de un mismo

contexto. Conciente de los nexos tan íntimos existentes entre la -

problemática de las relaciones sexuales y las relaciones sociales

interpersonales, no podemos desligar la educación sexual de la ed.!!, 

cación familiar~(24) 

Veamos ahora cuales son los principios fundamentales 

de la educación sexual: 

Como la educación sexual forma parte importante den

tro de la educación integral de la persona, debe tener bases o

principios fundamentales que justifiquen plenamente sus postulados, 

así corno sus objetivos: 

l.- La sexualidad esta ligada íntimamente a la pers~ 

nalidad. En consecuencia, la educación sexual es educación de la-

personalidad y comienza con el inicio de la vida. Y aún más, según 

(24) Ibidem. Op. Cit. pag. 22. 
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los psicoanalistas de la vida intrauterina. Se explica también así 

la diversidad de expresiones sexuales en cada sujeto y dentro del

mismo1 según las circunstancias. 

2.- La educación sexual tiene en cuenta una premisa

básica, la cual es la dignidad de la persona humana. La sexualidad 

debe expresarse con libertad, teniendo en cuenta los derechos hum!_ 

nos inalienables, así como los derechos de la comunidad. No deben

aprovecharse los sujetos de mayores recursos, tanto económicos co

mo de conocimientos en beneficio suyo a costa de los ignorantes o

desposeidos; la dignidad de la persona es igual para ambos sexos.

La educación sexual destaca la igualdad del hombre y la mujer. 

3.- 11 Un principio fundamental de la educación sexual, 

es que el comportamiento sexual humano es conciente, voluntario y

responsable. Cada persona es responsable de sus actos y los que 

involucran al sexo no estan excluidos de esta responsabilidad. La

racionalidad y libertad humanas conllevan esta responsabilidad. P~ 

ro al mismo tiempo debemos tener en cuenta que el ser humano tiene 

un potencial inmenso y gran capacidad de cambiar, de adaptarse a

nuevas formas, a nuevas circunstancias y en éste sentido puede ca!!!. 

biar su comportamiento sexual. De hecho cambiamos continuamente -

nuestra persona. Todo proceso de crecimiento es dinámico y estamos 

en continuo movimiento. Es importante tener en cuenta esta capaci

dad humana para asimilar la educación sexual positiva, sana y ere!. 
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dora; y evitar la desviación, la anomalía, la perversión~(25). En

~ste aspecto dicha responsabilidad, compete a ambas partes de la -

relación o pareja y no a una sola de dichas partes. 

4.- Otro principio importante es que la conducta se

xual es reflejo de los valores y actitudes del individuo y de la -

sociedad donde vive. Cada persona actúa dentro de ciertos patrones 

culturales que van conformando su comportamiento. Debemos tener -

muy en cuenta que cada uno es libre de actuar acorde a sus princi

pios, pero en el proceso educativo enfatizamos los límites de la -

libertad individual en relación al bien colectivo y respeto a los

derechos de los demás. 

Efectivamente, el medio ambiente influye de una man~ 

ra importante sobre el comportamiento sexual, si esas influencias

son positivas, el sujeto logra adaptarse correctamente a las exi-

gencias sociales y llega a tener una personalidad adecuada, más~si 

no por el contrario las influencias son negativas no logra adapt~r 

se a esas exigencias socioculturales, y su futuro puede ser negat.!. 

vo. 

Esto permite llegar a la conclusión, de que cada

quién puede manifestar su sexualidad como lo desee según sus prin

cipios éticos y morales que haya recibido y siempre y cuando no --

( 25) Hilu, Virginia; Op. Cit. pag. 22. 
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afecte derechos de terceros. 

"Al educar la sexualidad hay que mantener claro el -

concepto que de ella exprese antes y no caer en vicios o errores-

de los que con frecuencia se observan. Por ejemplo: algunos pie~ 

san que es sinónimo de educación reproductiva o de higiene sexual

º de planificación familiar. No debemos confunfirnos, ni permitir

que otros se confundan . La educación sexual es mucho más amplia, 

incluye a esos aspectos, pero no equivale a sólo uno de ellos~' Al

gunos cursos sobre educación sexual, sólo se basan en la enseñan-

za del mecanismo de la reproducción y de la anticoncepción con la

que se deja un profundo vacío en las mentes humanas, ya que como -

dijo anteriormente la educación sexual forma un todo integral. 

6. - 11 todo padre es responsable de la educación de -

su hijo y la educación sexual es obligación primaria de los pa-

dres. Nadie puede eludir esta obligación ni declinarla en otros.-

Desde que el niño nace esta recibiendo óe sus padres, educación 

sexual; buena o mala, pero la recibe. No es menos cierto que mu 

ches padres se sienten incapaces de impartir una buena educación-

sexual, ni deja de ser una realidad que con demasiada frecuencia-

esta educación es inadecuada~(26) 

7.- La educación sexual debe ser adecuada al educan-

(26) Hilu, Virginia; Op. Cit. pag. 23. 
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do. De acuerdo a la edad, condiciones ambientales de vida, y nivel 

educativo, la educación sexual debe ser adecuada a la realidad -

del individuo; cualquier programa de educación sexual no es aplicE 

ble a cualquier sujeto. Los programas se elaboran prevía investig~ 

ción de las necesidades particulares del sujeto y las comunes de -

su grupo humano. Al mismo tiempo debe contemplar el papel que jue

ga ese individuo dentro de su comunidad, es decir, no presenta los 

mismos requerimientos el individuo que juega sólo un papel de rnarl 

do y padre que el que le toca jugar como educador, médico o sacer

dote. 

Ahora bien, en México, hace aproximadamente unos do

ce años cuando la Secretaria de Educación Pública, decidía propor

cionar educación sexual en las escuelas, gran número de la pobla-

ción se vió molesta y afectada en sus intereses y hubo gran albor~ 

to en torno de dicha decisión, muchos padres de familia no dejarán 

ir más a la escuela a sus hijos porque los iban a pervertir, mu -

ches acudierón a programas d~ radio y televisión para evitar que -

el programa de educación sexual se impusiera en las aulas, pero 

con el tiempo se fue afinando la situación y actualmente existe un 

somero programa de educación sexual que se imparte en la escuela -

primaria hasta el sexto año, pero éste estudio que se hace, única

mente se refiere a la reproducción humana y sus órganos, sin tocar 

otros aspectos y ha hábido ocasiones en que los propios maestros-

por multiples razones optan por no dar ese tema y hasta rompen las 

hojas de los libros para evitar dar esa clase, por tal motivo es -
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necesario coní:ienteti·~~r a los maestros y padres de familia para-

que esten. de ac~e;d~ 'en la· im¡:iartición de este tema y además en --
~ - '·; 

instrufrse; pa'ra Cjü.e p~edan da~ ellos una educación sexual sana y -

sfo. pe'rjuí.éicis·; y. para: evitar el índÚ:e de delincuencia que por -

f aÜa dé ed~cació¡; s~~uü ciad~ día va en aumento. 

;- _- , ;' 

E_s por ello, que hasta el momento en México se han -

hecho muchos intentos por la implantación de programas de educa

c.lón sexual, y .como:hemós visto, algunos Organismos privados impa,0: 

ten educación sexual; pero desgraciadamente esos programas sólo -

tienen éxito parcial, ya que no llegan a la mayoría de la pobl.!!. 

ción y por consecuencia la problemática sigue existiendo; por otro 

lado las Dependencias oficiales únicamenee se contentan con reaii-

zar programas de planificación familiar, sin interesarse por la

educación de la población, puesto que la falta de educación sexual, 

no sólo influye en el índice de natalidad sino desgraciadamente en 

el índice de delin.cu~n~ia,, tanto de carácter sexual por supuesto,

como de otro tipo como el homicidio por ejemplo; y esto Último es

la preocupación del.presente trabajo. 

Por to· tanto, es necesario qua se tomen cartas en el 

asunto por parte de nuestras Autoridades correspondientes, y de 

una vez por todas se entienda la gran importancia que reviste la -

educación sexual en el desarrollo armónico del individuo con rela-

ción a los demás aspectos de nuestra cultura. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- En toda sociedad el hombre se ha servido de las

ciencias para lograr el optimo desarrollo, y en especial de la

Sociologia que es el medio para estudiar los fenómenos sociales de 

acuerdo a las características especificas del lugar y tiempo de un 

núcleo social determinado. 

2.- La sociedad se debe regir por normas que determi 

nan el actuar sano de sus integrantes, delimitando derechos y obli 

gaciones que tiendan a lograr el progreso social. Pero es"ª" deben 

ser acordes a la realidad que se vive en la propia sociedad. 

3.- Todo sistema jurídico es din{mico, ya que la na

turaleza humana no es estática, por lo que con el paso del tiempo

y la evolución de los integrantes de determinado grupo social, el 

actuar de los mismos sufre variaciones, que son materia de análi

sis por la Sociología y otras ciencias que influyen en la creación 

de normas jurídicas que rijan a dicho conglomerado humano, tanto -

para conceder derechos y señalar obligaciones los cuales deben ser 

exactamente aplicables a la realidad del lugar y época de que se -

trate. Es necesario que se le dé la importancia que tiene la Soci2 

logia general Y. en especial la jurídica para que dé origen a las -
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normas que deben regir a las sociedades. 

4.- Si partimos de la base, que los individuos que-

deciden formar una sociedad tienen interés primordial en lograr la 

permanencia de la misma, así con el progrese para todos y una sana 

convivencia, resulta necesario, resguardar el orden de ese núcleo

social, para asegurar tales objetivos, y para ello ~e sirve de la 

norma jurídica que valora los bienes jurídicos que se deben tute-

lar, y sean salvaguardados. 

S.- El derecho penal, constituye el único instrume.!l 

to con que cuenta el Estado y debe ser de prevención de las condu.s. 

tas desviadas y no solamente sancionar, lo cual se establece en -

los Ordenamientos legales, pero la realidad es otra, ya que es re

p~esor y no cuenta con los medios suficientes para pre•:e~'! !" los d~ 

lites y menos para readaptar a los sujetos que cometen algún ilic.!_ 

to. 

6.- En el ~~recho romano se le denomina estupro en -

un principio a cualquier relación sexual llevada a cabo ilícitame.n. 

te (adulterio, incesto o violación), es decir, castigandose cual-

quier cópula llevada fuera del matrimonio, posteriormente se en-

tendlo como cópula fuera del matrimonio con mujer viuda, virgen a

niña de buenas costumbres exceptuando el caso de la concubina. 
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7.- En la Ley Iulia se le conocio al,delito de estu

pro como al que sin violencia se abuse de u~a·d~~é~ila ·o de una --

viuda que vive honestamente. se requería para el pasivo las cuali

dades de honestidad y buenas costumbres sin importar la edad o si 

la victima fuera virgen o no, como lo determinaba el Digesto. 

8.- En el derecho Hispano dentro del concepto gene-

ral de ofensas'al pudor de la mujer se comprendía al delito de-

Adulterium como al de Stuprum consistente éste en la obtención de-

la cópula mediante el engaño de un matrimonio fingido o que el es-

tuprador fuere casado sin haberse disuelto el matrimonio, siendo--

necesario par_!.SU castigo que el engaño haya sido de tal manera 

efectivo y no fingido por la victima; como es de apreciarse no se-

exigian edades ni calidades especiales pudiendo ser protegida la-

mujer pública. 

9.- Posteriormente se exigía una edad mínima de 12 -

años y máxima de 23 años en la mujer, esto ya en el siglo pasado-

previendo el hecho cometido contra su propia hermana o por el as-

cendien te de la víctima sin importar la edad, sólo que fuere obte-

nido mediante el engaño, en consecuencia se aprecia que se le ideE 

tificaba con el delito que en nuestra Ley se le conoce como in-

cesto. 

10.- Por lo que respecta al derecho precortesiano y-
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en concreto a los aztecas y los mayas, por cuanto al estupro se r_2 

fiere en la sociedad del primero de los pueblos mencionados, es d~ 

cir, entre la sociedad azteca ya existía el derecho penal; mismo -

que se encontraba tanto en forma escrita como en la costumbre, pe

ro que a raíz del avance del tiempo o también debido a que durante 

la conquista de los españoles llevada1 a cabo por estos la destruc

ción de los Códices en donde se encontraba plasmado el derecho pe

nal, y que sin lugar a dudas en dicha normatividad se preveía y -

sancionaba la figura delictiva del estupro, en cuyo pueblo la apll_ 

cación de las penas era sumamente severa a los sujetos que infrin

gian las leyes. 

11.- dentro del régimen jurídico-penal del pueblo m~ 

ya, los mismos contemplaban algunos de los delitos conocidos como 

sexuales: tales como la violación y el estupro, y al sujeto que C,E. 

metía cualquiera de estos delitos se les aplicaba la pena capital

(lapidación), con lo cual se trataba de cumplir de que el pueblo -

maya tuviese un correcto desarrollo psicosexual y social en sus 

nuevas generaciones, ya que lo principal era tener un pueblo sano

y coherente 

12.- En cuanto a la época colonial como era de supo

nerse, los conquistadores aplicarón en América y en concreto en M~ 

xico sus Leyes penales, las cuales concibian al estupro como "Las

que yacen con mujeres de orden (pertenecientes a ordenes religio--
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sas), o con viudas que vivan honestamente en sus casas, o con vir

genes y por halagos o engaño, sin hacerles fuerza~ 

13.- En la época Independiente continua aplicándose

la Ley penal española respecto del delito en estudio de que se tr~ 

ta, y no fue sino hasta el primer Código penal de 1871, en el que

se definio al mismo: "Llámese estupro la cópula con mujer casta y

honesta empleando seducción o engaño para su consentimiento~ 

El Ordenamiento punitivo antes citado fue creado ba

jo la inspiración del Código Penal español de 1870, de lo que se-

desprende de la importancia que la sociedad le daba a dicho ilici

to y el legislador tuvo que incluirlo dentro del Ordenamiento puni 

tivo respectivo. 

14.- Ahora bien, y siguiendo a través de la historia 

en~ontramos el Código penal de 1929, mismo que denominó al estupro 

como 11 la cópula con mujer que viva honestamente, si se ha empleado 

la seducción o el engaño para alcanzar su consentimiento~ 

15.- El desarrollo cultural que en poca o en gran m~ 

dida ha tenido nuestro país ha influido en la concepción del deli

to de estupro fijándose de manera definitiva el concepto, alejado

el mismo del incesto, adulterio e incluso la violación como antes

se le conocia en términos generales,consistentes en la obtención -
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por medios engañosos del consentimiento para la cópula con una peE_ 

sona menor de 18 años y mayor de 12 años de edad. 

16.- Existe una deficiente educación sexual tanto -

en los padres del menor para transmitirla a éste, así como en el-

Sistema Educativo Nacional, lo cual trae como consecuencia, que-

el menor desconoce la trascendencia espiritual, y sólo llega a co

nocer la forma mécanica de celebrar el acto sexual, pero esto no-

significa que"por tal razón sean suceptibles de ser engañados da-

ao·que los medios masivos de comunicación en el presente siglo--

han alcanzado un gran desarrollo el cual llega a cualquier núcleo

social por muy marginado que éste se encuentre dentro del Distri-

to. Federal. 

17.- La evolución de las idedb tldn mocivadu diversas 

reformas al ilícito en comento, primero se elimino el medio comis!. 

vo de la seducción, considcrándo el legislador que no era necesa-

rio para considerar ilícito el ayuntamiento sexual por ese medio,

en 1984, luego en 1990, se eliminarán las calidades de castidad y

honestidad así como el elemento especial de ser mujer para dar en

trada a cualquier persona menor de 18 años y mayor de 12 años de-

edad sin importar el sexo. 

18.- No es posible concebir en la actualidad que la

menor de 18 años y mayor de 12 años de edad sea suceptible de ser-
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engañada, pues si consideramos al engaño como lo hace nuestro máxi 

mo Tribunal Jurisdiccional en el sentido¡ que es la tendenciosa a~ 

tividad seguida por el agente activo del delito para alterar la 

verdad y producir en el agente pasivo ese estado de error, confu-

sión o equivocación para lograr la pretensión erótica llegaremos--

consecuentemente a la conclusión con la información sexual que se

ha transmit'ido principalmente por los medios masivos de comunica-

ción..:,no ·sería·.posible en esta época alterar la verdad o producir-

en el-agente pasivo un estado de error, confusión o equivocación. 

19.- Por sobre todas las opiniones divergentes, con

sideramos ·que desde el punto de vista objetivo, lo que se trata de 

proteg .. r_. . t:S·~:L .ABUSO QUE SE HAGA DE UN MENOR DE EDAD ARRANCANDOLE 

SU CONSENTIMIENTO,· 

·:·20·:~ E.lcestupr'~ siempre será un delito de carácter -

instantaneo;· es decir,_ ... que e'l ilícito en comento se consume en el

momento mismo de.la ~elebración :de la cópula, alcanzada esta por -

la obtención del ·consenümi.en.t~ del pasivo por medios engañosos. 

2L-El. delito d~ :as·t'upr~ es de lesión y no de peli

gro, por razón de que se· trasg~e'cie':~:i:.;i>ien jurídico determinado -

por la norma penal en. ~on~~~:f~/:·~-~~~:. -~:~/~:~¡ como los delitos de pe-
,_.-,'.·.' 

ligro en los que existe la posibiÜda~ ··de trnsgredir un bien jurí-

dico cualquiera. 
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22.- Es un delito en donde no se da el aspecto nega

tivo, toda vez que no puede darse la cópula sin que para ello haya 

una conducta por parte del sujeto activo. 

23.- Es un delito que en orden al tipo es fundamen-

tal o básico, pues tiene vida jurídica independiente y por ende es 

autonómo. También es antijurídico por que no le favorece ninguna -

causa de licitud. 

24.- Es por necesidad lógica-jurídica de naturaleza

dolosa, ya que el activo debe tener la intención de realizar la c.§. 

pula por medio del engaño, en consecuencia no existe la inculpabi

lidad. 

25.- Es punible por virtud de que el activo realizó

la conducta mediante el engaño conociendo la naturaleza de su pro

ceder. 

26.- Por lo.que respecta a la punibilidad, al que C.Q. 

meta el delito en comento, la ley señala una pena privativa de l.!. 

bertad de tres meses a cuatro años, tal y como señala el artículo-

262, del Código Penal vigente; luego entonces de lo anterior se -

desprende que existe una significativa descripción entre la punib.!, 

lidad al hecho y el trauma psiquíco que según se dice se causa a -

la víctima, apreciandose en cierta forma una especie de toleráncia 
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por parte de la sociedad para tal evento antisocial, lo que robus~ 

tece mayormente mi opinión en el sentido de que dicha fi'gura deliE. 

tiva debe desaparecer. 

27.- En cuanto a su requisito de procedibilidad, es

de querella, a petición de la.parte ofendida, de su representante

legal o de cualquier persona legiti'!'a· ·para ello. 

28,- Existen· en la actualidad 3 tres formas de exti!J. 

ción de la acción Penal:,o ·e~··a_!!ciaáo la sanción; en su caso partic~ 

lar derivado del ilícit;, en. comento·, que son: por muerte del delin. 

cuente como lo define el artículo 91; por perdón de la parte ofen. 

dida, quién podrá otorgarlo ante el Ministerio Público antes del -

ejercicio de la acción penal o ante la Autoridad Judicial hasta ª!!. 

tes de pronunciarse sentencia en Segunda Instancia y la tercera, -

es por Prescripción, bien puede ser de la acción penal en su térm!_ 

no medio aritmético, pero nunca podrá ser menor de tres años o 

bien de la sanción en cuanto a que debería de transcurrir un tiem-

po igual al de la pena impuesta y una cuarta parte más, pero no -

podrá ser inferior a tres años. 

29.- Por naturaleza propia, el hembre siempre ha bu,! 

cado vivir conformando un mínimo grupo denominado familia, const~

tuido por un hombre y una mujer que se unen principalmente con fi

nés de procreación, a efecto de conservar la especie dando origen-
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a los lazos de parentesco, como base de toda· sociedad. 

JO,- La familia, es el medio original por el cual se 

transmiten los valores y tradiciones de la cultura de cualquier -

sociedad. Y es lo que debe transmitir a sus integrantes lo relati-

vo al sexo. 

Jl.- La familia, es por tanto el medio propicio para 

el sano desarrollo físico,y'psíquico de los sujetos que la confor

man, de donde .. -··~-~ari~'. en'. fo~~~· p~imordial, el comportamiento que -

van a desplegar tales individuos dentro de la sociedad. 

32.- La familia como medio de transmisión de valores 

socialmente aceptados, debe de proveer de elementos necesarios pa-

ra el sano desarrollo psicosexual de los miembros que la integran, 

pues de lo contrario estos últimos ante la ignorancia llevarán al 

cabo conductas que les puedan perjudicar, pero debido a dicha ign2 

rancia de su propio medio, por lo que al igual que en la familia,

el medio social externo influye de manera determinantemente en la-

conducta del ser humano. 

33.- En el aspecto sexual, tanto la familia como el-

medio social determinan la conducta sexual del sujeto, de acuerdo

ª las vivencias que haya tenido, y determinan sus preferencias se-

xuales, que podrán ser normales o anórmales de acuerdo a la acept! 
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ci6n y rechazó de la sociedad en promedio. 

34.- Todo ser humano es un ser sexual por naturaleza 

propia, pues biológicamente esta dotado de determinadas caracterí~ 

tlcas que determinan la procreación de la especie, lo que en cons~ 

cuencia desde el punto de vista psíquico y social, y en términos -

generales todo individuo va a comportarse de acuerdo al sexo que -

pertenece. 

35.- Toda conducta sexual tiende a la obtención de -

la satisfacción sexual (satisfacci6n esta) del apetito sexual, lo

cual podrá ser positivo o negativo de acuerdo a la forma y medios

como se obtenga sociológicamente hablando, que es de acuerdo a la

alejada, según el caso de las normas socialmente acepatadas y des

de el punto de vista jurídico, si tal conducta afecta o no inte-

reses o derechos que le corresponden a la esfera jurídica de terc~ 

ros. 

36.- Las manifestaciones sexuales en su amplia gama

y llevadas a cabo en libertad de que goza el individuo, pueden ser 

beneficas para él, en el afán de alcanzar su satisfacción sexual-

perjudiciales para los otros miembros con los que vive en socie- -

dad, o quizas beneficos para algunos otros, por ello debe de exi~ 

tir una franca y honesta comunicación entre los sujetos para obt~ 

ner de común acuerdo la satisfacción de su deseo sexual, lo cual-
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necesariamente derivará de una sana y correcta transmisión de los

valores sexuales socialmente aceptados por ser beneficos para el -

progreso social porque es bien sabido que una sociedad sana se en

cuentra conformada por sujetos igualmente sanos física y mentalme.!!. 

te hablando. 

37.- Pero, considerándo que nuestra sociedad mexica

na se encuentra inmersa en una cultura llena de prejuicios, de fal 

sas creencias en rededor del sexo y por supuesto, de la sexualidad 

del ser humano; lo cual se pone de manifiesto tanto en la forma en 

que se educa a las personas (pues sin darnos cuenta a primera vis

ta existe una educación para hombres y otra para mujeres), como en 

preceptos jurídicos y religiosos que prevalecen en nuestro medio,

y que causan tal desconcierto en los individuos que se ven induci

dos a asumir conductas anómalas y antisociales, las cuales al s~~

manifestadas materialmente o de hecho originan graves transtornos 

a la misma sociedad. 

38.- Tomando en cuenta que la sexualidad es la expr!!, 

sión del ser humano derivada del sexo biológico al que pertenece,

y en la que se conjugan fáctores sociales, culturales, éticos, es

pirituales (religiosos), jurídicos condicionantes estos, de lama

nera de pensar de la persona y por tanto de la manera de actuar de 

la misma; conformando todo eso la personalidad del ser humano. 
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39.- De lo anterior se desprende que la familia ocu

pa un lugar importante en el desarrollo emocional y educativo del

individuo, y en tales condiciones, es en ese medio en donde han -

de inculcarse valores sanos, tanto sexuales como educativos, reli

giosos, en pocas palabras, los valores de nuestra cultura; pero -

han de ser valores sanos, desprovistos de falacias de situacione~

tendenciosas, esto es, han de inculcarse esos principios de una m~ 

nera correcta, veraz, sin ocultamientos, y porque no decirlo cien

tíficamente aplicados. 

40.- Igualmente, la escuela es de suma importancia-

para el desarrollo del comportamiento en general del ser humano, y 

en particular en lo que se refiere a lo sexual; pues además, ahí,

en donde propiamente se van dirigiendo las formas de comportamiento 

de las personas, es donde se obtiene el mayor cúmulo de informa- -

ción sexual. Por lo que, si el educando no tiene principios bási-

coe, sobre lo sexual y en general en todos los aspectos de la vi-

da, y al no ser, en la mayoría de los casos, correcta esa informa

ción, se iran disvirtuando tales valores, que en principio de cue!!. 

tas, es quizá una de las causas generadoras de conductas antisoci~ 

les o delincuemciales. 

41.- Como la ignorancia en cualquier campo, deja en

inferioridad de condiciones a la persona, lo cual puede ser aprov~ 

chado por personas más conocedoras al respecto quienes fácilmente-
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pueden manipular a los individuos ignorantes, también, por lo que

respecta al campo sexual, la ignorancia del mismo ocasiona gravés

transtornos al sujeto en particular, quién en muchas veces se ve -

arrastrado hacia conductas viciosas que lo dirigen a adoptar con-

ductas típicas y antijurídicas, para poder así obtener la satisfa~ 

ción sexual que tanto le es impedida. 

42.- Por tanto, como el sexo y la sexualidad ocupa -

uno de los papeles más importantes en proceso de formación del -

ser humano, esto en principio, y además es cuestión de suma impo~ 

tanela para la c~nvivencia social en personas adultas, y es tam -

bién la única forma de transmisión de la vida y de la continuidad

del genero humano, pero por otro lado, es fuente de placer muy im

portante para la estabilidad emocinal de la persona, dicho en -

~tr~s palabrasr la insatisfacción sexual ocasiona estados nervio-

sos, de ansiedad, transtornos psicopatológicos. 

La causa determinante de que se disvirtúen los valo

res socio-culturales y de que se presente la insatisfacción sexual, 

es la falta de educación sexual impartida correctamente y adecuada 

a las condiciones de nuestra sociedad. Y siendo aquellos causa de

la aparición de conductas antisociales y delincuenciales, entonces 

la falta de educación sexual es por tanto determinante en la comi

sión de conductas delictivas. 
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43.- ~orlo tanto, como la delincuencia se ve influenciada deter

minantemente por la falta de educación sexual, es necesario que se 

imparta ésta a todos los niveles socioculturales, tendientes a evJ:. 

tar la comisión de ilícitos ·diversos así como conductas antisocia

les que llegan a tener trascendencia jurídica, como pudieran ser:

la maternidad no deseada, las enfermedades venereas, embarazos no

deseados, la prostitución, el divorcio y el homosexualismo entre-

otros. 

44.- Se deben crear normas sociales que verdaderamen 

te tengan aplicación en la sociedad actual y sean acordes a la-

idiosincrasia que actualmente vive la población de la Ciudad y - -

área conurbada. 

45. - como la conducta humana se manifiesta 1..v .. .:v1.111ct,!! 

dese con las normas que se establecen en una época y lugar determi 

nado, ya que la mayoría de la población esta conforme con las mis

mas o cuando menos las acepta, por lo que deben pensar los legisl~ 

dores, cuales normas ya no son aplicables en esta época derogando

las mismas y expidiendo las que sírvan para el momento actual, pe

ro no dejando llevarse por lo que interesa únicamente a un núcleo

social, ya que como se ha percibido para que existan reformas a -

los Ordenamientos jurídicos se toma en consideración la propaganda 

que hacen los medios masivos de comunicación y en especial la tels_ 

visión comercial que de acuerdo a sus intereses magnifica un acon-
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tecimiento que sólo a ellos atañe, pero a través de su publicidad

tratan de hacer creer a lá población que es en beneficio de ella-

y no de sus intereses particulares, como ejemplo de ello el progr~ 

ma televisivo de ~otici~s:'. C:Je;;:~·4 horas, por lo que una vez que se -

crean estos tipos ·Ae·~ ~~rm·~~-·.:q,~~~ sólo favorecen a unos cuantos en-

perjuicio .de· l¡;s'~~yO'~iaa;' es cuando la sociedad en su conjunto se 
: ... ·-·-·~·.< .. :r>~>~r·;~-·· .. ·. . 

inconforma, co~··.·~ll~s::f',da lugar a la disconformidad, ya que no son 

atendidos ··sus ... reci¡;~.j,¡''.'~or favorecer a los grupos de poder. 

46.- En ·1a actualidad y debido a los adelantos tecn2 

lógicos a nivel educacional a los adolecentes ya se les orienta y-

educa en relación a las conductas sexuales que se pueden dar entre 

un hombre y una mujer, por lo que ya no estan ignorantes de las --

consecuencias que trae aparejada dicha relación sexual, aunque las 

más de las veces los padres o tutores de la mujer mayor de doce --

años y menor de dieciocho años utiliza como arma de presión la ig

norancia de ella, para obligarla a contraer matrimonio con el suj~ 

to del.!.exo opuesto con el que tuvo la relación, esto debido a los

prejuicios que todavía tienen los padres, mismos que no tuvierón -

una correcta educación sexual y se dejan llevar por las directri

ces que le fuerón marcadas en su época por sus respectivos padres

así como por la iglesia, ya que dichas ideas siempre han predomin!_ 

do en nuestra sociedad la cual en su gran mayoría es católica, mi~ 

ma forma de pensar se tiene en las demás religiones, ya que todas

ellas considerán la relación sexual como pecado, con lo que no es-
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tamos de acuerdo por ser esta una necesidad natural y f isiolóqica

tanto del varón como de la mujer. 

47.- No se debe considerar como delito la relación-

que existe entre un varón y una mujer, ya que en la actualidad y -

como hemos venido sosteniendo, por los adelantos tecnológicos en -

los median de comunicación que repercuten en la sociedad,a los me

nores se les informa de la consecuencia que conlleva una relación

sexual y las consecuencias que trae la misma, por lo que en la -

mayoría de la relación que se da entre hombre y mujer menores de-

18 años y mayores de 12 años, por lo que respecta al pasivo, ya -

es con conocimiento de causa, por lo que no se pueden llamar enga

ñados uno u otro, esto al menos en las grandes ciudades como lo-

es la nuestra. 

48.- De la estadística de querellas presentadas ante 

la Representación social en comparación con otros delitos , el de

estupro es mínimo, y si se analizan dichas querellas, la mayoría -

no prospera, y las que llegan a los Juzgados penales la gran mayo

ría se resuelve con que los padres cuando esta es ofendida otorgan 

el perdón, pero previo a esto ya obligarán al varón por lo gene-

ral a contraer matrimonio con la supuesta ofendida, siendo esto un 

pretexto o medio de presión la querella presentada para lograr el 

fin que es el matrimonio sin importarles que con el transcurso del 

tiempo dicha unión tenga un final infeliz para los dos, quedando -
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muchas de las ocasiones la mujer con varios hijos y separada de la 

persona con la que fue obligada a contraer matrimonio, esto en -

aras de un honor mal entendido y encausado. 

49.- Tan no se debe considerar como pecaminosa o ma

la la relación sexual entre hombre y mujeres menores de edad, -

que, con las diferentes reformas que ha tenido nuestro Código Pe -

nal por cuanto hace al delito de estupro, es que han ido desapare

ciendo los: térininos: seducción, engaño, castidad y honestidad, por 

ser estos'·otiSOletos en la época actual que vivimos, por lo que es

evidente que la mujer accede a la realización de la cópula con el

sujeto_. actiVo,- sin importarles los términos antes mencionados. 

SO.- Ya no es de aceptarse que se proteja jurídica-

mente la libertad de la mujer o dal hombre por lo que hace al de-

lito de estupro, ya que en estos casos no existe ausencia de con-

sentimiento o se pueda creer que la voluntad esta viciada, ya que

en la actualidad y como lo hemos señalado se tiene pleno conoci -

míen to de que se va a realizar la cópula y para la misma se da la

aceptación de una y otra parte, por lo que de la inexperiencia no

es desconocimiento de los hechos; por lo que no se encuentra obje

to alguno para que la Ley proteja este delito, por lo que debe ser 

derogado de nuestro C6digo punitivo el artículo 262, así como el -

263, por no estar acorde ya con la realidad de acontecer de la vi

da que se desarrolla en el Distrito Federal y área metropolitana. 
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